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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN “HV2PI 20D” 

 

 

 

HarbourVest Partners México, S. de R.L. de 

C.V. 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple 

FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y 

FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR 

FIDUCIARIO 

 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión serie B con clave de pizarra “HV2PI 20D” (los “Certificados 
Serie B”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
(el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3261 
(según el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, 
renovado o prorrogado en cualquier momento, el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 20 de junio de 2019, 
celebrado con HarbourVest Partners México, S. de R.L. de C.V, como fideicomitente, fideicomisario en 
segundo lugar y administrador (en dicho carácter, el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, derivado de la quinta llamada de 
capital de los Certificados Serie B realizada por el Fiduciario (la “Quinta Llamada de Capital”), en virtud de 
la cual se emitieron 1,279,997 Certificados Serie B (los “Certificados Serie B Adicionales”) el 3 de noviembre 
de 2022 (la “Quinta Emisión Adicional”), al amparo del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión, del 
Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de 
la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. En virtud de la Quinta Emisión Adicional, no hubo 
modificación alguna a las demás características de los valores salvo el incremento en el número y monto de 
los Certificados Bursátiles con motivo de la quinta llamada de capital. Los términos utilizados con mayúscula 
inicial y no definidos de cualquier otra forma en el presente aviso con fines informativos tendrán el significado 

que se les atribuye a los mismos en el Contrato de Fideicomiso.  1 
 

MONTO DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL (EFECTIVAMENTE SUSCRITO): 
USD$39,999,906.25 (QUE, ÚNICAMENTE PARA EFECTOS INFORMATIVOS, ES EL EQUIVALENTE 

DE $792,978,141.45 PESOS, UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE $19.8245 POR DÓLAR). 
 

FECHA DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL: 3 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

Serie de Certificados:  B 

Número de Llamada de Capital:   Quinta  

Fecha de Inicio de Llamada de Capital:  19 de octubre de 2022 

Fecha ExDerecho  27 de octubre de 2022 

Fecha de Registro:  28 de octubre de 2022 

Fecha Límite de Suscripción:  31 de octubre de 2022 

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie  3 de noviembre de 2022 

 
1 El tipo de cambio del que será utilizado las cantidades expresadas en Dólares en el presente documento, para efectos informativos 

será aquel publicado en el Diario Oficial de la Federación un día antes de la Fecha de Liquidación aplicable. 
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B Adicionales: 

Fecha de Canje:  3 de noviembre de 2022 

Monto Máximo de los Certificados Serie B:  USD$850,000,000.00. 

Precio por Certificado Serie B en la Emisión 
Inicial: 

 USD$1,000.00 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $22,177.8, utilizando un tipo de cambio de $22.1778 
(veintidós Pesos 1778/1000) por Dólar) 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Emisión Inicial: 

 170,000 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Emisión Inicial: 

 USD$170,000,000.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $3,770,226,000.00, 
utilizando un tipo de cambio de $22.1778 (veintidós 
Pesos 1778/1000) por Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B en la Primera 
Emisión Adicional: 

 1.2941176470588. 

Precio por Certificado en la Primera Emisión 
Adicional: 

 USD$500.00 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $9,941.15 pesos, utilizando un tipo de cambio de 

$19.8823 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B Adicionales 
efectivamente suscritos en la Primera Emisión 
Adicional: 

 219,997 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Primera Emisión 
Adicional: 

 USD$109,998,500.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $2,187,023,176.55 
pesos, utilizando un tipo de cambio de $19.8823 por 
Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B en la Segunda 
Emisión Adicional: 

 0.9846229586381. 

Precio por Certificado en la Segunda Emisión 
Adicional: 

 USD$250.00 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $5,046.25 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 

$20.1850 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B Adicionales 
efectivamente suscritos en la Segunda 
Emisión Adicional: 

 383,997 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Segunda 
Emisión Adicional: 

  USD$95,999,250.00 (noventa y cinco millones 
novecientos noventa y nueve mil doscientos cincuenta 
Dólares 00/100) (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $1,937,744,861.25 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.1850 por 
Dólar).   
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Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B previo a la Tercera 
Emisión Adicional: 

 0.1550399615501 

Precio por Certificado en la Tercera Emisión 
Adicional: 

 USD$125.00 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $2,504.78 pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$20.0383 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B Adicionales 
efectivamente suscritos en la Tercera Emisión 
Adicional: 

 119,994 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Tercera Emisión 
Adicional: 

 USD$14,999,250.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $300,559,471.27 
pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.0383 por 
Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B previo a la Cuarta 
Emisión Adicional: 

 0.5369199586572 

Precio por Certificado en la Cuarta Emisión 
Adicional: 

 USD$62.50 (sesenta y dos Dólares 50/100) por cada 
Certificado Serie B (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $1,280.70625 pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $20.4913 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B Adicionales 
efectivamente suscritos en la Cuarta Emisión 
Adicional: 

 479,996 Certificados Serie B 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Cuarta Emisión 
Adicional: 

 USD$29,999,750.00 (veintinueve millones novecientos 
noventa y nueve mil setecientos cincuenta Dólares 
00/100) (que, únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $614,733,877.18 Pesos, utilizando un 
tipo de cambio de $ 20.4913 por Dólar). 

Precio por Certificado en la Quinta Emisión 
Adicional: 

 USD$31.25 (treinta y un Dólares 25/100) por cada 
Certificado Serie B (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $619.51 pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $19.8245 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B Adicionales 
efectivamente suscritos en la Quinta Emisión 
Adicional: 

 1,279,997 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Quinta Emisión 
Adicional: 

 USD$39,999,906.25 (cuarenta millones de Dólares 
00/100) (que, únicamente para efectos informativos, es 
el equivalente de $792,978,141.45 Pesos, utilizando un 
tipo de cambio de $ 19.8245 por Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B previo a la Quinta 
Emisión Adicional: 

 0.9315974567389 

Número de Certificados Serie B Adicionales 
efectivamente suscritos previo a la Quinta 

 1,373,984 Certificados Serie B. 
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Emisión Adicional: 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos previo a la Quinta 
Emisión Adicional: 

 USD$420,996,750.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $8,626,770,703.28  
pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.4913  por 
Dólar). 

Total de Certificados Serie B en Circulación 
(considerando la Emisión inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, Tercera Emisión Adicional, Cuarta 
Emisión Adicional y la Quinta Emisión 
Adicional): 

 2,653,981 Certificados Serie B. 

Monto total suscrito (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la 
Segunda Emisión Adicional, la Tercera 
Emisión Adicional Cuarta Emisión Adicional 
y la Quinta Emisión Adicional): 

 USD $460,996,656.25 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $9,139,028,211.82 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $19.8245 por 
Dólar). 

Destino de los Recursos de la Quinta Emisión 
Adicional: 

 Los recursos serán utilizados de acuerdo con los Usos 
Autorizados establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso, incluyendo sin limitación, para cubrir 
Gastos del Fideicomiso, así como para cumplir con 
obligaciones en relación con Inversiones en Fondos 
HarbourVest e Inversiones Originadas por Tenedores 
aprobadas mediante resoluciones unánimes de la 
Asamblea Especial de Tenedores el 8 de junio de 2020 y 
el 22 de julio de 2020; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho destino podrá ser puesta 
a disposición de los Tenedores por el Administrador a 
través del Representante Común. 

 
FACTORES DE RIESGO EN RELACIÓN CON LAS ATRIBUCIONES DEL REPRESENTANTE 

COMÚN:  
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una vez al año 
o cuando este lo estime conveniente, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, 
al Proveedor de Precios, al Valuador Independiente, asesores legales y/o a cualquier persona que preste 
servicios al Fiduciario de manera anual, en el entendido que, si el Representante Común lo estima 
conveniente, podrá realizar las mismas con una periodicidad distinta, mediante notificación entregada por 
escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a 
cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se trate de casos excepcionales, en cuyo caso, considerando 
la urgencia e importancia de los mismos, el Representante Común deberá entregar una notificación por 
escrito con al menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o 
revisión respectiva.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo se encuentra constreñido a verificar, 
a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y 
forma de las obligaciones establecidas a cargo de las partes respectivas en el Contrato de Fideicomiso, el 
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Título, el Acta de Emisión y el Contrato de Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, 
del Administrador, y demás partes de los documentos de la emisión referidos (excepto de las obligaciones 
de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los 
mismos que no tengan una injerencia directa con las Distribuciones y cualquier otro pago que deba ser 
realizado a los Tenedores conforme a  los Certificados Serie B) así como, el estado que guarda el Patrimonio 
del Fideicomiso. 
  

El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com.  

 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, la 
suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 
contravención de las leyes. 
 
Los Certificados fueron inscritos en el RNV bajo el número 3239-1.80-2019-108 y dicha inscripción fue autorizada 
por la CNBV el 21 de junio de 2019 mediante oficio No. 153/11867/2019. La actualización de la inscripción 
derivada ampliación del Monto Máximo de la Emisión fue autorizada por la CNBV mediante oficio 
153/12383/2019 de fecha 19 de noviembre de 2019, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 
3239-1.80-2019-129. La actualización de la inscripción derivada de las modificaciones a los Documentos de la 
Emisión en cumplimiento de los acuerdos adoptados mediante las Resoluciones Unánimes, así como la Emisión 
Inicial de una Serie Subsecuente de Certificados identificada como “Serie B”, fue autorizada por la CNBV 
mediante oficio 153/12403/2020 de fecha 29 de mayo de 2020, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo 
el número 3239-1.80-2020-155. La actualización de la inscripción derivada de la Primera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/10026597/2021 de fecha 8 de junio de 2021, 
quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2021-245. La actualización de la 
inscripción derivada de la Segunda Emisión Adicional de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV 
mediante oficio 153/10026990/2021 de fecha 15 de octubre de 2021, quedando inscritos los Certificados en el RNV 
bajo el número 3239-1.80-2021-276. La actualización de la inscripción derivada de la Tercera Emisión Adicional 
de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/2784/2022 de fecha 13 de abril de 
2022, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2022-327. La actualización de la 
inscripción derivada de la Cuarta Emisión Adicional de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV 
mediante oficio 153/3064/2022 de fecha 15 de julio de 2022, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo 
el número 3239-1.80-2022-351. La actualización de la inscripción derivada de la Quinta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/3381/2022 de fecha 26 de octubre de 2022, 
quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2022-379.  

 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/3381/2022 de fecha 26 de octubre de 
2022. 

 
Ciudad de México, a 03 de noviembre de 2022.  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cibanco.com/
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título de los Certificados Serie B canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción del Administrador de fecha 18 de octubre de 2022 al Fiduciario para llevar a 

cabo la Quinta Emisión Adicional. 
Anexo D Documento suscrito por licenciado en derecho en términos del artículo 87, párrafo tercero 

de la Circular Única. 

Anexo E Copias certificadas de las resoluciones unánimes de la Asamblea Especial de Tenedores 
de fechas 8 de junio de 2020 y 22 de julio de 2020.  
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Anexo A 
Título de los Certificados Serie B canjeado y depositado en Indeval.  



EMISIÓN 'I{I2PT2OD'

CERTIFICADOS BURSÁTIIES FIDUCIARIOS DE
AMORTIZABLES, BAIO EL MECANISMO DE

Ciudad de Méxíco, a 3 de noviembre de 2022

El presente TítuIo aI portador de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no
amortizables (el "Título") es emitido por CIBanco, S.A.,Institución de Banca MúItiple, (el "Emisor"
o "Fiduciario"), actuando en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable
CIB/3261(el "Contrato de Fideicomiso" o el "Fideicomiso") que amparala emisión de2,653,981 (dos
millones seiscientos cincuenta y tres mil novecientos ochenta y uno) certificados bursátiles
fiduciarios de proyectos de inversión Serie B no amortizables bajo el mecanismo de llamadas de
capital (los "Certificados" o "Certificados Serie B"), por un monto de USD$460,996,656.25
(cuatrocientos sesenta millones novecientos noventa y seis mil seiscientos cincuenta y seis Dólares
25/L00) (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de $9,139,028,211.82 Pesos,
utilizando un tipo de cambio de fi1.98245 por Dólar), sin expresión de valor nominal, de
conformidad con lo que se establece en los arlculos 62,63,64y 68 de la Ley del Mercado de Valores
(la "LNIY"). Estos Cerü-ficados Serie B fueron inicialmente inscritos en el Registro Nacional de
Valores (el "RNV") con el número 3239-1..80-2019-108 de conformidad con el oficio de autorización
número 153/11867/201,9 de fecha 2'1. dejunio de 2019 expedido por la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores (la "CNBV") . Mediante oficio de actualización número 153 / 12403 / 2020, de fecha 29 de
mayo de2020, expedido por la CNBV, se actaalizó la inscripción en el RNV de los Certificados Serie
B con motivo de la Emisión Inicial de los Certificados Serie B, quedando inscritos con el número
3239-1,.80-2020-155. Mediante oficio de actualización número 153/1.0026597/202-1,, de fecha 8 de
junio de 202'1,, expedido por la CNBV se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados Serie
B con motivo de la primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-
245. Mediante oficio de actaalización número 153/1,0026990/2021, de fecha 15 de octubre de 202'1.,

expedido por la CNBV se actualizó la inscripción en eI RNV de los Certificados Serie B con mofvo
de la segunda Emisión Adicional, quedando irscritos con el número 3239-1,.80-2021,-276. Mediante
oficio de actualtzación número 153/2784/2022, de fecha L3 de abril de2022, expedido por la CNBV,
se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados Serie B con motivo de Ia tercera Emisión
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-L.80-2022-327. Mediante oficio de actualización
número 153/3064/2022, de fecha L5 de julio de 2022, expedido por la CNBV 59 ¿stualizó la
inscripción en el RNV de los Certificados Serie B con motivo de la cuarta Emisión Adicional,
quedando inscritos con el número 3239-1,.80-2022-357. Mediante oficio de acfiialtzación número
753/3387/2022, de fecha 26 de octubre de 2022, expedido por la CNBV se actualizó la inscripción
en el RNV de los Certificados Serie B con motivo de Ia quinta Emisión Adicional, quedando inscritos
con el número 3239-L.80-2022-379.

La vigencia de los Certificados Serie B será de 17,918 días naturales, a partir de la Fecha de Emisión
Irricial de los Certificados Serie B. La fecha de vencimiento final de los Certificados Serie B es el26 de
junio de 2069. Sin embargo,laíúdmadistribución a los Tenedores de Certificados Serie B puede ocurrir
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con anterioridad a dicha fecha de vencimiento final. La fecha de vencimiento final podrá ser extendida

conforme al Conh"ato de Fideicomiso"

En los términos del artículo 282 de la LMV, el presente Título no lleva fllpones adheridos, haciendo

las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida hadeval"

arrc,Enir-ra rlu rrgr rr:A{'l{)r! lrg FAG{^}: I,n-S DISTRIB-LICIONES DEPENDERÁi"í DE í,4
-G LI UlA ! T_!¿ ! L' L¡

DISPOh]IEILXDAD DE RE}dDXMIENTOS GENERADOS POR T,AS XT{VER.5XOhIES. DTCF{OS

R.EINDIMIEI-{TO$ DEPEI{DENÁzu Pg T,A CAP.ACIDAD DEL AD&{IhIISTRADOR. PARA

IDE¡{T'IFICAI{, I{EGOCTAR-, NMFLEMEN{TAR Y CERRAR TANTO OPORTTJNIDADES DE

XNVERSNÓN COfuTO DE DESINVERSIÓN" ASIfoIISMO, tr.AS DISTRIBUCIONES DEPENDET{

DEI, REFJDIMIENTO DE tOS VEÉIÍCULCIS DE INVER.SXÓN O DE T,OS ACTXVOS" NO FTAY

I-F,I?TF'7A. I-IF t-lUE EI, ADMINISTR-ADOR. SER-Á CAPAZ DE T.CICAI,IZAT{ DICFIASL!¡L¡ tu&¡a >¿

C}PORT'UhIIDADES DE UN.e M,qNERA EFECT'n/4, QUE SERÁ CAPAZ DE

XMFTEME¡{TAT{LAS O CERRART,AS EXITOSAMENTE O QUE ET, R,ENDIMIENTO DE T,OS

vpr{Ículos DE INvERSIóN o DE Los ACTIVos GEI{ERARÁ DIsrr{.IBUCIoNEs.
CUATQUTER MOhJTO eUE sE In{VIER.TA EId LOS vEHÍcuroS DE INVERSIÓN O Elq

ACTIVOS O EN PR,ÉSTAMOS ,q, LOS VEI{ÍCULOS DE INVEITSIÓN PUEDE PERDER,SE EN

SU T'OTAIIDAD. tOS POSIBLES INVERSIOF{IST'AS DEtsEhI CONSIDER.AR LA'

PC,SIBILIDAD DE gnlE Et FIDEICOMISO NO PUEDA F{ACER DISTRIBUCIONES E}d LO

ABSOr{JTO O QUE EL MONTO DE DTCEIAS DTSTRIBUCIOnüES I{O SE COMFARE COI{
OTR.AS OPOX{T{.]NIDADES DE II{VER.SIÓN AN.TET{,NAS.

aq/ñF-rrEn^ ar-nFvEorEñDry/-ar-¡¡aarF\Er¡dr-'l\rilEFj!-lrA.Tl-rTJ/sT T{TTI-}ET'HTTSI¿E€Eq
I\L'.L¡.1\I IÍ.T1\-UI{ü(J;1\T.'f'/\I!f|I,ET.,'DLT\lr¡1.\-l.\-,I\ I-,'I-IAUvULIILIIAL¡¡ALIlLPL ¡I!¡!¡TLVIV

A T,O-q T"EFJEDORES. SÓLO SE É{AI{ÁN DISTRIBUCIOI{ES A T,OS T'ENEDORES EN T,A

MEDIDA EN QUE EXISTAN TdECUR,SOS DISTTdIBIJIBTES S{JFTCIENT'ES QUE FORMEN

PARTE DEL PA,TRIMONIO DEtr. FIDEICOMISO. EL FIDUCIARtrO, EI, R,EPRESENTANTE

COMÚN{, Et ADMINISTRADOR, ET. trNT'EITMEDIARIO COIOCADOR., Y SUS RESFECT'WAS

SL]tsSIDXAR,IA5 O AFII,IADAS, NO T'IENEN RESPOI{SA,BILIDAD ALGUNA DE PAGO

COINFORME A. T,OS CET{TIFICADOS EURSÁTXI,ES, SAT,VO EN Etr, CASO DEL FIDUCXARIO
/-^Fr r ^c rrErrrrr-rqr-]q 4'.'f rF EnnEÁANl r-)AllTF f)FI PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO QIIFLq-/I\ LVÜ !\LLUIIUVU \¿vÉ 4 \/¿*¡t4¿s

SEATd DISTR.IBUIBI,ES CONF'ORME A I,O PRE"VISTO E¡{ EI, CONTRATO DE FIDEICOfuTISO"

EN CASO DE Q{JE Er, PAT'RIMOI\üO DEÍ. FIDEICOftÁISO RESULT'E XhISUFICIEI{TE P,ARA

HACEI{ DIsT'ITIBUCIonJEs CONFORME A tOS CET{TXFXCADOS tsURSÁTTLES, LOS

T'ENEDOI{E$ DE n.OS MISMOS NO TEI{DI{Á}d DERECFIO DE RECT,AMAR EX, FTDIJCIAT{IO,

EI, REPRESENTAhJTE CONdÚN, EI, ADAdNNIETRA,DOR" EL IT{TERMEDXARTO

COT,OCADOFV NI A SUS R.ESPECTI'VAS SUBSIDIARIAS O AFII'IADAS, ET, PAGO DE

DICF{AS CANTIDADES" ASI&{IS]VIO, ANTE UIN NCU]V{PLIMIE}{TO Y EN UN CASO DE
EArra rlF rTl-lrrrflE'7 FN FT. PATITIMONIO DEt FIDEICOMISO, LOS TENEDORES
¿¿!L¡¡! 4!\év

poDr{,ÍAN vERSE oBr-rGADos A RECTBIR tos ACTrvos No LÍQUIDos QUE FORNIEN

PART'E DEN- FAT'R.N&{OINIO DEL FIDETCOMISO"

XR_IESGOS DE XI{VERSIÓN: Nú FIAV G.qRÁI\¡TÍÁ AI.GETNA DE QtiE tOS TENEDORES

RECUPERARÁhI CLTATQUIER I'ARTE DEL &{ONT'O INVEI{TIDO 0 QL]E RECIEIX{Á}{

CUALESQUTEI{A DISTI{IE{.1üONES AL AMPAR0 DE f.OS CERTIFICADOS" I-A

r¡dI/ERSróN HN ros cERT'rFicADos ts-úRSÁTILES itoflp¡,icA iid-úEnTiit EN

/
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INSTRUMENTOS CON DIFERENTES CARACTERÍSTICAS QUE AQUELLAS DE

INSTRUMENTOS DE DEUDA Y CONLLEVA RIESGOS ASOCIADOS A LA ESTRATEGIA DE

INVERSIÓN DESCRITA EN EL PROSPECTO. LA ESTRATEGIA DE INVERSIÓN SE

ENCUENTRA SUJETA A CIERTOS RIESGOS QUE PODRÍAN AFECTAR EL RENDIMIENTO
SOBRE LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS. ADICIONALMENTE, EL FIDEICOMISO
No IIENE ANTECEDENTES opERATrvos y REALIZARÁ urrvEnsIoNES, EN cAsos, A
rnavÉs DE coMpañÍas pRTvADAS RESrECTo DE LAS cUALES EXISTE INFoRMAcIów
MUY LIMITADA Y QUE No SoN oBIETO DE SUPERVTSTÓN. LAS DISTRIBUCIONES A LOS
TENEDoRES DE Los cERTrFrcADos y EL MoNTo DE LAS MISMaS rsrÁru suIETos A
CIERToS RIESGoS DERIVADoS DE LA ESTRUCTURA DE LA OPERECTÓN Y LAS
INVERSToNES RESpECTIVAS, cuyos rÉnunqos EsprcÍrIcos No sE coNocEN
ACTUALMENTE y popnÍaN No coNocERSE AL MoMENTo DE LLEvAR A cABo LA
TN,ITSIÓIV DE CERTIFICADOS. ADICIONALMENTE, CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES
r,opnÍaru sER oBJETo DE RETENCIONES DE IMPUESTOS U OTROS PAGOS DE
IMPUESToS QUE TonRÍaTq AFECTAR SIGNIFICATIVAMENTE LOS MONTOS A
RECIBIRSE poR Los INVERSIoNTsTAS. LAS DISTRIBUCIoNES ren¿gIÉI{ ponRÍaru
VERSE AFECTADAS POR EL PAGO DE COMISIONES Y POR EL PAGO DE OBLIGACIONES
DE INDEMl.gzactó¡,¡ coMo RESULTADo DE DESINvERSIoNES. ANTES DE ToMAR
UNA nEctslót¡ DE nvvpRslótI RESpECTo DE Los cERTIFICADoS, Los
TNVERSIoNTsTAS n¡snnÁN coNSIDERAR Los RIESGoS DESCRIToS EN LA srccróN
"I. INFoRuactóru cENERAL - 3. FACToRES DE RIESGo'DEL PRoSPECTo.

ADICIoNALMENTE, Los INVERSIoNISTAS, pREVIo A LA lwvrnstótt EN Los
SERTTFICADos ruRsÁrnEs, DEBEnÁru coNSIDERAR euE (I) sr nÉcruEN FISCAL
RELATIVo AL GRAVAMEN o EXENCIóI*I aprtcABLE A Los INGRESoS DERIvADOS DE

LAS DTsTRIBUCToNES o coMpRAVENTA DE Los cERTIFICADoS nuRsÁrnEs No HA
SIDO VERIFICADO O VALIDADO POR LA AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE, (ID

EL FIDETcoMISo No cUENTA coN uN cALENDARIo DE INVERSIów o DESINVTRSIóru
rREvIAMENTE ESTABLECTDo y (ltl) EL FIDEICoMISo EMISoR poDRÁ co¡¡rnATAR
DEUDA coN posrERroRrDAD AL AMpARo DE LA cuAL Los TENEDoRES ronnÍan¡
ESTAR SUBORDINADOS A LOS ACREEDORES DEL FIDEICOMISO EMISOR CONFORME
A DICHA DEUDA.

EL RIESGo CREDITICIo DE LA EMISIÓru pT LOS CERTIFICADOS NO HA SIDO OBIETO
nr aruÁusls o DICTAMEN poR pARTE DE ArcuNA INSTIrucrów CALIFICADoRA DE
VALORES, POR LO QUE DICHOS CERTIFICADOS NO SON COMPARABLES A UNA
nTvTnsIÓN EN CUALQUIER INSTRUMENTO DE RENTA FIIA.

LoS CERTIFICADoS ¡sTÁru SUIETOS A LLAMADAS DE CAPITAL. UNICAMENTE LOS

TENEDoRES QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADOS NUNSÁTTIES EN LA FECHA DE
REGISTRo ESTABLECIDA EN CUALQUIER AVISO DE LLAMADAS DE CAPITAL, PONRÁ¡.¡
suscRIBrR Los cERTrFrcADos nuRsÁrnEs euE sE EMITAN EN cADA rNlslóNI
SUBSECUENTE. SI UN TENEDOR NO ACUDE A UNA LLAMADA DE CAPITAL Y NO
SUSCRIBE Y PAGA LoS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN UNA TVTTSTÓN

5uBSECUENTE, sr vrnÁ suIETo A LA pnuclórs rUNITwA euE sE DESCRIBE EN EL

3



AP,AT{TADO "NII. ESTRUCT{JRA DE I,.A OPERACIÓN *3. COT{TRATOS Y ACUEI{DOS * 3"1."

T{.ESUMEI{ DET, CONTÍ{ATO DE FIDEXCOMtrSO" DEI, PROSPECTO.

EXISTh, r.A pOSXBItr XD,AD DE QUE {JNO O N{AS DE LOS TENIEDORES N0 AT'IENDAN .A

T Aq f T AMAr}ACr}F l- AITTTAT T r} NI]F PT]NTFT{ A TMPFT}XR FT, CI]MPT,IMIENT'O DETPLANú¡ru LL¡rrv ,^t\Dt Lv :<v

I]E INEGÜCIOs CONFÜITME A LO ESTABI-ECIDO EI{ EI, PI{.OSFECTO" E iIdCiDiR
R,TI]TTA'I-'T\7ANÁEñ,T"I-'IT ICI.T Y A DERT'I-APTTfl.I ,dT-! T-}E Tr\C I-E!-}'TTEII-ANl-fq Eq,T'E XJEI-I{I}t 

'r,túa LU ! L !!LL! ¡V

coNsTrTUyE uN RTESG0 ADXCIONA,T. A AQUEL,LOS DERIVADOS DE [.AS II{I/ERSIOIdES

QUE REAITCE Er, FTDETCOMTSC QLIE SE ESTABI,ECEI{ EI{ Et PLArd DE NEGOCIOS. NO
EXISTE GARANTÍA ATGUNIA E}d QUE L.AS I,LAMADAS DE CAPITAL SERÁhI ATENDIDAS
EI{ TIEMPO Y FORMA" I{O EXISTE OELIGACIÓN .ALGUNA POR FAR,TE DEL

F'IDEICOMITENTE, EI, ADMIN I STRADO R., Etr. ITEPT{ESENTAI{TE C OMÚIN, ET, FID{JCIARTO
ñ,TT I-\T T-Yf ATECr\TTTErJ A T'¡E CYTC ANTY ÍA!-1 Aq l-\ ETTPq.TT-}IANTAc. r)E f-ITRI¡T[¡ ET FATTANJ-¡'E
f \l uL LUnLLU\¿V¡Lfln Uú JVJ r\tr aL¡aulrQ v rvuv¡u¡ar¡{¡1Áu

QUE SE GENER,E SI UNI TENEDOR NTO ATIENDE A LAS LLAMADAS DE CAPITAL.

LOS CERTIFICADOS (r) PODRÍAN N0 TENEn TTQUTDEZ EI{ Et MERCADO, Y (II)
OTORGAN EL DERECFIO A RECiBIT{ tA PARTE DE LOS RENDIMIENTOS DE I,AS
INVERSIONES LOS CUALES SERÁN VARIABLES E INCIEA,TOS (PUDIEhIDO }JO EXISTIR.).

EL FIDEICOMISO ES UN N{ECANISMO DE INVERSIÓN DE CAPIT'AL I)RIVADO, StrN

AI{TECEDENTEE OPERATIVOS QUE PUEDE NO ALCAI{ZAI{ SUS OBTETIVOS DE

IIdVERSIÓN" I,os CERTIFICADoS BIJRSÁTILES PODRÍAN NO TE}dER RENDIMIENTO
AI,GUNIO E INCLUSIVE SER EETE hIEGATIVO. LOS TENEDOTTES I'UEDEhI PERDETd L,A

I \J t f!.Lll-' fa lJ lJ LL lvL\-,rr\ I \-,, l-L\ Y f,lr\ M\-r.

sIN PERJUICIO DE X.O AF{TEI{IOR Y DE FOLM,A ADICIO}{A,L, CO}d Et OB}ETO DE
MITIGAR EL RIESGO DE INICUMPTIMIET{TO POR PARTE DE LOS TENEDORES .{ tAS
I_LAI\4ADAS DE C.APITAL, EN C.ASO DE QUE ATGUNA PER.SONA PI{ETEND"& ADQUtrRIR,
EN CUATQUIER MOMEnJTO, DENTRO O FUER,A DE I-A BOLSA, UI{O O ¡WÁS

cERTIFrcADos (y coNsECUENTEMENTH LA ogucaclózu DE cuMpL,IR coN
I.LAMADAS DE CAPITAL, EI{ SU CASO), DICHA PEIISOIuA nrQUpnlnÁ L,A

A{.lroRrzacló¡q rREVTA DEL covrruÉ rÉczuIco, LA cuAL REeUERInÁ pnr voro
FAI/oRABLE DE tA MAyoRÍa r¡r Los MIEMBRos INDErEF{DIENTES pEt covrirÉ
rÉchJlco Y DE x,A M.AYonÍa pE I,oS MIEMBT{oS }dO INDEFEI{DIE}dTES DET. CON¿ITÉ

tÉcngtco rdoMEI{ADos Fot{ EL ADMINrsrR.aDot{, SUJETO A Lo SIGUIEr{TE: EL

cowrlrÉ rÉcrulco nrsnnÁ oroRGAR DrcHA AUToRIzactót{ úwlcan¿rI{TE sI Ésru
DETERMTNA A su ENTER.A prscnrcrów euE (1) EL ADeUIRENTE TIENE L.a

CAPACIDAD (ECoI{ÓMICa, LEGAL o DE CUATQUIER OTRA NATURALEZA) NIECESARIA

PARA CUN{PIIR EN TIEMPO Y FORMA CON LAS LLAMADAS DE CAPITAL QUE
puDTEREN EFECTUARSE coN posrERroRrDAD A DICHA epeulslctónq; (z) LA
TRANSMIsIóru No rENDrqÍa uzu rNrpACTo FIscAn o TdEGULAToRIo AEVERSo
(m{cLLtyENDO CONFORME 1* CUALESQUTERA LEYES DE VATORES) EN EL

FIDEICOMISO, E.nd t f]5"I'Ef{EDORES O EN EL AD¡vIIh{-ISTRADOR; (3) Ei, ADQUIRENT'E NO
SEA Un{ COMPETIDOR; (4) Et ADQUIRENTE CUh4PLE CO}'{ TODAS {,AS DISPOSICIOI{ES
pArdA L.a pREt/Et{cióN DE L.avADo DE DIFJERO y TERRoRISMo APLICABLES; Y (5) EL

.qDQUXRENTE NO SE CONSIDERA UNÁ "{JS FErdSOi.J' SEGÚ}d DíCHO rÉnntir.¡o sE
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DEFINE EN LA REGULACIÓN S DEL US SECURITIES ACT OF 1933, SEGÚN SEA

MODIFICADA, O UN 'UNITED STATES PERSON' SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE

EN LA SECCrÓN 7701,(A)(s0) DEL US TNTERNAL REVENUE CODE OF 1e86, SEGÚN SEA

MoDIFICADo, y DICHo ADeUIRENTE úNtcaurrurn EsrÁ ADeUIRIENDo
CERTIFICADoS DE MANERA CONSISTENTE CON LA REGULACIÓN S, INCLUYENDO
LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA MISMA PARA OPERACIONES EN EL

EXTRANIERO (OFFSHORE TRANSACTIONS).

EN CASO DE QUE CUALQUIER PERSONA ADQUIERA CERTIFICADOS DE CUALQUIER
TENEDoR vENDEDoR, sIN HABER oBTENIDo LA AuTonrzacIótt pREvIA DEL

courrÉ rÉcrurco, ENToNCES (1) LA rERSoNA ADeUIRENTE ¡qo srnÁ coNSIDERADA
coMo TENEDoR, y EL TENEDoR euE TRANsMITA coNTINUaRÁ osrIGADo A
CUMPLIR CON TODAS LAS OBLIGACIONES DERTVADAS DE LLAMADAS DE CAPITAL Y

QUE PUEDAN SURGIR EN Et FUTURO COMO SI DICHA TRANSFERENCIA NO SE

HUBTERE REALTZADO; y (2) LOS CERTTFTCADOS TRANSFERIDOS NO OTORCRnÁru ar
ADQUIRENTE DE LOS MISMOS DERECHOS CORPORATIVOS, INCLUYENDO, SIN
LIMITACIÓN, EL DERECHo DE ASISTIR Y VOTAR EN ASAMBLEA DE TENEDORES (Y

DrcHo ADeuIRENTE No coMpurAnÁ r,ana EFECToS DE DETERMINAR rt euónunt
DE INSTArnclót ¡ y vorActór.t conRESpoNDIENTE, y sIN QUE EL REPRESENTANTE

coTvIÚiT¡ INCURRA EN RESPoNSABILIDAD ALGUNA POR NO RECONOCER AL
ADQUIRENTE tA TITULARIDAD Y EJERCICIO DE DICHOS DERECHOS DE

coNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN EL coNTRATo DE FIDEICoMISo¡ asÍ coMo
DESIGNAR MIEMBRos DEt coulrÉ rÉcrulco.

EN LA FECHA DE LleuIpaclór.t, Los vrHÍcuros DE lt'rrvnnslóru ponnÍAN No
HABERSE coNSTITUIDo poR No rENER ropavÍe NINGUNA lt¡vpnstóN pREVISTA.

NÚru CUANDO EXISTEN TODOS LOS INCENTIVOS PARA QUE EL ADMINISTRADOR
HAGA QUE EL FIDEICoMISo CoNSTITUYA LOS VEHÍCUTOS DE INVERSIÓN, ESTO, FDFR T o oI]E TFNDRÍA UN EFEC_^ .-- ^- - ]poDRrA No sucEDER, Lo euE rrzuunÍa uN EFECTo ADVERSo EN Et DESARRoLL(
DE LAS ACTTVIDADES DEL FIDEICOMISO, EN LAS INVERSIONES QUE PRETENDEN

REALTzARSE y EN Los RENDTMTENTos euE Los TENEDoRES popnÍa¡l RECIBIR.

EL ADMTNTsTRADoR y sus ASESoRES NEGocInnÁru ros rÉnulNos y coNDICIoNES
CONFORME A LOS CUALES LAS INVERSIONES EN LOS FONDOS HARBOURVEST SE

rMpLEMErurenÁ¡¡ e rRavÉs DE uN vrHÍcuro DE txvnnslóN; MIENTRAS QUE Los
TENEDoRES sERÁTv RESPoNSABLES DE NEGOCIAR LOS TERMINOS Y CONDICIONES
coNFoRME A Los cUALES rns r¡¡vÉRSToNES oRIGINADAS poR TENEDoRES sE

rMplEMEruranÁru. tA NATURATEzA DE DICHoS INSTRUMENToS DEPENDSnÁ orr
TIpo DE tNvpRstótt, DE LAS cARACTEnÍsrlcns DE LA coNTRApARTE o
coNTRAPARTES, DE LAS PARTICULARIDADES DE LA PROPIA INVERSTÓN, ENTRE

OTROS FACTORES. DE IGUAL FORMA, LOS MECANISMOS PARA IMPLEMENTAR LAS

DESINVERSIoNES popnÁru vARIAR. EL pLtzo pARA REALIzAR LA DESINVEnSIów
prpuNlornÁ DE DIVERSOS FACTORES, INCLUYENDO FACTORES

MACRoEcoruÓuTcoS, CoMPRoMISoS CONTRACTUALES Y FACTORES RELATTVOS

AL sECTon rsprcÍFrco EN EL euE sE HAvA REALIZADo LA ltqvnnstóN. DICHoS
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T'ÉRh,{I},Ios y sÁEcA}dnsMos vAnIAIrÁN pARA cADA ocAsIóN y No sE r'UEDE
ASEGURAR QUE LOS N{ISMOS SE APEGUE}{ A LIn{EAMIENTOS DET'ERMII{ADOS" CAtsE

MENCToNAR eun EL ADMiNIsrr{ADüR idü srnÁ i(ESpoNSABi,E FoR tAS
INVERSIoNEs oRIGxNADAs por{. TENIEDoREs (INCLUvENDo, sm{ IIMITACIóId, ra
arrfl^-EA-r^ar nr y ac aÁTcRÁac \z/r1 /-f rA.yT]cr'-\rrrED r-r'.\ñ.T'T.D a'r',--!c ÍlE crrcnr¡rT)r-rÁntI\Il,tr\-/\-Ift\-l\-r1\ IJE !-fl'ü lVttütv.tftll t/\-, \_r,./frr.LiovLrrr_:x\ \-\JMr\¡'r¡.\-/\J uL ruJLf,\rr Ltvl!/

' 
FffiFñ'\ ñAATñN A MA' A' ¡ f'rr-}f-T TAÁERITlleLfnlt.1 ¿a¡ 1*\JLvlfLf,lviflt\i¡l.lliftr.ü l,SllJE-LLllLl\3), \-\Jllrrari¡i-rü \-/ urJ\,uryrLry¡vJ

ALLL/!L¡VI\¿¡¡JVV]|¡

EN Et SUPUESTO QUE Et ADMINISTRADOR SEA REMOVIDO SII{ CAUSA O FIAYA
RENL]I{CIADO, Etr, ,{DN4INISTRADOR, TEI{DRÁ CMNTOS DERECFIOS T'ALES CON{O (A)

ITECIBIR EL PAGO DE TODOS LOS GASTOs DE ,ADMINISTI{.qCIÓN INSOLUTOS Y
PAGADEROS POR EL FIDECOMISO, ACUMUI.ADOS Y DEBIDOS DESDE [.A FECFNA DE
rnn¡crÁnr rtorr/-rAT rrAq'r-/r r A EEr-rJA r-TE prnnnrrriruT I-'¡FT ar-)h,{TRTrqrn¿nnn n¡ÁqLlVlrJMa lla¡\-¡nL !t¡-LUrñ Lra ¡ LLr¡r\ vu ¡\LlYrvL¡v

cLr.ArEsQrJIER GASTOS rF{CURRIDOS pOR EL ADMTNISTR,{DOR ENI RETACIÓN COr{ LA
TEIdMII{ACIÓN DE L.A ADMINISTRACIÓI{ DEL F'XDEICOMISO, IhJCI,UYENDO, SIN
LI&TITACIÓT.¡, P,qGOS DE LIQUIDACIÓN AI, PERSOI{AL DEt ADMI}üSTIdADOR O SUS

AFILIADAS, COSTOS INCURRIDOS EI{ RELACIÓN CON LA TERMINIACIÓF{ DE
CUALESQUTER A,RRENDAMTENTOS DE PLOFTEDADES O EQUIPO Y COSTOS

INICUR,RIDOS EN RELACIÓN CON LA TERMINACIÓN DE SERVICIOS
SUBCONTRATADOS pOIt EL ADMIhIISTRADOI{ O SUS AFILIADAS (EXCI-{JYENDO, EF{ EL

CASO DE RENUNCIA, CUALESQUIER, GASTOS, COSTOS Y COMISIONES
TTELACIO}{ADOS CON FIONORARIOS DE ASESORES LEGALES CONTRATADOS POR EL

,A,DMINdISTRADOR PARA tA TERMI}.IACiÓN DE SUS OBI,IGACIOhIES CONFORME AL
COI{TRATO DE ADMINISTRACIÓN); Y (B) RECIBITT EL PAGO DE UN MONTO
F^TIfY7¡YFATTF A Y^' RÁALTdAN AñYTAEf If A NAO\/NNDTñAC NADDNCD/\LT'TTÍI]ñ.TIAT]C ,{ T A
tr\¿Uf Vl{LEI\tE,.É\ L\JJ lv¡.\JlaIL,tü.f\\-UMLJI.¿t!J\-rJ I UEf)!"LJ\)J \-\-rI\I\ELrr(rI\Irll-i.l.ali-tJ ¡L Lfa

COMISIÓN POR MONITOREO, PAG,ADER.A AL ADMINISTRADOR tsAJO EL COI{TR.ATO
DE ADMIT{ISTRACIÓN, A PARTIR DE L,A FECHA DE EMISIÓru INNCIAL Y HASTA LA

*^^*,:.r ¡ r-[ rrxYYomñ a n^n -Ytnm af,F,{ HA f,,t\ t,A (JUt LA I(tlvttJ(_!Ul\ rJ t{r,I\Ut\r_t.Él Itr,t, f\l,,lvrlr\r;rrl\¿tlJ(Jrd üur\lf\ts
EFECTOS. CONFORME A LO PREVISTO EId EL CONTTd.{TO DE ADMINISTRACION, EL
ETnTrr-r/rrrrr) T-rEqFr¿Á lrpvaR a cant^t r Aq f r AM-AnAs -r)F CAPiTAT. AnTCIí)NALFSa ¡vuL¡rr¡\Lv uLúL¡t¡! LlL I 1!¿t ¿5 vrruv

A 
-YTFATT 

A 
' 

ñFY

FIDEICOMISO FARA PAGAI{ x,OS IvIONTOS DESCRITOS ENI LOS II{CISOS (A) Y (B)

ANTERIORES" EL FIDEICOMISO DEBERÁ UTII.IZAR TODAS LAS CAh]TIDADES
DISPONIBLES QUE SE ENCUEI{T'I{EI{ EI{ DEPÓSITO EN LAS CUENTAS DEL
FTDETCOMTSO (EXCEPTO pOR r-A RESEI{VA PAR.A GASTOS DE ASESCITÍA) PAR,A PAGf\It
I.AS CANTIDADES MENCIONADAS AI{TER,IORMENTE AL ADMINISTRADOTT O A SUS

RESPECTIVA,S AFILIADAS, SEGÚN LO INSTRUYA EL ADMII{ISTRA.DOR, COI{FORME A
LC} PR.EVISTO EN ET CONT&ATO DE ADMINNSTRACIÓI{, Y EI, FIDL]CIARIO lNO HAI{"Á

r-. t^-,<- mÉnr ryr rAñ nFr 
^Atlhn 

a TA nfNTi\(jUI\A ¡-JTbTT{IT'ULI(JI\ l1 L(J5 INl\EIJTJITES EI\ L\JE ÁEÁ1IVTT]A\-/P ¡-,,flL \-\JI\I¡\fIT\J IJE

FNDEICOMISO HASTA EN TAF{TO NO T{AY.AN SIDO PAGADOS AL ADMTNISTRADOR EN
STJ TOTAI,IDA.D DICFIOS MOhJTOS ADICIONALES, sEGÚN RESULTE APLIC,{BLE,

rarrrrnor/rxr 
^nrnrLT 

a n a D/'\r¡ .FTlR.Trtr\^nEc d r-rfrrrr-ru1 idr n,fELT'rIc ET ETr-IErl-r\nÁf c.f-}II\ V El\JI\_rI\ (Jt\¿\lttt\ftu¡x, .[ \J.t\ l' lJl\lJL-,f \Jr\¡iJ. Jarjx\,r\-/rRfaLrYn¡-r\ r L, LL ! rvLrLvrYrruv

FODITÁ I,LEVAR A CABO II{VERSIOI{ES Eh{ VEHÍCULOS DE INVERSIÓN DISTIINTOS DE
r /nc E^NTr-\rrc r.J a rrrBr'\T Trr\rre.r' n T-\E r¡rr¡ír-r TT nq !-¿ET a r-rr-\NT arlr-\s f-nNT TJ a nRnT In\/Fqr
LUJ I'U]\UUJ IAAI\UVUÁ\V LJL V UU Y L!lILULL'U ¿{LLIg!¿V¿!I!VVU V¿{ V !V¡l
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QUE HAYAN SIDO ORIGINADAS POR LOS TENEDORES Y SOMETIDAS A LA
APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO
DE FIDEICOMISO; EN EL ENTENDIDO, QUE LA ASAMBLEA DE TENEDORES DEBERÁ

NOTIFICAR AL ADMINISTRADOR Y At FIDUCIARIO, CON COPIA AL REPRESENTANTE
COMÚN, DE SU TNTENCIÓN DE PRESENTAR PARA LA APROBACIÓN DE LOS

TENEDORES, DICHA INVERSIÓN ORIGINADA POR TENEDORES, IUNTO CON EL

MONTO DE DICHA INVERSIÓN POTENCIAL Y LOS GASTOS Y COSTOS ESTIMADOS
DERIVADOS DE LA MISMAEL ADMINISTRADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE LAS
INVERSIONES ORIGINADAS POR TENEDORES (INCLUYENDO, SIN LIMITACIÓN, LAS

NEGOCIACIONES DE LA MISMA Y/O CUALESQUIER CONVENIOS DE SUSCRIPCIÓN,
CONVENIOS (SIDE LETTER) U OTROS DOCUMENTOS CELEBRADOS EN RELACIÓN CON
LA MISMA), Y LOS TENEDORES POR LA MERA ADQUISICIÓN DE LOS CERTIFICADOS

LIBERAN AL ADMINISTRADOR DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA
DERIVARSE DE DICHA INVERSIÓN ORIGINADA POR TENEDORES, REALIZADA DE

CONFORMIDAD CON LAS INSTRUCCIONES DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES O LAS
RUFAS Y CONVIENE EN SACAR EN PAZ Y A SALVO AL ADMINISTRADOR (Y A SUS

AFILIADAS) DE TODAS Y CUALESQUIER RECLAMACIONES, RESPONSABILIDADES,
COSTOS, GASTOS, DAÑOS, PERJUICIOS, PROCEDIMIENTOS JUDICIALES, O

DEMANDAS , YA SEA DE NATURALEZA ADMINISTRATTVA, LABORAL, PENAL, O DE

CUALQUIER OTRA NATURALEZA, CONOCIDA O POR CONOCERSE, DETERMINADA O

POR DETERMINARSE, EXISTENTE, QUE PUDIERA LLEGAR A EXISTIR O QUE PUDIERA
SER INCURRIDA POR EL ADMINISTRADOR (O SUS AFILIADAS), DERTVADAS DE, O
RELACIONADAS CON LA INVERSIÓN ORIGINADA POR TENEDORES.

EVENTUALMENTE, EL ADMINISTRADOR PUDIERE ESTAR INVOLUCRADO EN

SITUACIONES EN LAS CUALES SUS INTERESES DIFIERAN DE LOS INTERESES DEL
FIDEICOMISO. NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE tOS MECANISMOS PARA EVITAR
CONFLICTOS DE INTERÉS, INCLUIDOS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO SEAN
SUFICIENTES PARA MITIGAR DICHO RIESGO.

EL INCUMPLIMIENTO DE UNA INVERSIÓN CON LOS I,INEAMIE}.ITOS DE INVERSION
PODRÍA AFECTAR ADVERSAMENTE A LOS TENEDORES, Y PODRÍA CONTRAVENIR Et
RÉGIMEN DE INVERSIÓN DE CIERTOS INVERSIONISTAS, O EL INCUMPLIMIENTO CON
LEGISLACIÓN FISCAL APLICABLE.

Et ADMINISTRADOR RECOMIENDA A LOS INVERSIONISTAS QUE CONSIDEREN
CUIDADOSAMENTE LOS RIESGOS INVOLUCRADOS EN LAS INVERSIONES
REALIZADAS POR EL FIDEICOMISO.

EN TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE TÍTULO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN
EL ACTA DE EMISIÓNI Y EL CONTRATO DE FIDEICOMISO.

CARACTERÍSTICASl

1 El tipo de cambio del que será utilizado las cantidades expresadas en Dóla¡es en el presente documento, para efectos informativos
será aquel publicado en el Diario Oficial de la Federación u¡ día antes de la Fecha de Liquidación aplicable.
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Términos definidos:

Emisor:

Fideicomitente y
Fideicomisario en
c^-_,- l^ 7,,-^,,-üetufi(ru Lug,af;
Fideicomisarios en
Primer l"ugar:
Administrador:

Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente
Tílulo tendrán el significado que se les atribuye en el Apéndice "A" del
Conilato de Fieieicorniso,
CIBanco, S,A., lnstitución de Banca Múltiple, o cualquier oh'a entidad
que io sustituya en tal carácter de conformidad con el Contrato de

Fideicomiso.

HarbourVest Partrers México, S, de R.L. de C.V

Los Tenedores.

HarbourVest Partners México, S. cl-e R-.L. d-e C.V. (el "4d.Itrdgtra4ql")

Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión sujetos al
mecanismo de Llamadas de Capital (1os "Certificados Bursátiles" o los
"Certificados" o los "Certificados Serie B").

Los Certificados Serie B no üenen expresión de vaior nominal,

,,H-V2PIzOD".

Los Certificados Bursátiles Serie B estarán denominados en Dólares
moneda de curso legal de ios Estados Unidos de América ("USD").

USD$1,000.00 (milDólares 00/100) por cada Cerüficado Serie B (que,
, ( , I f tt -,1 -,--:---I^--L- l^ d,añ1n-Ourucamente Para electos u[orrrlatrv0s/ e5 el equrvalcltLe ue pL¿tL/ /,o,

utilizando un tipo de cambio de $22.1778 (veintidós Pesos 1778/7000)
por Dó1ar). El precio de colocación fue determinado tomanclo en cuenta
las caracterísücas del Contrato de Fideicomiso y atendiendo a los

diversos factores que 6e han juzgado convenientes para su

determinación, incluyendo el mecanismo de Llamadas de Capital.

USD$500.00 (quinientos Dólares 00/100) por cada Cerlificado Serie B

(que, únicamente para efectos informafivos, es el equivalente de

99,941.75 pesos, ulilizando un tipo de cambio de $19.8823 por Dólar).

USD$250,00 (doscientos cincuenta Dólares 00/100) por cada

Certificado Serie B (que, únicamente para efectos informafivos, es el
nnrri.yalpn!-e r{e $.5 n46?\ Pesos rtilizando rrn l-ino rle cambio deu sv vvlv !vvul 5v¡4¡45¡r!av *-.'-r- 

--

szu.165u por uolar).

USD$125,00 (ciento vernlicinco Dólares 00/100) por cada Certificado
Serie B (que, únicamente para efectos irLformativos, es e1 equivalente
de $2,5A4.78 pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.0383 por
Dólar).

Tipo
trnstrumento

de

Valor nominal:

Clave de Pizarra:

Denominación:

Precio <ie

Colocación de los
Certificados Serie
I-) grt td Lrr.llblurl

trnicial:

Frecio de los
Certificados Serie
E en la primera
Emisién Adicional:

Precio de los
Certificados Serie
R oñ la 

"o-"-áo

hmr.sl0n Adlel0nal:

Precio de los
Certificados Serie
R ón lr tavnata

Emisión Adicional:

B



Precio de los
Certificados Serie
B en la Cuarta
Emisión Adicional:

Precio de los
Certificados Serie
B en la Quinta
Emisión Adicional:

Lugar y Fecha de
Emisión Inicial de
los Certificados
Serie B:

Lugar y fecha de la
primera Emisión
Adicional:

Lugar y fecha de la
segunda Emisión
Adicional:

Lugar y fecha de la
tercera Emisión
Adicional:

Lugar y fecha de la
cuarta Emisión
Adicional:

Lugar y fecha de la
quinta Emisión
Adicional:

Número de
Certificados Serie
B de la Emisión
Inicial:

Número de
Certificados Serie
B de la primera
Emisión Adicional:

USD$62.50 (sesenta y dos Dólares 50 / 100) por cada Certificado Serie B

(que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente de

91.,280.70625 pesos, utilizando un tipo de cambio de fi20.491.3 por
Dólar).

USD$31.25 (treinta y un Dólares25/1,00) por cada Certificado Serie B
(que, únicamente pala efectos informativos, es el equivalente de

$619.51, pesos, utilizando un tipo de cambio de $19.8245 por Dólar).

5 de junio de2020, en la Ciudad de México, México

15 de junio de202L, en la Ciudad de México, México

22 de octobre de 2021-, en la Ciudad de México, México.

22 de abril de 2022, en la Ciudad de México, México.

22 de julio de2022, en la Ciudad de México, México

3 de octubr e de 2022, en la Ciudad de México, México.

170,000 (ciento setenta mil) de Certificados Bursátiles Serie B.

219,997 (doscientos diecinueve mil novecientos noventa y siete)

Certificados Serie B.
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itiúmero cie
d'-^*e.34:^^J^- C^-:^\-tl lrl' tLdLá.U¡t \irtl' l€

B de la segunda
Emisión Aeiieionai:

NJúmelo .Je

Leftrtlcaelos Serre
B de ia tercera
FmieiÁn Ar{i¡inn¡1"

Número de
1. ?.Lerttf lcaclos 5erle

ts de la Cuarta
Emisión Adicional:

Número de
Certif icados Serie
B de la Quinta
Emisión ,{dicional:

Idúmero Total de
Certificados
Bursátiles Serie E
en circulación
(considerando ia
FmieiÁn Tni¡iql la

4¡a¡É¿64/ ak

primera Emisión
¡\dicional, la
segunda Emisién
Adicional, la
tere era Emisión
Adieional,la euarta
Emisión Adieional
y la quinta Emisión
Adieional):

NT"'," * ^-^ 'r'^+^ 1 ,l ^¡tu¡¡túau ¡v[aa uL

Certifie ados
Bursátiles Serie B:

h4onto de la
Emisión Inicial de
los Certifieados

)r.XI'ursatiles Setxe D:

naQ OOFT l*"^-^:^^+,-- ^^1^^-r^ ,¿ kn¡ *;1 *^"'^-;n*Fn¡ ¡nrrn*+^ "' .i^F^\,JOJt)2/ \LICOL¡grtLUO UlltglrL4 ) LILO tru lluVLlrLtlLVr ttvVLrrl4 / J¡LLu/

Ceriiíicados Serie B.

119,994 (ciento diecinueve mil novecientos noventa y cuatro)
Certificados Serie B.

479,996 (cualrocierrlos sel.enta y nueve mil novecieuios uovenia y seis)

Certificados Serie B.

L,279,997 (un mi1lón doscientos setenta I oueve mil novecientos
noventa y siete) Certificados Serie B.

2,653,981. (dos millones seiscientos cincuenta y h'es mil novecientos
ochenta y uno) Certificados Serie B.

El número total de Certificados Bursátrles Serie B que pueden emitirse
por ei Fiduciario dependerá del número de Llamadas de Capital y el

monto efectivamente recibido en cada una de ellas.

USD$170,000,000.00 (ciento setenta millones de Dólares 00/100) (que,

úrúcamente pan efectos rnformativos, es el equivalente de

93,770,226,000"00 (tres mil setecren-tos setenta rnillones doscientos
veintiséis mil Pesos 00/100), utilizando un tipo de cambio de$22.1778
(veinticiós Pesos 1778/i}Aq por Dóiar).
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Monto de la
primera Emisión
Adicional:

Monto de Ia
segunda Emisión
Adicional:

Monto de Ia tercera
Emisión Adicional:

Monto de la cuarta
Emisión Adicional:

Monto de Ia quinta
Emisión Adicional:

Monto total de los
Certificados Serie
B en circulación
(considerando la
Emisión Inicial la
primera Emisión
Adicional, Ia
segunda Emisión
Adicional, la
tercera Emisión
Adicional,la cuarta
Emisión Adicional
y la quinta Emisión
Adicional):

Monto Miíximo de
la Emisión de los
Certificados
Bursátiles Serie B:

Monto Máximo de
la Emisión de los

usD$109,998,500.00 (ciento nueve millones novecientos noventa y
ocho mil quinientos Dólares 00/100) (que, únicamente para efectos
informativos, es el equivalente de W,187,029,176-ss pesos, u"rizand.o
un tipo de cambio de $19.8823 por Dólar).

usD$95,999,250.00 (noventa y cinco millones novecientos noventa y
nlreve mil doscientos cincuenta Dólares 00/700) (que, únicamente para
efectos informativos, es el equivalente de $1,gg7l44,B6l2s pásos,
utilizando un tipo de cambio de $20.1850 por Dólar).

usDfi74,999,250.00 (catorce millones novecientos noventa y nueve mil
doscientos cincuenta Dólares 00/100) (que, únicamente para efectos
informativos, es eI equivalente de fi300,ss9,471.27 pesos,utilizando un
tipo de cambio de $20.0383 por Dólar).

usD$29,999,750.00 (veintinueve millones novecientos noventa y nueve
mil setecientos cincuenta Dólares 00/100) (que, únicamente para
efectos informativos, es el equivalente de $6'1.4,239,877.1g pésos,
utilizando un tipo de cambio defi20.491.3 por Dólar).

usD$39,999,906.25 (treinta y nueve millones novecientos noventa y
nueve mil novecientos seis Dólares 25/100) (que, únicamente para
efectos informativos, es el equivalente de fi792,978,141.45 pésos,
utilizando un tipo de cambio de$19.8245 por Dólar).

usD$460,996,656.25 (cuatrocientos sesenta millones novecientos
noventa y seis mil seiscientos cincuenta y seis Dólares 2s/100) (que,
únicamente para efectos informafivos, es er equivalente de
fi9,739,028,211,.82 Pesos, utilizando un tipo de cambio ae $1O.SZ+S por
Dólar).

usD$850,000,000.00 (ochocientos cincuenta millones de Dórares
o0/1,00).

USD$850,000,000.00 (ochocientos cincuenta millones de Dólares
00/100).
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fu{onto ful¿áxirno eÍe

la E¡nisién

Garantía:

Fines del Fieieieorníso:

Obligaciones del
Fiduciario:

r Tcr\dr r/ññ ñrtñ nnn fin /*il coÍa¡io-frne millnnpe ,le TJólaree 00 /100\
t)Jul¿Itl vwrvvvtvvv.vv \u¡! uluLLr!¡Áovv -* ", -- - /

a ñ trrr -- s -- D--^"^ar:1^ c^-.:^ If *^ -^* i*-{-^'*nnf^o .{a rlo"r.{á \¡ n^
l_os \_erüIlcaLlu5 uurbdLllcD LJEIIS u Ilu Jvt r uDu l',¡4r!rrlvu u! u¿!sq* J .."

nronl-an a¡n oaramiía a'lol'r'la.*"..b*^*._.._-o-----.

r r J- 1-- ^ ^L--:)^-i^^ *- ^-*-Í^ ^,-*Qllle el -blctuclano üeve a CaDO CaUa tllla Lre lds auuvll.raLrcb y LLlrrryl4 LUrr

cada una de las obligaciones descritas en la Cláusula 2.4, en el Contrato
.{o Fir{oi¡nmien r¡ .rr.alpsnrlipr olros Docu-mentos de la Emisión,uv I ¡uLrLvuuvv J

incluyendo (i) iievar a cabo Ia Emisión Inicial y la oferta pública

restfingida de los Certificados Serie A, y la Emisión hricial de

Certifiádos de Series Subsecuentes, así como cuaiquier l-lamada de
¡ r r r -,,r' ,, a^-:^ )^ ^^^C^-^2A^A ^^^ i^- ¡Á--innc

Lapltal requellqa cle cualquret Jcrlc/ Lrc LUl'L!.(IrrLrL{qu Lvrr rvü rlr¡rurvr

esúbiecidos en el Contrato de Fideicomiso; (ii) realizar lnversiones,

hrversiones Originadas pol Tenedores e lnversiones Permitidas; (iii)

distribuir y administraf elPatfimonio del Fideicomiso de conformidad

con lo eitablecido en el Conh"ato de Fideicomiso; (i") realizar

Distribuciones de conformidad con 1o establecido en la Cláusula XIi dei

Contrato de Fideicomiso; y (v) realTzar todas aquellas actividades que

el Administrador o, en su caso, fllalquier otra Persona que confofme a

ios términos del Contrato de Fideicomiso o de cualesquiel otro

Documentos de la Emisión tenga derecho a instruir al Fiduciario

(incluyendo, sin limitación, el Representante común y aquellas

P"ruotu, a las cuales se les hayan delegado o cedido clichas facultades

del Administrador de con-formidad con 1o establecido en el Contrato

de Administración), en cada caso, de conformidad con los términos del

Contrato de Fideicomiso, que el Administrador o dicha otra Persona

considere que sean necesafias/ recomenelables, convenientes o

incidentales a 1as actividades descritas en el Coniraio de Fideicorniso

(los "Ft¡eg ie!-EidClqsdge" ).

En relacién con los Fines dei Fideicomiso, ei Ficiuciario ciei¡erá, en cada

caso, de conformidad con 1a Ley Aplicable:

(0 ser el único y legítimo propietario, y tener y mantener la

titularidad de los bienes y derechos que actualmente o en el

futuro formen parte del Patrimonio del Fideicomiso;

(ir) abnr, opetart mantener y administrar las Cuentas del

Fideicomiso conforme a lo pfevisto en ei ContÍato cie

Fideicomiso y aplicar y disponer de todos los recursos de las

cuentas del Fideicomiso (incluyendo las Inversiones

Permitidas) de conformidad con el Contrato de Fideicomiso;
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(iii) presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos
actos y gestiones, y celebrar todos aquellos documentos,
solicitudes, información y noüficaciones necesarias o
convenientes para inscribir los Certificados de cualquier Serie

en el RNV, llevar a cabo la Emisión kLicial y oferta pública
restringida de los Certificados Serie A (incluyendo la

celebración del contrato de colocación y de un contrato de

prestación de servicios con el Representante Común), realizar
la Emisión Inicial de Certificados de Series Subsecuentes y
llevar a cabo Emisiones Adicionales de Certificados de

cualquier Serie de conformidad con los términos del Contrato
de Fideicomiso;

presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos
actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos
documentos, solicitudes, información y notilicaciones
necesarias o convenientes para listar los Certificados en la
Bolsa;

presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos
actos y gestiones, y celebrar todos aquellos documentos,
solicitudes, información y notificaciones necesarias

convenientes para mantener y/o actualizar eI registro de los
Certificados en el RNV y el listado de los Certificados en la
Bolsa;

(i")

(")

("i) mantener y conservar Ia propiedad y titularidad del
Patrimonio del Fideicomiso conforme a los términos y sujeto
a las condiciones del Contrato de Fideicomiso;

(vii) celebrar, firrnar, depositar en Indeval y, en caso de ser

necesario, sustituir cada Título en los términos previstos en el

Contrato de Fideicomiso;

(viii) rcalizar Inversiones de conformidad con lo establecido en la
Cláusula VI del Contrato de Fideicomiso, y cumplir todas y
cada una de las obligaciones previstas en los documentos
corporativos (governing documents) d. los Fondos
HarbourVest en los cuales invierta el Fideicomiso, incluyendo
el pago, con fondos disponibles del Pakimonio del
Fideicomiso, de cualesquier llamadas de capital o avisos de

fondeo (ftLnding notices) emitidos por dichos Fondos
HarbourVest en relación con inversiones, gastos, comisiones
por administración y cualesquier otros fines previstos en
dichos documentos;

realizar Inversiones Originadas por Tenedores de

conformidad con la Cláusula VI del Conhato de Fideicomiso,
(i*)

13



(*)

(XU

(xii)

(xiii)

(xiv)

(*u)

y cumplil todas y cada una de las obligaciones previstas en
ios documentos corporafivos de los vehículos de ilversién en

los cuales invierta el Fideicomiso, incluyendo el pago, con
fond,,g-.,'s".-disponibles del Patr"imonio' dei Fideicomiio, de

cualéB{üier ilá:ifádas de capital o avisos de fondeo (flmding
notices) emitidos por dichos vehículos de inversión en relación
con inversiones, gastos, comisiones por adminishación y
^,,^l^-^,,i^v nts+no Éi^^. ^-^.,;.rna nn .{;-L^. J^^',-^-F^.'LUqIEJYq¡gr vLrvJ lurLJ y¡Lv¡üluu L¡l urL¡lvu qvLul¡aL¡ltvr/

llevar a cabo Llamadas de Capital de conformidad con la
Cláusula ViI del Conh'ato de Fideicomiso, y llevar a cabo las
Emisiones, incluyendo, sin limitación, las Emisiones
Adicionales coffespondienies a dichas Llamadas de Capital,
y mantener un registro del Monto de la Emisión Inicial de

cada Serie de Certificados y los montos derivados de cada
Liamacia cie Capitai cie una Serie en particuiar cie Certiiicacios,
identificando las cantidades aportadas por cada Tenedor; en
el entendido. de que en ningún caso el monto total agregado
de ias Emisiones cie Series cie Certificacios, iomacias en
conjunto, pueden exceder del Monto Máximo de ia Emisión;

lievar a cabo la desinversión y iiquiciación ciei Patrimorrio c're1

Fideicomiso de conformidad con 1o establecido en la Ciáusula.
XVll ciel Conhraio cie Ficjeicoriúso;

llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto Máximo de

la Emisión o del Monto Máximo de la Serie que corresponda,
o ciel número de Certificados, en cada caso según
corresponda, con la aprobación previa de Ia Asambiea cie
T-^-^.1^"^. ^ '{^ I. A oo-Lloo Fo^o.iol Ao .nn(nu^i.lo.l -^- In.!j !.rr-irr r-1---- -*r
términos estab'lecidos en el Conh'ato de Fideicomiso;

contratar /, en su caso, susütuir ai Auditor Externo, de

ccnformidad con 1cs términcs establecidcs en el Conlrato de

Fideicomiso;

contratar y, en su caso, sustituir al Valuador Lrdepencliente y
al Proveedor de Precios de conformidad con los términos
establecidos en el Conh'ato de Fideicomiso;

pagar, únicamente con cargo al Pah'imonio del Fideicomiso y
hasta donde éste alcance, cualquier obligación del
Fideicomiso de conforrnidad con lo establecido en el Conh'ato
de Ficieicomiso y en ios demás Documenios de ia Emisión,
inclu,rzendo de forma enunciaLiva mas no limitativa, la
obligación de hacer Distribuciones a los Tenedores conJorme
a 1o previsto en el Contrato de Fideicomjso, así corno utilizar
dichos recursos para realízar Usos Autorízados conforme a

4



los términos del Contrato de Fideicomiso y el Contrato de

Adminisfración, incluyendo para realizar teernbolsos de

Gastos del Fideicomiso al Administrador o cualquiera de sus

Afiliadas;

(xvi) preparar y proporcionar toda la información reiacionada con

el Patrimonio del Fideicomiso que deba ser entregada de

conformidad con el Contrato de Fideicomiso, así como toda la
información que sea requerida de conformidad con otras
disposiciones del Contrato de Fideicomiso y cualesquier otros

contratos de los que el Fiduciario sea parte;

que el Fiduciario contrate con calgo al Pat¡imonio del

Fideicomiso y/o proporcione al Representante Común, con

cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios

para rcalizar contrataciones de los terceros que asistan a dicho
Representante Común en el cumplimiento de sus

obligaciones, según le sea instruido por el Representante
Común en términos de 1a Cláusula 4.3 del Contrato de

Fideicomiso;

(xvii)

(xviii)

(*i")

("*)

(xxi)

preparar y proporcionar cualesquier oh'os reportes

requeridos pot, o solicitudes ante cualquier Autoridad
Gubernamental, incluyendo aquellas relacionadas con

inversiones extranjeras y competencia económica, previa
instrucción por escrito del Adminish'ador;

de conformidad con el Contrato de Fideicomiso y las

inslrucciones del Administrador, abrir, administrar, oPerat y
mantener una o más Cuentas del Fideicomiso denominadas
en Pesos, Dólares o cualquier otra divisa, a nombre del
Fiduciario, según se requiera;

de conformidad con las instrucciones del Administrador,
celebrar las operaciones cambiarias necesarias a fin de

convertir las cantidades depositadas y acreditadas en 1as

Cuentas del Fideicomiso a Pesos, a Dólares o a cualquier otra
divisa, según sea necesario para cumplir con los Fines de1

Fideicomiso y para administrar las Inversiones o las

Inversiones Originadas por Tenedores del Fideicomiso, en

cada caso, al tipo cie cambio ofrecicio en términos cie mercacio

por casas de cambio o instituciones financieras autorizadas de

reconocido prestigio, en Ia fecha de las operaciones
cambiarias re sp ec tivas;

de conformidad con las instrucciones del Administrador,
otorgar en favor del Contador del Fideicorniso y de los

individuos designados por el Administrador, para ser
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(xxii)

\^^ru/

(xxiv)

(xxv)

ejercido conjunta o separadamente, un poder genetal para
actos de administración, de conlormidad con 1o establecido en
el segundo y cuarto párrafos del artículo 2554 del Código
Civil Federal y de su artículo correlaüvo en los Códigos
Civiles de todas y cad.a una de las Entidades Federativas de
México, limitado úruca y exclusivamente para los efectos de
llevar a cabo y presentar todo tipo de trámites, gestiones,
solicih:des cie rembolso i' declaraciones relacionados con el
cumplimiento de las obligaciones fiscales del Fideicomiso, ya
sean de carácter formal o sustantivo (rncluyendo sin
limitación, la obtención y modificación del Registro Federal
de Contribuyentes del Fideicomiso, y Ia iramitación y
obtención de la Firma Electr'ónica Avanzada (e.Firma)) ante ei
Servicio de Adrninislración Tributaria, de ]a SHCP, asi como
revocar ios poderes otorgados cuando sea instruido para tales
efectos;

celebrar el Contrato de Administración con elAdminislrador
/^^^1^ -^^:^ )^1 n^-^-.^^-,-L^,^t.^ 

-^-,^-/---\ -- -(uurr rd LUrrrparccrrrLrd Ller l\epresclltirtr[e \,urrrurl)/ y oLlJ]gdr y
revocar los poderes que se establecen en dicho contrato;

1^^ -^^ )^,-^^ ^-- -,,:^,,^,- ^^,-f ^,, -^^ ^ I.oIOIgaI y reVoCaI ios Poqeies que Se Íequieiari Corrioirne a ios
términos elel Contrato de Fideicorrúso, incluyendo sjrr
I:*.:r^^;Á* .^^-^ ^i ^,,**Ij'-:^*L^ A^ 7^^ Dj.^^^ J^I r:J^:^^*:^^rrrrLrL4Lr(Jrrl Para gr LL{rlrPurluclLLU Llc lub I I¡.LgD L{gI r'ruc[LUrlLr¡u

y f o para la defensa del Patrimonio de1 Fideicomiso, en favor
de las Personas que 1e instruya el Adminish'ador, o el
Representante Común, de conformidad con ios términos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso o en el Conlrato de
Adminish'ación;

según sea el caso, celebrar un contrato de administración
sushituto con un adminishador susfii.lto, de coniorrr'idad con
los términos establecidos en el Contrato de Adminislración y
^- ^l f-^-r,.^{-^ l^ EiJ^i^^*.1.^'L¡ 1 Ll LVI t I¡ 4 LU Ug 1 1UL¡LVI¡ UOU,

incurrir en cleuda, de conformidad con la Cláusula VIII de1

Contrato de Fideicomiso, así como otorgar garantías o
constituir gravámenes (incluyendo, sin limitación, la creación
de gravámenes sobre la Cuenta General para garanttzar los
derechos de un acreedor bajo una Línea de Suscripción), en

cada caso, de conformidad con las instrucciones previas del
Adminish'ador';

iievar a cabo ias Disiribuciones cie conformiciad con io
clispuesto en la Cláusula XII del Contrato de Fideicomiso;

(xxvi)
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(xxvii) - contratar y, en su caso, sustituir al Contador del Fideicomiso
de conformidad con las instrucciones por escrito del
Administrador;

(xxviii) celebrar operaciones con Partes Relacionadas de conformidad
con los términos establecidos en 1a Cláusula 9.1 del Contrato
de Fideicomiso;

(xxix) en la fecha de liquidación relacionada con la Emisión Irricial o
tan pronto como sea posible, pagü los Gastos de Emisión de

conformidad con los términos establecidos en el Contrato de

Fideicomiso;

(xxx) llevar a cabo cuaiquier acto necesario para inscribir el

Contrato de Fideicomiso y cualquier modificación al mismo
en el RUG, incluyendo la contratación del fedatario público
instruido previamente y por escrito por el Administrador, que
lleve a cabo la inscripción, cuyos honorarios deberán ser

cubiertos con cargo al Patrimonio de1 Fideicomiso;

(xxxi) contratar Asesores Independientes previa instrucción del
Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, de conformidad
con los términos del Contrato de Fideicomiso;

(xxxii) llevar a cabo todos 1os actos necesarios para verificar, con base

en la información y documentación proporcionada por el
Fideicomitente, el Administrador o cualquier otra parte que
esté obligada a entregar información al Fiduciario, la
existencia y el estado que guarda el Patrimonio del
Fideicomiso;

(xxxiii) obtener directamente una o más Líneas de SuscripciÓn, y
celebrar Convenios de Líneas de Suscripción de conformidad
con las instrucciones del Administrador en los términos
dispuestos en el Contrato de Fideicomiso;

(xxxiv)

(xxxv)

cumplir con todas y cada una de las obligaciones previstas en
los Convenios de Líneas de Suscripción que se celebren,
incluyendo sin limitación, la obligación de realízar Llamadas
de Capital con el único fin de proporcionar al Fiduciario los
fondos suficientes para realízar los pagos al acreedor
correspondiente respecto de una Línea de Suscripción;

cumplir con las obligaciones a su cargo que conforme a la
CUAE le sean aplicables; en el entendido, que las actividades,
facultades y obligaciones previstas en la CUAE para el consejo

de administración y el director general de emisoras serán
realizadas por el Comité Técnico del Fideicomiso y el
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Fecha de la Emisión
inieial el-e los
Certificados Serie B:

Fecha de Vencimiento
de la Emisión

Fuente de pagos y
Distribución:

A *^.Fioo¡iÁn.

T* T^*^- ^..¡¡¡!LI LüLü.

Destino de los
[J o¡rrvcnc ¡{o I r Ém iciÁn

xnlclar;

Tleesinn.lp lne

[tecursos de la primera
Ernisión Adicional:

Fiduciario, respecfivamente, de conformidad con lo previsto
on la l-TTAtr'
v1r ¡É vv¡ r!/

(xxxvi) en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea

necesaria o conveniente para satisfacer o cumplir con ios Fines
del Fideicomiso y con cualquier disposición de los
Documentos de la Emisión, en cada caso, previas
instrucciones del Administrador, el Comité Técnico, o de la
Asamblea cie Tenedores y/o Asamblea Especial, según
corresponda, de conformidad con los térmlnos del Contrato
de Fideicomiso y la Ley Aplicable; y

(xxxvii) urra vez concluida la vigenci.a del Contrato de Fideicomiso
mediante la firma del convenio de terminación, exlinción y
finiquito, y pagadas todas las canticlades pagaderas conJorme
a los CertiJicados, dislribuir (y "t su caso, reverlir al
Fideicomitente) todos los derechos y activos que integren el
Pah'imonio del Fideicomiso de conformidad con los términos
del Conlrato de Fideicomiso,

5 de junio de2020.

26 de junio de 2069

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados
Bursátiles deberán hacerse excl'-rsi',¡a-mente con bien-es clel Patrimonio
dei Fideicorniso. El Patrimonio del Fideicomiso igualmente deberá

estar ciisponibie para reaiizar pagos de cuaiesquier oh'os honorarios,
comisiones, gastos, obligaciones o indemnizaciones del Fiduciario, de

conformidad con el Contrato de Fideicomiso. Las Dish'ibuciones, la

periodicidad y el procedimiento de cálculo de las mismas, será
1, . ! - - -I ^ 

J---i--:^L-^-J^,- J^ ^^,^Í^-.,^:)^l ^^-^ ^1 f-^^L-^L,, A^qetellTulraqo pur gr -r\uIlull.lStrauul ue LUluurlruLlaLt LUlt e] \-ullLldLU Llc
ri l^i-^--^i^^
,r rLtelcutr u5u.

Los Certificados no serán amortizables,

I no (-onü(lno.l^o -^,lo.ronoar.an inforocos!urLg!rvu

Realizar Inversiones de conJormidad con los términos establecidos en
al l-nnl+al-n r{o Firloi¡nmicnLI UVt rl¡s lv

Los recursos serán ufilizad-os de a"cu-erdo con los lJsos Autorizados
establecidos en el Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitación,
para cubrir Gastos del Fideicorniso, así como para cumplir con

/-
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Destino de los
Recursos de la segunda
Emisión Adicional:

Destino de los
Recursos de la tercera
Emisión Adicional:

Destino de los
Recursos de la cuarta

Itmrsron Aolclonal:

Destino de los
Recursos de la quinta
Emisión Adicional:

obligaciones en relación con Inversiones en Fondos HarbourVest e

Inversiones Originadas Por Tenedores; entendido que una

descripción detallada de dicho destino podrá ser puesta a disposición

de los Tenedores por el Administrador a través del Representante

Común.

Los recursos serán utilizados de acuerdo con los Usos Autorizados
establecidos en el Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitación,
para cubrir Gastos del Fideicomiso, así como para cumPlir con

obligaciones en relación con Inversiones en Fondos HarbourVest e

Inversiones Originadas por Tenedores; en el entendido, que una

descripción detallada de dicho destino podrá ser puesta a disposición

de los Tenedores por el Administrador a través del Representante

Común.

Los recursos serán utilizados de acuerdo con 1os Usos Autotizados
establecidos en el Conh'ato de Fideicomiso, incluyendo sin limitación,
para cubrir Gastos del Fideicomiso, así como pala cumplir con

obligaciones en relación con Inversiones en Fondos HarbourVest e

Inversiones Originadas por Tenedores aprobadas mediante

resoluciones unánimes de la Asamblea Especial de Tenedores el 8 de

junio de 2020 y el 22 de julio de 2020; en el entendido/ que una

descripción detallada de dicho destino podrá ser puesta a disposición

de los Tenedores por el Administrador a través del Representante

Común.

Los recursos serán utilizados de acuerdo con los Usos Autorizados
establecidos en el Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitación,

para cubrir Gastos del Fideicomiso, así como para cumplir con

obligaciones en relación con Inversiones en Fondos HarbourVest e

Inversiones Originadas pof Tenedores aprobadas mediante

resoluciones unánimes de la Asamblea Especial de Tenedores el 8 de

junio de 2020 y eI 22 de juLio de 2020; en el entendido/ que una

descripción detallada de dicho destino podtá ser puesta a disposición

de los Tenedores por el Administrador a través del Representante

Común.

Los recursos serán utilizados de acuerdo con los Usos Autoúzados
establecidos en el Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitación,
para cubrir Gastos del Fideicomiso, así como para cumpiir con

obligaciones en relación con Inversiones en Foncios HarbourVest e

Inversiones Originadas por Tenedores aprobadas mediante

resoluciones unánimes de la Asamblea Especial de Tenedofes el 8 de

junio de 2020 y eI 22 de julio de 2020;

descripción detallada de dicho destino po

de los Tenedores por el Administrador
Común.

el entendido que una
drá ser puesta a disposición
a través del Representante
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Ernisión de Series
Subsecuentes de
Certificados:

El Fiduciario podrá realizar Emisiones de Series de Certificados que
sean subsecuentes a la Serie A (cada una, una "Serie 9ubqecuente"), de
conformidacl con los artículos 62, 63, 64 y 68 de la LMV , el arfrculo 7,

fracción iX de la Circuiar Única y de conformidad con los términos y
condiciones del Acta de Emisión, del Contrato de Fideicomiso y del
Título correspondiente, y de conformidad con las instrucciones previas
.:lol A rlminicl-rq."lnr lrrrn le >ttlnrizaniÁn nrar¡i o Ao 1o A oo..Lloo Jo

Tenedores); en el entendido que, en ningún caso, el monto total
agregad-o de todas las Errúsiones de todas las Series de Certificados
(incluyendo cualquier Compromiso Restante de los Tenedores),
consideradas en conjunto, podrán exceder el Monto Máximo de la
Emisión, y en ei entendido, además, que dichas Emisiones deberán ser
fondeadas en Dólares.

Cuaiquier Emisión iniciai cie una Serie Subsecuente en parti.cuiar
deberá realizarse de conformidad con io siguiente:

\r/
\T^r.:É:^^^.::,* J^ E*:^:,<- r'^';^:^I l^,,.^^ C^-.:^ C--L^^^-.^-!^l!(rlllltot ¡trll uc l,ll¡t¡ltrtt t¡tlf ldt tlÍ tllta,rYt tr.tlltr¡e( llrttlr- T f^^

\-/ i ta

vez obtenida la autolización de la Asamblea de Tenedores a la que se

refiere la Cláu_sula 4.1(b)(xxii) del Contrato de Fideicomiso y de
^^,^t^,-,--:)^S 1^^ :,^^L-,,^^:^,-^- ' ---ir- J-lCoilr-Oi¡:rr.iGac¡ COn ias insüiiCCiOneS pf evias pOT esclitO Oei

Adrninisfrador, el Fiduciario publicará un aviso relacionad-o con dicha
f:*:^: ^ T-i^i^1 ^ L^--A^ -.¡^ E-:^-^! ^ T\TI 7r-IILI5rUlr LlLILrcrI cr Lrd.VgJ Llg t-lILl5¡tCL v L)L V / SCBurt CUrIUbPUrtUid-t y eI

ST'N-Z, debiendo notficar al Lrdeval (en ia forma establecida por
Indeval), por 1o menos 10 Días Hábiies antes a la Fecha de Emisión
Inicial de la Serie Subsecuente correspondiente (cada aviso, una
"Notificación de Emisión Inicial de Serie Subsecuente"). Dicha
Notificación de Emisión Inicial de Serie Subsecuente deberá incluir:

(1) el Monto Máximo de la Serie, correspondiente a los Certificados
A^ A:^L^ C^-:^ C.-L^^^,-^-!^ A^ /-^-.1:l:^^)^^.
LTC LIILI[A JgIIC LJLI(JJCLTl.trIILÜ LTtr \,gT LII¡LCTITL]D/

(2\ el nrecio nor Cerlificado de la Serie Subsecuenter^""^" Y "'
correspondiente en la Fecha de Emisión Inicial deberá ser de
USD$1,000.00 (mii Dólares 00/ 100);

(3) el Monto de la Emisión Inicial de la Serie Subsecuente, que en
todo caso será al menos eI20% del Monto Máximo de la Serie
Subsecuente para dicha Serie de Certificados;

(4) el Periodo de Compromiso de dicha Serie Subsecuente;

1C\ ^l *,',*^*^ J^ C^-ü(;--A^- J^ J.i^L^ C^-l^ c,,L..,,-,,^-{-.\ - ..^*
\u,/ Lr rrul¡rLlv uL vLr l¡frlquuJ u! ur\.f lq JLI¡L JuvoLLuLltlu c( JLt

emitidos en la Fecha de Emisión Inicial correspondiente, que
deberá ser igual al Monto de Ia Ernisión Inicial cle dicha Serie
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Subsecuente, dividido entre el precio descrito en la subsección

(2) anterior;

(6) la Fecha de Emisión Inicial de la Serie Subsecuente

correspondiente; y

(7) un resumen del uso anticipado que tendrán los recursos que se

obtengan con la emisión de dicha Serie Subsecuente, mismo

que, en todo momento, deberá cumplir con los términos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido que

el Adminislrador, a través del Representante Común, podrá
poner a disposición de los Tenedores una descripción más

detallada de dicho uso de los recursos.

(ii) Comoradores Permitidos. Los Tenedores de Certificados Serie

A tendrán derecho a adquirir Certificados de Series Subsecuentes en la

Fecha de Emisión Inicial correspondiente, en proporción a su

participación respectiva de Certificados Serie A (vis-a-vis del total de

los Certificados Serie A en circulación) en la Fecha Límite de

Suscripción de Serie Subsecuente correspondiente; en el entendido, que

dichos Tenedores de Certificados Serie A podrán adquirir Certificados
adicionales de la Serie Subsecuente correspondiente de conformidad
con el pfoceso de asignación establecido en el numeral (iv) siguiente.

Para dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de

adquisición de Certificados en una Emisión Inicial de Serie

Subsecuente, cada Tenedor de Certificados Serie A deberá entregar al

Adrninistrador y al Fiduciario (con copia al Representante Comrln)
junto con la Notificación de Ejercicio, las constancias de depósito que

expida el Lrdeval que evidencien sus respectivos Certificados Serie A y
el listado de titulares que para tal efecto expida el intermediario
financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de los

Certificados Serie A en la Fecha Límite de Suscripción de Serie

Subsecuente correspondiente.

(iii) Proceso de Suscripción. A más tardar en la fecha que sea 8 Días

Hábiles antes de la Fecha de Emisión Inicial de Certificados de Serie

Subsecuente
Subsecuente

correspondiente (la "Fecha Límite de Suscripción de Serie

"), cualquier Tenedor de Certificados Serie A tendrá

derecho a presentar una notificación irrevocable pof escrito al

Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común) en

la que conste su intención de suscfibil Certificados de la Serie

Subsecuente correspondiente (cada una, una "NqtifiqAq!0n-de
Ejercicio"); en el entendido, que dicha Notificación de Ejercicio será

vinculante para el Tenedor de Certificados Serie A correspondiente.

Dicha Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de

Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente que serán

adquiridos por el Tenedor de Certificados Serie A respectivo, hasta por
monto equivalente a la proporción de Certificados Serie A que tenga
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dicho Tenedor (vis-a-vis del total cle Certificados Serie A en
circulación); en el entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio
podrán incluir adicionalmente una oferta de suscripción adicionai de
Certificados de ia Serie Subsecuente correspondiente, en caso de que
existan Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente que no
hayan sido suscritos por los demás Tenedores de Certificados Serie A
(dichos Certificados adicionales, los "Certificados Remanentes"); en eI
en-tend-ic1o, ctr-:-e el nírmero cl-e CertiJica-d-os Remanentes incluidos en las
órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio deben
identificarse claramente.

(i") Asignación. El Admjnistrador, a su discreción, y dentro de un
periodo de 5 Días Hábiles siguientes a la Fecha Lírnite de Suscripción
de Serie Subsecuente (ia "Fecha de Asignación"), revisará las órdenes
vinculantes contenidas en las NotiJicaciones de Ejercicio

-- -7r-.-t,- -1 ,. | .. 7 1 ñ t'r' t 1 1 -corresponulenres/ Lreferrrunara er porcenta]e cle Leluflcaclos oe 1a 5efle
Subsecuente respecliva que cada Tenedor de Certificados Serie A
tendrá derecho a suscribir, y realizará la asignación de los Certificados
l^ Ji^L^ C^.-:^ C--L^^^--^-L^ )^ ^^^f.^-,^^:)^) ^^,- 1^ -:-,,:^,-r^- ^-- ^lLlc Ll.tLrr¿1 Jsrlc JL-rrJ¡gLLlclrrg L{c LUrLlultIuudLr cult ru StEulglttci cIl er

entendido, que el Representante Común podrá asislir al Adminisl¡ador
en verificar dicha asignación:

(1) Primero, los Certificados de la Serie Subsecuente se asignarán
^-{*^ l^- 'l-^*^J^*^- J^ l^^ a^-ü(:^^Á^^ c^*:^ 

^ ^--^ L^-.^^CTTLI! ¡UJ IIIICUVILO UE IUD LEILUILqIJUD JgTIC N YUg ILA)/AIL

presentado Nolificaciones de Ejercicio, con base en el número
de Certificados de la Serie Subsecuente contenidos en las
Notificaciones de Ejercicio correspondientes y hasta el número
de Certificados de la Serie Subsecuente que dichos Tenedores
tengan cierecho a suscribir cÍe acuercio con el número de
(-atüflro{nc Q,o"io A ^"^ '{i-l^^-'f^-^,1^-^- ^ l^ E^^L^

Límite de Suscripción de Serie Subsecuente; en el entendido
que, cualquier oferta de suscripción cie ios Certificacios
Remanentes incluidos en cualquiera de 1as Notificaciones de
Ei^-^j^i^ 

-^ ^^-t ^^-^:-J^-,^l^ -^^--^ ^f ^^r^^ l^ Ji-I- - --:--r:,jerCrCIO nO SeIa COnSlcleracia Pai'a eieCtOS Cie Ciicila aslgnacion.

(2) Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo
(1) anterior, no hubiese sido posible asignar entre los Tenedores
de los Certificados Serie A todos 1os Certificados
correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie Subsecuente,
los Certificados restantes se asignarán únicamente a aquellos
Tenedores de los Certificados Serie A que hubieren presentado
una oferta de suscripción de Certificados Remanentes en sus
N.T^Hfi...in-oo .lo Eia¡ni¡in ^^..oo-^-.{in-rn¡ ^- f.'-^.iÁ-'{^Ilvr f Loyvr rurlr r!go/ gI I I ul (Llur L uEr

número de Certificados Remanentes que dichos Tenedores
ofrecieron su-scribir en las NofiJicaciones de Hjercicio
correspondientes, hasta que todos los Cerfiflcados de la
Emisión Inicial de la Serie Subsecuente hayan sido asignados;
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en el entendido que si más de un Tenedor de los Certificados
Serie A hubiere presentado una oferta vinculante de compra de

Certificados Remanentes, y los Certificados Remanentes
incluidos en dichas notificaciones excedan el número de
Certificados de la Emisión lrLicial de dicha Serie Subsecuente

que.no hayan sido asignados a dicha fecha, los Certificados
pendientes de ser suscritos serán asignados ent¡e dichos
Tenedores de los Certificados Serie A con base a la proporción
que el número de Certificados Remanentes incluidos en su

Notificaciones de Ejercicio respectivas representen con respecto
a todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las

Notificaciones de Ejercicio presentadas previamente al
Fiduciario y al Administrador conforme alpárrafo (iii) anterior.

(3) Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez
que, de ser aplicable, los Certificados Remanentes hayan sido
asignados conforme al pfurafo (2) anterior), no se haya podido
asignar entre los Tenedores todos los Certificados
correspondientes a la Emisión Lricial de la Serie Subsecuente, el

Administrador (con copia al Representante Común) instruirá al

Fiduciario a publicar un aviso a través de Emisnet o DIV, según
corresponda, y STIV-2, informando a los Tenedores de los

Certificados Serie A dicha situación y otorgando a dichos
Tenedores la opción de suscribir cualquier Certificado
pendiente de la Serie Subsecuente correspondiente, en la misma
proporción al número de Certificados de la Serie Subsecuente

que cada Tenedor hubiere previamente ofrecido suscribir, en

virtud de sus respectivas Notificaciones de Ejercicio, respecto
de todos los Certificados incluidos en todas las Notificaciones
de Ejercicio respecto de dicha Serie Subsecuente que todos los
Tenedores de los Certificados Serie A hubieren ofrecido
adquirir. Los Tenedores podrán ofrecer suscribir dichos
Certificados entregando, a más tardar con dos Días Hábi-les de
anticipación a 1a Fecha de Emisión Inicial respectiva, una nueva
Notificación de Ejercicio al Administrador y al Fiduciario (con

copia para el Representante Común), indicando el número
adicional de Certificados que desean adquirir de la Serie

Subsecuente de que se t¡ate.

(4) Cunrto,ut:ravez completadas las asignaciones mencionadas en

los párrafos (1), (2) y (3) anteriores y unavez que se obtenga la
validación de la asignación por parte del l{epresentante
Común, en su caso, el Administrador deberá notificar al
Fiduciario (con copia al Representante Común) elnúmero final
de Certificados de la Emisión Lricial de la Serie Subsecuente, así

como las asignaciones realizadas de acuerdo con el

procedimiento descrito anteriormentg, y a slr vez, el Fiduciario
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deberá dar los avisos que resulten necesarios a la Bolsa a ftavés
d,e Emisnet o DIV, según corresponda, a Indeval por escrito, y
a la CNBV a través de STIV-2.

(") Cancelación Automática. El Día Hábil siguiente a aquel en que
haya tenido lugar la Fecha de Emisión Inicial de Serie Subsecuente, de
forma automática y sin necesidad de acto posterior alguno, todos los
Certrfrcados de Serie Su,bsecr:-en-te de dicha Serie Subsecuente que no
hubiesen sido pagados por los Tenedores se tendrán, para todos los
efectos legales a que hayalugar, por cancelados, y ei Fiduciario (previa
la insh'ucción que reciba para dicho efectos del Adminish'ador), deberá
lievar a cabo todos los actos necesarios o convenientes, para sustituir
en lndeval el ltulo que documente dichos Ceriificados de Serie
Subsecuente.

("i) Devr-riución tie Fondos. Eri caso cie que ei Fiducia¡io deni¡o cle

los 90 días nalurales siguientes a cualquier Emjsión Inicial de
Certificados de Series Subsecuentes no utilice dichos recursos
l^-:..^ A^^ A^ J:^L^ ^-j^:r,* ^l tr:1,,^:^-j^ ^^A-A /^-^-,:^ :^-Á-.^^:A^ A^1tlct rvdLluJ L¿c uILlra clruDlulr/ Er r ruuLlalru Pvura \yrEVrq urDLl uLLlv¡r uLr

Adminish'ador, con copia al Representante Común), una vez que los

Gastos de Emisión kticial correspondientes hayan sido pagados o
r 1 I I T J ,r J!-r,- O-,:-Ieselvaoos pala su Pago, reerrluor5ar a lus I eÍleuores ue urclra Jel.re

Subsecuente el saldo restante en la Cuenta General correspondiente a

dicha Serie Subsecuerrie cie Certrficacios (ilciuidos ios renciirrúe-r rtos, si
existiesen, generados por la invelsión de dichos montos en Inversiones
Permitidas, de conformidad con el Confrato de Fideicorniso), y todos
los Certificados de dicha Serie Subsecuente se considerarán cancelados,
para todos los efectos legales, y el Fiduciario llevará a cabo cualesquier
acciones que sean necesarias o convenientes, según las instrucciones
)^1 A J*:*:^L^l^- l^- l:^L^^ a^-¿c:^^A^^ *^{-j-^* ^-&^

il";; ;ñ;;;é il;";;;;;, e;;;."dJ;;; d;il";;
y lievar a cabo ia achraiización correspondienie en ei regish"o cie ios

Certificados en e1 RNV para reflejar la cancelación de dichos
CertficacJos cle Serie Subsecuente; en el eniendido que ei piazo cie 90

días naturales indicado con anterioridad podrá prorrogarse por un
neríodo adicional rJp 60 días nahrrales rnpdiantp antobación nrevia delr*^^--'- --f---- -------r

Comité Técnico, mediante sesión en la que los miembros designados
por el Administrador que no sean Miembros Independientes no
tendrán derecho d-e voto respecto a. dicho a.sun-to. I-as disposiciones
establecidas en este pánafo (vi) aplicarán exclusivamente a la Emisión
Inicial de cada Serie Subsecuente de Certificados, y no serán aplicables
a Emisiones Adicionales realizadas en virfud de Llamadas de Capital,

En adición de los destinos establecidos en la Cláusula 3,1-Bis elel

Contrato cle Fideicomiso, 1os recul'sos obtenidos de ia Emisión Inicial
de Certificados de Series Subsecuente y de Emisiones Adicionaies de

Certificados de Selies Subsecuente también podrán ser destinados para

24



Llamadas de Capital:

pagar (1) Gastos de Emisión Inicial o Gastos de Emisión Adicional,
según sea el caso, relacionados con ia emisión de dicha Serie de

Certificado s; y (2) ia parte proporcional de los Gastos del Fideicomiso
y la parte proporcional de la Reserva para Gastos correspondientes a

dicha Serie Subsecuente de Certificados, calculada en relación con el

monto total de Certificados de todas las Series en conjunto, a partir de

la fecha de cálculo respectiva.

Con respecto y antes de cualquier Emisión de Certjficados de cualquier
Serie Subsecuente de conformidad con ias disposiciones del Contrato
de Fideicomiso, el Fiduciario solicitará y obtendrá de la CNBV la
actualización del registro de los Certificados vigentes en ei RNV, y
rcalizarálos actos necesarios o convenientes para solicitar y obtener las

autorizaciones y registros necesarios de la CNBV, Bolsa, Indeval y
cualquier Autoridad Gubernamental para la emisión y entrega de los

Certificados de dichas Series Subsecuentes a los Tenedores
correspondientes, incluyendo (i) el registro de dichos Certificados en el

RNV y, en su caso, su listado en la Bolsa, y (ii) el depósito del Título
que ampare todos los Certificados de dicha Serie Subsecuente en
Indeval.

Los Certificados de cada Serie Subsecuente emitidos por el Fiduciario
constarán en un solo Título que abarcará la totalidad de los Certificados
de la Serie Subsecuente correspondiente, sin expresión de valor
nominal, de conformidad con la legislación mexicana. El Título que
represente emisiones anteriores de Certificados de dicha Serie

Subsecuente se canjeará una vez que se haya completado la Emisión
Adicional de dichos Certificados de dicha Serie Subsecuente, mediante
un nuevo Título que represente todos los Certificados de dicha Serie
Subsecuente. Los términos y condiciones de los Certificados de 1a Serie
Subsecuente correspondiente se establecerán en el Título respectivo,
conforme a las disposiciones contenidas en el Acta de Emisión; en el

entendido que, todos los Certificados de cada Serie Subsecuente
otorgarán a sus Tenedores los mismos derechos y obligaciones.

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados, ya sea en una
oferta pública restringida, en cualquier Emisión reahzada en términos
del Contrato de Fideicomiso, o en el mercado secundario, (i) se adhiere
a los términos del Conlrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión y de1
'1'!L-1 ^ ^ L^)^^ t^^ ^1-1i-^ ^:^^^^ -. -7^-^^L^^ 'J^-:-,^--I^^ J^ f ^^IIL(I-[U/ y crbultte Lu(lds IdJ UUIIBcILIUf ICD y LTCICLIIUJ (ltrrlvduur uc ruD

mismos; y (ii) conviene y se obliga con el Fiduciaúo a realizar
aportaciones de dinero al Fideicomiso en Dólares en cada ocasión en
que el Fiduciario efectue una Llamada de Capital, por los montos, en

las fechas y conforme a los demás términos previstos a continuación:

(u) El Fiduciario podrá, mediante insl¡ucción
Administrador, en cualquier momento durante el

prevra
Periodo

del
de
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Compromiso, requerir a los Tenedores que realicen aportaciones de

capital en Dólares al Fideicorniso, paÍa rea\izar Usos Auiorizados que
et Administrador determine de conformidad con el Contrato de

Ficleicomjso y el Acta de Emisión (cada uno de dichos requerimientos,
una "Llarnada de CapItal"); el entendido que e1 Fiduciario podrá
realizar Llamadas de Capital después de que termine el Periodo de

Compromiso para realízar Usos Autorizados, pero no podrá unlizar
ios recursos dcrivados de dichas Llamadas de Capital para fcndear
nuevos compromisos de inversión en Fondos HarbourVest que se

realicen una vez concluido el Periodo d-e Compronúso. A efecto de

llevar a cabo cualquier Llamada de Capital en los términos del Conti"ato

de Fideicomiso, el Fiduciario deberá, con 1a previa instrucción del
Administrador, (i) llevar a cabo una actualización de la inscripción de

los Certificados en el RNV para reflejar todos los CerLiJicados en

circulación de la respectiva Serie, en su caso, emifidos al amparo del
Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión (incluyendo aquellos que

se emitan conforme a 1a Emisión Adicional respectiva) de conformidad
con el tercer párafo de la fracción II del arlculo 1,4 delaCircular Única;

v (ii) realtzar toeios ios actos necesarios para lievar a cabo el canje dei
Tífulo de la Serie correspondiente, en su caso, depositado en Indeval,
por un nuevo Título que documente todos los Certificados en

circulación de la Serie correspondiente, como consecuencia cie ia
Llarrrada de Capital correspondiente, y deposital dicho Título en

Indeval. El monto total agregado emitido conforme a las Liamaclas cie

Capital de la Serie de Certificados correspondiente y de la Emisión
Iniciai de cuaiquier Serie de Certificados no podrá exceder el Monto
Máximo de la Serie aplicable a dicha Serie de Certificados,
(b) Ca.d-a I-lamaela cle Capital deI'terá realizarse mediante
notificación previa a los Tenedores (cada una, tln "Aviso de Llamada
cÍe Capitai") a ser pubiicacia por ei Fiduciario en Ernisnet o Di.v', según

corresponda (en el entendido, que en dicha fecha e1 Fiduciario d.eberá

enlregar copia de dicha notificación a Indeval, a Ia CNBV y a la Boisa y
al Representante Común) con ai menos 5 (cinco) Días Hábiles de
^^!:^:^^^:A^ ^ I^ f^^L^ ^* ll^"^* ^ ^^1-^ l. tr*i.iÁ-dltLrLIydLruIt ca la ltrllla cf t 9utr ol v qJ a u ttLv ot a L4uv ru Ltrrl¡rrv¡r
A J:^j^*^1 ^^--^-^^-l;^-l^' " ^- ^l ^*l^^^i,rl^ o,:lam4c ñ11ó,li¡Ln A¡¡icnnUILlVltql LVIILOpVI(UILItLL/ Y Lrr Li L¡rlLIruluv, quL¡¡rqu/ \.luL
1 T r r -7 - r-.-rt ^1 -^--t -^--.-I-Ii-^ l- ^-- Tl-^^i^-^^a ^ T-\T\f ^^-,-^oe LIaIIlaqa ue \,aPrLar Sera Puuucduu elI L]rrlrbrtcL u t)tvl bcBurt

corresponda, cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de la fecha de la primer
notificación y hasta la Fecha Límite de Suscripción. Dicha notificación
cieberá coniener:

(i) el número de Llamada de Capital;

(ir) la Fecha de Registro, la Fecha Ex-Derecho, la fecha iírnite
-.,^-.- ^l -^^^.. -,,-^---:l-.:=. 1^^ l-^,.+:{:^^ A ^- ^.. ^i-raia UiieCeL bUbLiii:ii lu5 '!el LiiiLciLiub qi-iEj oe v uy áit .i

emifir en la Emisión Adicional, la cual deberá coincidir
con ei clía que ocurra 2 (dos) Días Hábiles antes de la
fecha en la que se vaya a lievar a cabo la Emisión
Adicionai (o cualquier otra fecha especificada en el
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Aviso de Llamada de Capital correspondiente,la "Fecha

Límite de Suscripción"), y la fecha en la que se vaya a

llevar a cabo la Emisión Adicional y se deban pagar los
Certificados correspondientes por parte de 1os

Tenedores;

(iü) el monto de la Emisión Adicional expresado en Dólares,
haciendo mención de la equivalencia en pesos del
mismo, el cual no podrá ser mayor a los Compromisos
Restantes de 1os Tenedores correspondiente a la Serie

objeto de dicha Emisión Adicional;

(iu) el número, Serie y precio de los Certificados
correspondientes a la Emisión Adicional;

(") el Compromiso por Certificado correspondiente a cada

Certificado en circulación, expresado en Dóiares, de la
Serie correspondiente previo a la Emisión Adicional' 
respectiva; y

("i) un resumen de1 destino anticipado de los recursos que

se obtengan de dicha Llamada de Capital; en el

entendido que una descripción detallada de dicho
destino podrá ser puesta a disposición de los Tenedores
por el Administrador a través del Representante
Común.

(c) Cada Tenedor que al cierre de operaciones de la Fecha de

Registro especificada en el Aviso de Llamada de Capital respectiva, sea

titular de Certificados de la Serie objeto de la Emisión Adicional en

términos de la Ley Aplicable, deberá (i) ofrecer suscribir, a más tatdar
en la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados objeto de la Emisión
Adicional que le corresponda suscribir conforme a dicha Llamada de

Capital con base en el Compromiso por Certificado correspondiente al

número de Certificados de la Serie correspondiente de los que sea

titular al cierre de operaciones de la Fecha de Registro; y (ii) pagat
dichos Certificados de la Serie correspondiente en la fecha en la que se

lleve a cabo la Emisión Adicional; en el entendido, que el número de

Certificados que deberá ofrecer suscribir y pagar se determinará
multiplicando el Compromiso por Certificado que se indique conforme
al nárrafo /b)lv) anterior oor el número de Certificados de la Serie--- f ----' - \-/\ / I

correspondiente de los que sea titular dicho Tenedor (con base en la
constancia que al efecto expida Indeval complementada con el listado
de titulares expedido por el intermediario financiero correspondiente,
en su caso) al cierre de operaciones de la Fecha de Registro, redondeado
al entero inferior más próximo.

27



(d) Ei Fiduciario únicamente emitirá los CertiJicados de la Serie
objeto de ia Emisión Adicional, que los Teneclores hayan ofrecido
suscribir en o antes de la Fecha Límite de Suscripción y hayan pagado
en la fecha en ia que ia Emisión Adicional se ileve a cabo. Sólo tendrán
derecho a suscribir ios Certificados de la Serie objeto de la Emisión
Adicional los Tenedores en base al Compromiso por Certificado
correspondiente a1 número de Certificados de la Serie objeto de la
Emisión Adicional de los que sea titular al cierre d.e operacicnes de la
Fecha de Registro, La suscripción se considerará realizada en la fecha
en que se lleve a cabo la Emisión Aclicional, En caso que un Tenedor no
suscriba y pague los Certjficados que le corresportd.an, ya sea en su
totalidad o en una porción, se verá sujeio a la dilución punitiva que se

describe en ei párrafo (o) siguiente, en adición a cualquier ofr"o derecho
que el Adminiskador o el Fiduciario tenga o pudiere Tlegar a tener en
contra de los Tenedores por dicha falta de suscripción y pago conforme
a la Ley Aplicabie.

le) Considera:rcl-o los meca-msmos de oneración de 1a Brllsa.\-,/ "¡ "-''*-'^'
cuaiquier Persona que aciquiera Certiiicacios cie ia Serie
correspondiente en o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho
especificada en el Avisc de Llamada de Capital respectiva, nc tendrá
derecho a suscribir y pagñ los Certificados que se emitan en la Emisión
^ 

J: .:- -,1 - -l:- -r- J- 1- A,,a, !tAñ¡aiñrr2l aa¡ffFe_ññilniA-ñlF frA l2 \AfiO añtrrAcrr^nñrArr¡o \¡ a^ffi^
Jt

consecuencia, también se verá sujeta a la dilución punitiva que se

describe en el párrafo (o) siguiente, Por el contrario, e1 Tenedor que
fransfiera Certificados de la Serie correspondiente en o con
posterioridad a dicha Fecha Ex-Derecho , podrá ofrecer suscribir antes
cie o en ia Fecha Límite cie Suscripción, ios Ceriificacios cie ia Serie
correspondiente que le corresponda suscribir conJorrne a dicha
Llamada de Capital en base al Compromiso por Certificado
coriespondiente al número de Certificados de 1a Serie coirespondiente
de los que era ülular en dicha Fecha Ex-Derecho, aún si en 1a fecha de
la Ernisión ACicicnal ya no es titular de los mismos.

(0 En caso que al cierre de operaciones de Ia Fecha Límite de
Suscripción el Fiduciario no hubiere recibido evidencia de las órdenes
de suscripción giradas al Indeval correspondientes a la totalidad de los
Certificados de la Serie correspondiente a ser emilidos en la Emisión
Adicionai correspondiente, el Fiduciario podrá modificar la Llamada
de Capital o emitir una nueva Llamada de Capital de conformidad con
la.s in-strr:cciones cl-el Admirúsh'a.cl-or", ;r el Fid-uciario cl-eberá da¡ a.lriso

cie dicha mociificación a Incieval por escrito (o por cualquier otro mcdio
que h-rdeval considere conveniente), a CNBV a Lravés de STIV-2 y a los
Teneclores a h'avés de Emisnet o DIV, según corresponda. La
modificación a Ia L.lamada de Capitai o Ia. nueva Lla.mad-a de Capital
deberá cumplir, en todo caso, con los requisitos establecidos para una
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Llamada de Capital, m.ismos que se establecen en el párrafo (b)

anterior, incluyendo sin limitación, los plazos con que la misma deba

realizarse, salvo que la única modificación de dicha Llamada de Capital
sea la prórroga de la Fecha Límite de Suscripción y la fecha de la
Emisión Adicional; en el entendido. que en cualquier caso, setá
aplicable una extensión automática de al menos 5 (cinco) Días Hábiles
(dicha extensión, 1rna " Llamada de Tratándose
de una Prórcoga de Llamada de Capital, cualquier Tenedor que no
haya suscrito la totalidad de los Certificados de la Serie

correspondiente que le haya correspondido suscribir conforme a dicha
Llamada de Capital en la Fecha Límite de Suscripción original y que

suscriba dichos Certificados de la Serie correspondiente previo al cierre
de operaciones de la nueva Fecha Límite de Suscripción pagará, en

adición al precio de los Certificados correspondientes, una penalidad
calculada aplicando, al precio de los Certificados cotrespondientes,
una tasa de interés anual equivalente a la Tasa Preferencial publicada
el Día Hábil inmediato anterior a la original Fecha Límite de

Suscripción, por el número de días naturales entre la Fecha Límite de

Suscripción original y la Fecha Límite de Suscripción prorrogada (en el

entendido, que el cálculo de la penalidad se efectuará utilizando el

plocedimiento de días naturales transcurridos, con divisor de 360

(trescientos sesenta)). Las cantidades recibidas por el Fideicomiso en

concepto de penalidad en térrninos de lo anterior deberán ser

depositadas en la Cuenta General correspondiente y uttlizado para
cualquier propósito permitido de conformidad con 1o dispuesto en el
Conh'ato de Fideicomiso y dichas cantidades no podrán incluir los
Compromisos Restantes de los Tenedores correspondientes a la Serie

respectiva, Indeval no será responsable ni tendrá ninguna injerencia en

el cálculo de las penalidades contenidas en este páirafo.

(g) El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la
información que 1e proporcione el Adminish'adot, un registro en el que
conste el monto de las aportaciones recibidas por el Fideicomiso como
resultado de la Emisión Inicial y de cada Emisión Adicional de cada
Serie de Certificados por cada Tenedor,los Compromisos Restantes de

los Tenedores correspondientes a cada Serie, el número de Certificados
de cada Serie que correspondió emitir en cada Emisión Adicionai que
se hubiera realizado a esa fecha (según haya sido determinado
conforme al pánafo (i) siguiente) y el Compromiso por Certificado
correspondiente a cada Certificado en circulación para cada Emisión
Adicional de la Serie correspondiente que se hubiera realizado a esa

fecha (según haya sido determinado conforme alpárrafo (k) siguiente).
El Fiduciario deberá poner dicho registro a disposición del
Representante Común en cada ocasión que éste lo solicite.
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(h) El Monto de la Emisión Inicial de Certificados Serie A respecto
de ios Cerüficados Serie A estatá denominando en Dólares" En virtud
de Io anterior, el número de Certificados Serie A a emitirse en la Fecha

de Emisión lnicial se determinará con base en el Monto de la Emisión
Inicial de los Certificados Serie A, dividido entre 100 y en su caso/

redondeado al entero inferior más próximo. Adicionalmente el Monto
de la Emisión I;eicial respecto de los Certificados de Series
C,,1-^^^,,^-+^- ^-+^¡Á J^-^*;-^'i^ ^- T-)Ál--^. tr^.'i*+".1 lo l^ o-lorinr
UUUOg!UE¡lLgü gOlqlq qLllv¡¡UlqqV L¡r uV¡qIUu. !¡r vI¡!qu vL lW urLLrrvr/

el número de Certijicados de Series Subsecuentes a emitirse en la fecha
de Emisión Inicial de los Certificados de Series Subsecuentes se

determinará con base en el Monto de la Emisión Inicial de los
Cerfificados de Series Subsecuentes, dividido enlre 100, y en su caso,

redondeado al entero irferior más próximo,

(i) El número de Certificados de la Serie correspondiente que
correspondería emitrr en una Ernisión Adicional, asumiendo que todos
los Tenedores han suscrito y pagado todos los Certificados de dicha
Serie que les hubiera correspondido suscribir conforme a 1as Liamadas
de Capital previas a Ia fecha de cáicuio respectiva, se eieterminará
utilizando la siguiente fórmula (en el entendido, que el resultado de la
siguiente fórmula podrá ser ajustado para reflejar el número de
Certificados de la Serie correspondiente que efectivamente se emitan
en una Emisión Adicional, y que dicho ajuste no afectará los cálculos
que se establecen en este párrafo, ni en los párrafos 0) y (t) siguientes):

Los cálculos descritos en los párrafos siguientes serán realizados por el
Administ¡ador quien deberá noüficar el resultado de los mismos al
Fiduciario y al Renresentante Común previo a, o junto con la
insh'ucción que haga llegar ai Fiduciario para lievar a cabo la Liamada
:-,--..,-:L^1 ^-^Ji^-^r^u(j \-aPttdr LUlrcSPUrrurgru,u/ bcBurr lssurLe dyr]rdurv.

x, =(zi\(v,/too)ú - \ I \ L'

Donde

al número de Certificados de la Serie correspondiente que
correspondería ernitir en la Emisión Adicional
¡nrrocnnrrrl ianto aqrrmionrln arro fnrlnc lnc Tone.]nroc hanrlr r!!/

suscrito y pagado todos los CerliJicados ele la Serie

correspondiente que les hubiera correspondido suscribir
^^^C^-*^ ^ I^^ T l^*^J^^ l^ ¡'-^*:e^l *-^-,:^^ ^ 1^ f^^L^ J^LuluLJllll.c a ral Llall(aLtaü \.rg LaPllcr yrcvr4r q ra fLLlra r{u

cájcuio resnectiva;

al monto de ia Emisión Adicional correspondiente, el cual se

denominará en Dólares, monto que deberá ser redondeado a

aquel número que provoque que el resuitado de X¡ siempre

Yi
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sea un número entefo;

idenliJica elnúmero de Llamada de Capitalpata cada factor

Pi identifica el precio en Dólares por Certificado en la Emisión
Inicial de cada Serie (para evitar dudas, (a) $100.00 (cien

Dólares 00/100) es el precio por cada Certificado Serie A en la

Emisión Inicial de los Certificados Serie A; y (b) $1,000.00 (mil
Dólares 00/100) es el precio por cada Certificado en la Emisión
Inicial para cada Serie Subsecuente.

0) El precio apagil por Certificado de la Serie correspondiente en

cada Emisión Adicional se determinará pot el Administrador
utilizando la siguiente fórmula:

Pi = 
gi/ Xi)

Donde

Pi al precio por Certificado de la Serie correspondiente en la
Emisión Adicional correspondiente; en el entendido t qve para
calcular Pi se utilizarán hasta diez puntos decimales, y en el

entendido, además, que el precio por Certificado de ia Serie

correspondiente denominado y pagado en Dólares.

(k) El número de Certificados de la Serie correspondiente a ser

emitidos en una Emisión Adicional que un Tenedor debe suscribir por
cada Cerüficado de la Serie correspondiente del que sea titular en la
Fecha de Registro correspondiente (el" rofiuso ),

s e determin ar á uttlizando la s i guiente f órmula :

X'
f."'= Lr=r xi - I

Donde

al Compromiso por Certificado; en el entendido que el
II

número de Certificados de la Serie correspondiente que

deberá ofrecer suscribir y pagar cada Tenedor se determinará
multiplicando dicho Compromiso por Certificado por el

número de Certificados de la Serie correspondiente de los que

sea titular dicho Tenedor en la Fecha de Registro, redondeado

Ci
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al entero inferior más próximo; y en el entendido además de
que ei resuitado se expresará- a. ftece elecimaies"

(1) De manera iluslrativa, a conlirruación se desarrollan las
fórmulas para determinar el Compromiso por Certificado para la
prrnera, ia segunda y la tercera Llamada de Capital correspondiente a

la Serie A:

(1) En la primera Llamada de Capital de dichos Certificacios
Serie A, el Compromiso por Cerüjicado se determinará
ulilizando la siguiente fórrnula:

v,^i
L"-

X0

Donde:

Xi

Xo

alnúmero de Certificados que correspondería emilir respecto
de la prirnera'rlarnad.a de Capital cie dichos Certificados; y

al número de Certificados correspondientes a la Emisión
inicial de dichos Cerfificados,

(2) En la segunda Llamada de Capital de dichos
Certificados, el Compromrso por Certificado se
.l^+^--;-^- A,, üli -^^ A ^ l^ -: -, 

i^*r^ lA-*,,1 ^.--'"-ü-'---'--

V
f"'= xn + x.

al número de Certificados que correspondería emitir respecto
de ia seguncia Liamacia cie Capital cle eiichos Certificacios,
asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y pagado
toclos los Certificados que les hubiera correspondido suscribir
conforme a la primera Liamacia cie Capitai.

En la. tercer¿r. Llamada de Capital de elichos Certifica.dos,
e1 Compromiso se determinará utilizando la siguiente
fórmula:

Donde

x2

/2\
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X,aw3= 
Xo+XL+X2

Donde

X¡ = al número de Certificados que correspondería emitir respecto
de 1a tercer Llamada de Capital de dichos Certificados,
asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y pagado
todos los Certificados que les hubiera correspondido suscribir
conforme a la primera y segunda Llamadas de Capital.

(-) El monto de la aportación que realice cada Tenedor al

Fideicomiso será igual al monto que resulte de multiplicar elnúmero
de Certificados de una Serie en particular que suscriba dicho Tenedor
en la Ernisión Adicional correspondiente, por el precio por Certificado
de dicha Serie de la Emisión Adicional correspondiente.

(") Los montos en Dólares que reciba el Fiduciario respecto de las

Emisiones Adicionales serán recibidos en la Cuenta General
correspondiente conforme a 1o previsto en la Cláusula 10.1 del Contrato
de Fideicomiso.

(o) En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se

establece en el Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor existente no
suscribe y paga los Certificados que se emitan de una Serie en

particular en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de

Capital de dicha Serie, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución
puniliva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso
no será proporcional al número de Certificados de dicha Serie que

tendrá después de la Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió
y pagó Certificados de dicha Serie conforme a sus Compromisos por
Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que representen los

Certificados en circulación de dicha Serie de los que sea titulal un
Tenedor que no cumplió con una Llamada de Capital de dicha Serie

antes de la Emisión Adicional respectiva, disminuirá después de dicha
Ernisión Adicional más allá del monto proporcional que debia haber
aportado al Fideicorniso respecto de dicha EmisiónAdicional conforme
a sus Compromisos por Certificado respecfivos, y la parte proporcional

,- -t-,-t -,- 1---- -Í:^:- f - t^-T^-^^-J ^ ^! ^--^^-:1^:^-^.acrecerrLara en ilerlelrcro de ios i elredofes qile si suscriDieioftf pa$araft
los Certificados de dicha Serie que se emitieron en la Emisión Adicional
respectiva. Dicha dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a una

Llamada de Capital de dicha Serie y beneficio incremental para los
Tenedores que sí 1o hagan, se verá reflejada:

(t) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario
conforme al Contrato de Fideicomiso y los Títulos y cualquier
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oko pago orr-r-e tengan d,erecho a recibir los Tenedores respecto
de los Certificados de ia Serie correspondiente, ya qve dichas
Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al
número de Certjficados en circulación que tengan dichos
Tenedores al momento en que se lleven a cabo;

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y
A oo-Lrlooo Fo^o-i.loo comin .^t"o"-^-.la r¡ nl-¡nc .ll-ronhncr lrq¡rtvlLqu lryrrrq¡Lu/ vt J v t^ vr

relacionados a las Asambleas de Tenedores y Asambleas
Especiales (incluyendo, sin limitación, el derech.o a nombrar
miembros del Comité Técnico), ya que las resoluciones de las

Asambleas de Tenedores y Asambleas Especiales se toman y los
derechos reiacionados a las Asambieas de Tenedores se ejercen
en base a1 número de Cerlificados en circulación al momento
que se realicen las asambieas o en e1 momento en que se ejerzan
dichos derechos;

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de

miemblos clei Comité Técnico, ya que dichos cierechc,rs se

calculan con base en el número de Certificados en circulación a1

momento de designación o al momento en que se vaya a

celebrar una sesión dei Comité Técnico; y

/: \ - - -Í i-----t-^ ^ ^-,^^,,:i-:,, l-^-,¿f:^^-J^^ ;^ -,^^ C^.-:^ ^.^ .^^-r:^..i^-
\IVJ gIt gl LleICLIIU ii ¡,uSClIuI.t \-ClLIllLdLl(r¡r Llc Llllcl Jcltc crt PdlLrLLrldr

que se ernitan en Emrsiones Adicionales, ya que dicho derecho
se basa en e1 número de Certificados de los que sea titular el

Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se

establezca en la Llamada de Capital correspondiente, y no en el

número de Certificados de dicha Serie que adquirió dicho
T^-^^;1 ^-. -.^^^^^L^ J^ l^ E*.:^::^ T*j^:^l ^^*-^-.^^.^l:^*r^. -,

/ \ - - L^ J-^ I^^ )^-^^t^ :-^^L^^^:^^ )^1 /-^^L.^L^ J^ tl:J^:^^*.:^^ ^-(V,l gIl tuL].¿ls lcls LtCrIld5 u¡JLdllLrd5 Ltcl \-UlltrcrLU Llc I ILtsrLLrrlLID(J Elt

donde se determinen derechos u obligaciones con base en el

,ttLtlltcru lltr LtrrLfrllGuuD L-l uc LtrlrFt4 urt lEllcuvt.

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el

Administlador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en conlra
de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamacla de

Capital conforme a la Ley Aplicable.

(p) Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certilicados de

una Serie en particular que se emitan en una Emjsión Adicional
conJorme a una l.lamada de Capital, el Fideicomiso podría no contar
con ios recursos suficientes para cumpiir con ias obiigaciones que

aclquiera en los términos cl-el Contrato de Fideicotniso y clel Acta de

Emisión, y podría verse sujeto a penalidades o pérdidas al respecto.

Adicionaimente, en dicho supuesto, entre otros, el Fideicomiso podría
verse impedido en cumplir con el plan de negocios y calendario de
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inversión previsto en el prospecto relativo a los Certificados Serie A.
Dichos riesgos son en adición a los demás riesgos señalados en dicho
prospecto.

(q) Los Tenedores, por la mera adquisición de los Certificados,
artorizan e irrevocablemente instruyen a los intermediarios
financieros a través de los cuales sean propietarios de Certificados, a

proporcionar al Fiduciario, al Representante Común y al
Administrador la documentación necesaria para determinar si dicho
Tenedor suscribió y pagó los Certificados que se emitan en una
Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital.
Adicionalmente, el Dialrl.ábil inmediato siguiente a cada Fecha Límite
de Suscripción, el Fiduciario deberá informar a la CNBV a través de
STIV-2, a la Bolsa y al público inversionista a través de una publicación
en Emisnet o DIV, según corresponda, la información sobre el
resuitado de la Llamada de Capitai respectiva a dicha Fecha Límite de

Suscripción, según lo establecido en la Circular Única.

(r) En caso de que alguna Persona pretenda adquirir, en cualquier
momento, dentro o fuera de la Boisa, uno o más Certificados de una
Serie en particular (y consecuentemente la obligación de cumplir con
Llamadas de Capital, en su caso), dicha Persona requerirá la
autorización previa del Comité Técnico, la cual requerirá del voto
favorable de la mayoría de los Miembros Independientes del Comité
Técnico y de la mayoría de los miembros no independientes del Comité
Técnico nombrados por el Administrador, sujeto a lo siguiente:

(i) Compromiso Restante de los Tenedores. Previo a la fecha en la
que e1 Compromiso Restante de los Tenedores haya sido
reducido a cero, el Comité Técnico deberá otorgar dicha
autorización únicamente si éste determina a su entera
discreción que (1) e1 adquirente üene la capacidad (económica,
legal o de cualquier otra nafrtraleza) necesaria para cumplir en
tiempo y forma con las Llamadas de Capital que pudieren
efectuarse con posterioridad a dicha adquisición; (2) la
transmisión no tendría un impacto fiscal o reguiatorio adverso
(incluyendo conforme a cualesquiera leyes de valores) en e1

Fideicomiso, en los Tenedores o en el Administrador; (3) el
adquirente no sea un Competidor; (4) el adquirente cumple con
todas las disposiciones parala prevención de lavado de dinero
y terrorismo aplicables; y (5) el adquirente no se considera una
" US Person" según dicho término se define en la Regulación S

del US Seu.rities Act of 1.933, según sea modificada, o un"United
States Persln" según dicho término se define en la Sección
7707(a)(30) del US Internnl Reaenue Code of 1986, seg'in sea

modificado, y dicho adquirente únicamente está adquiriendo
certificados de manera consistente con la Regulación S,
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(ii)

incluyendo las disposiciones contenidas en la misma para
operacion.es en el exlranjero (offslrcre tr ansacti ons).

Terminación del Compromiso Restante c1e los Tenedores.
Después de la fecha en la que el Comprorniso Restante de los
Tenedores haya sido reducido a cero, ei Comité Técnico deberá
otorgar dicha autotrzación únicamente si éste determina a su
entera discreción oue 11 ) la fransmisión no tendría un imnactol- - \ / t

fiscal o regulatorio adverso (inciuyendo conforme a

cualesquiera leyes de valores) en el Fideicomiso, en los

Tenedores o en el Adrninishra dor; (2) el adquirente no sea un
Competidor; (3) el adquirente cumple con todas las

disposiciones para ia prevención de lavado de dinero y
terrorismo aplicables; y $) el adquirente no se considera'una
"US Person" según dicho término se define en la Regulación S

clei US Securiiies Aci oii933, según sea mociiiicada, o un"Uniteci
Stntes Person" según dicho término se define en la Sección
7707(a)(30) del US Internal Reaenue Code of 1986, segín sea

mociiíicado, y tiicho aclquirenie únicamenie está aciquiriendo
certiJicados de manera consistente con la Regulación S,

incluyendo las disposiciones contenidas en la misma para
operaciones en el exfranjero (of,slnre transnchons).

ñ r i i- rt.r. -: - n, i -,-- i- - ----ii--(l1I) I(eSOlUClOIr (lel \-OIrUte reCrLlCO, rara er casu ue acluelros asurILUb

que se sometan al Comité Técnico conforme a los numerales (i)

y (ii) anteriotes, e1 Comité Técnico deberá emitir su resolución
en un plazo no mayor a 90 (noventa) días nahrrales contados a
partir de la fecha en que se le presente la solicitud de

autorización de adquisición correspondiente; en ei entendido,
^--^ ^: ^l /-^*:LA'l'A^^:^^ .^^ ^*.:r^ ^., -^^^1".^:A* J^*k^ A^ A:^L^

término, se considerará que el Comité "Iécnico negó su

autorización. Ei Comité Técnico estará facuitado en iocio
momento para solicitar la información que considere necesaria
o relevante para en"Litir su autorización"

(i") Incumplimiento. En caso de que cuaiquier Persona adquiera
Certrficados de una Serie en parficular, sin haber obtenido la

autorización previa del Comité Técnico (según se requiera de

conlormidad con los numerales (i) y (ii) anteriores), entonces (1)

la Persona adquirente no será considerada como Tenedor, y el

Tenedor que transmita continuará obligado a cumplir con todas

las oblisa,ciones d-erivadas de Llamadas de Capital v que- - --o--'--- -- * "f "-'- ) r
,^--^)^^ ^--..-:-. ^- ^t ¿-L-.. ^.: .J:^L^ u^^^Í^-^-^:^ -^ -^
PUc:Ll61rl SurLilr uII cl ltltLtlu LL]llru Dr LrrLlrcl rrclrr.srurrJrrLla lru üc

hubiere reaiizado; y (2) los CertiJicados de una Serie en

particular kansferidos no otorgarán al adquirente de los

mismos derechos corporativos, inciuyenclo, sin limitación, el

derecho de asistir y votar en las Asambleas de Tenedorcs y
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Tiempo y forma <ie ias
Distribuciones:

Asambleas Especiales (y dicho adquirente no computatá para
efectos de determinar el quórum de instaiación y votación
correspondiente, y sin que el Representante Común incurra en

responsabilidad alguna por no reconocer al adquirente la
titularidad y ejercicio de dichos derechos de conformidad con
lo previsto en el Contrato de Fideicomiso) así como designar
miembros dei Comité Técnico. El Fiduciario, el Administrador
y/o el Comité Técnico deberán notificar ai Representante
Común en cuanto tengan conocimiento de cualquier
incumplimiento de conformidad con el Contrato de

Fideicomiso.

(") Distribuciones. En caso de que cualquier Persona que adquiera
Certificados de una Serie en particular en el mercado
secundario sin la autoúzación del Comité Técnico, reciba
Distribuciones, ejerua cualesquiera derechos corporalivos
relacionados con dichos Certificados, o efectúe pagos con
motivo de alguna Llamada de Capital, dichos actos no
constituirán y en ningún caso podrán interpretarse como una
autorización del Comité Técnico respecto de dicha transmisión,
y las consecuencias previstas en el Contrato de Fideicomiso
continuarán aplicando. Las partes acuerdan que no hay otros
acuerdos tespecto a la transmisión de Certificados, distintos a

las disposiciones del e1Contrato de Fideicomiso.

(r) Sólo en la medida en que no haya habido incumplimientos de

los Tenedores a las Llamadas de Capital conforme a 1o previsto en esta

CláusulaT.L, y el Fiduciario haga una Llamada de Capital pero no use

los montos de dicha Llamada de Capital depositados en la Cuenta para
Llamadas de Capital para los fines previstos en la Llamada de Capital
respectiva, el Administrador podrá, dentro de 1os 90 (noventa) días

naturales siguientes a la fecha en que se hayan depositado dichos
montos en la Cuenta General de dicha Serie, instruir al Fiduciario, con

copia al Representante Común, para que distribuya dichos montos a
los Tenedores de Certificados de la Serie en particular, en cuyo caso

dichos montos distribuidos no serán considerados como parte de las

contribuciones de los Tenedores para efectos de calcular el

Compromiso Restante de los Tenedores.

Ei Aciminisiracior instruirá ai Ficiuciario ia ciistribucién de ios ingr=esos

por Inversión y cualesquier otros ingresos del Fideicomiso en aquellos
tiempos y montos que el Administrador determine a su entera
discreción. Las Dishibuciones en efectivo serán rcahzadas en Dólares a

h'avés de Indeval, salvo que el Adrninistrador instruya 1o contrario; en

el entendido, que de conformidad con el Artículo 8 de la Ley Monetaria
de los Estados Unidos Mexicanos, las obligaciones de pago conffaídas
denlro o fuera de México en moneda extranjera pero pagaderas en
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Proceso de
Distribución:

Derechos que confieren
_ r^- T^--^l^--^^a tos .¡. eneGores y
proteee ión eie sus
intereses:

México, podrán ser cumplidas y se considerarán solventadas en

México mediante 1a entrega c1e 1a cantjdad equivaiente en Pesos al lipo
de cambio publicado por el Banco de México en el Diario Oficiai de la

Federación en la fecha en la que se realice e1 pago correspondiente.

De conformidad con las instrucciones por escrito del Administrador, el

Fiduciario deberá usar los montos depositados en las Cuentas del
Fideicomiso correspondientes, respecto de una Serie en parücular, para
(i) reconstiluir la porción de la Reserva para Gastos y la Reserva para
Gastos de Asesoría aplicable a dicha Serie, (ii) transferir a Ia Cuenta
General correspondiente los montos necesarios pata cumplir con los
compromisos u obligaciones de pago del Fideicomiso en relación con
ia inversión o Fondo HarbourVest correspondiente, y / o (il) transferir
dichos fondos a ia Cuenta de Dislribuciones correspondiente para
,.oelirqr T-)iclr'ihrrninnpq 2 lnc Tpnorloreq pl1 fór'rninnq do1 nárrafo /h\*"- r--^^-'-" \''l
siguiente.

Los montos depositados por los Fondos HarbourVest en la Cuenta de
T\:^L:1^--^:^^^^ ^^-A^ .]:-k:L,.jJ^^ ^*k^ 1^- 'l^^^,{^-^- l^ l-., C^-;^IJIbL.LIULILI\JITCD DgIA]I UIDLIIUUIUVD EItLIg IVO I EIIEqVIEJ gE I4D ULIAg

correspondiente a través de Indeval de conforrnidad con las

instrucciones previas del Administrador (cada una, una
"Disfribución"); en el entendido, que en la medida que existan montos
debidos y pagaderos por concepto de orincioai, intereses o cualquier
olro concepto conforme a una Línea de Suscripción, el Fiduciario
deberá aplicar dichos montos, en primer lugar, al pago de dichos
conceptos al acreedor correspondiente. Al mcnos 7 Dias Hábiles
previos a cada Dish'ibución, el Administrador deberá determinar el

^ ::^L.:1^--:- ^ ^ t^^'T'^.^^J^-^- .1^ l^ C^-:^ l.:.--+,., /,-,.1
IIlurttu d LllbllrlruIrDE d t{.D rcrtEuulc¡ \lg lq JEIlE LvrlsoyultqrgltLL \!r

"Monto Distlibuible"). Una vez realizadas dichas determinaciones, el

Administrador (con copia a1 Representante Común) deberá notificar
nol escrito el Monto Distribui'trle a- ser disfribuido por e] Fideicomiso,----_--f

al Fiduciario y al llepresentante Común, y e1 Fiduciario deberá

inJormar el Monto Dishibuible pagadero por el Fideicomiso a ia Bolsa,

a través de Emisnet o DIV, según corresponda, y la CNBV a través del

STIV-2 o por los medios que estas determinen, así como nolificar a

Indeval, por escrito (o por los medios que este determine), en cada caso

al menos 6 Dias Hábiles previos a la respectiva fecha de Dislribución
(cada una, una "Fecha deDlEtÍlbullón").

De conformidad con io dispuesto en el la LMV, la Circular Única, y en
L1,,---.:,^ ^^ l^l /-^-L^r^ -J^ E:l^:^^-:^^ 1^^ ''l-^*^J^-^- J^ l^^ f ^-ü(:-^A^-LCI lI LTT TUb I-ItrI \,UI tLT CT LU L{C I'1L,I.g1L\.]I1Ll'\J I\JJ 1 E] TELIUI Uü UL lUO ULI IU !LqU\/J

contará-n con ios siguientes cierechos;

Cada Tenedoi'de Certificados tendrá derecho a recibir Distribuciones
derivadas de las Inversiones realizadas por el Fiduciario, sujeto a los

términos del Conh'ato cle Fideicomiso, Cada Tenedor de Certu"icados

3B



Lugar y forma de pago:

Depositario:

Obligaciones de dar,
hacer y no hacer del
Fiduciario y del
Administrador frente a
los Tenedores:

tendrá derecho a asisbir y votar en la Asamblea de Tenedores y en la

Asamblea Especial. Asimismo los Tenedofes que, en lo individual o en

su conjunto tengan (a) el 25% o más de los Certificados que se

encuentren en circulación, tendrán derecho a: (t) solicitar al

Representante Común que convoque a una Asamblea de Tenedores

y / o Asamblea Especia, especificando ios puntos que deberán tratarse

en dicha Asamblea de Tenedorcs y f o Asamblea Especial; (ii) solicitar
al Representante Común que aplace por una solavez, por 3 (tres) días

naturales, y sin necesidad de nueva convocatotia, la votación en una

Asamblea de Tenedores y/o Asamblea Especial de cualquiet asunto

respecto del cual dichos Tenedores no se consideren suficientemente
informados; (iii) oponefse judicialmente a las resoluciones adoptadas

por una Asamblea de Tenedores yf o Asamblea Especiai, siempre y
cuando los Tenedofes que pretendan oponelse no hayan concurrido a

la Asamblea de Tenedores y/o Asamblea Especial respectiva o,

habiendo concurrido a ella, hayan votado en contra de las resoluciones

respectivas, y en cualquier caso, se presente la demanda

correspondiente dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la

fecha en que se adoptaron las resoluciones correspondientes,
señalando en dicha demanda la disposición contractual incumplida o

el precepto legal infringido y los conceptos de violación; (iv) ejercer

acciones de responsabiliciad en contra del Administrador por el

incumplimiento de sus obligaciones establecidas en ei Contrato de

Fideicomis o y / o en cualquier otro Documento de la Emisión; y (v)

designar y, en su caso, revocar' la designación de un miembro del

Cornité Técnico,

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por
medio de transferencia electrónica a través de Indeval (según dicho
término se define más adeiante), cuyas oficinas se encuentran ubicadas

en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col, Cuauhtémoc, 06500,

Ciudad de México.
S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A, de C'V.

("Indeval").

En adición a las obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en el

presente Títuio, las obligaciones de dicho Fiduciario y las obligaciones

del Administrador en el desempeño de sus funciones, así como las

consecuencias jurídicas pafa el caso de incumplimiento de dichas

obligaciones, según corresponda, frente a los Tenedores, se encuentran
contenidas en el clausulado del Contrato de Fideicomiso y del Contrato
Adminishación.

Se ha designado a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero, o cualquier persona que sustituya dicho representante

común de conformidad con los términos del Conhato de Fideicomiso,

como representante común de los Tenedores.

Representante Común:
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(u) Derechos y Cbligaciones del Representante Común. El
Representante Común tencirá ias iacuitacies y obiigaciones que se

contemplan en los artículos aplicables de la LMV y la LGTOC,
incluyendo, pero sin limitarse a, aquellos incluidos en el Título y en el
Conh'ato de Fideicomiso. Para todo aquello no expresamente previsto
en el Título, en el Contrato de Fideicomiso, en los demás documentos
de los que sea parte, o en la LMV y en la LGTOC, el Representante
Común acbtará de conformidad con las instrucciones de la Asamblea
de Tenedores o Asamblea Especial, según corresponda. El
Representante Común representará al conjunto de Tenedores y no de
manera individual a cada uno de ellos. Las facultades y obligaciones
del Representante Común incluirán, sin lintitación, los siguientes:

(i) suscribir el Título correspondiente a cada Emisión y el Acta
A^ E*i^.:1,- ^^! ^..-^-:L:- 1^- ^^1.i^jL-J^^uE LllUDrUlr/ Aü1 L\rrrru DLrDLi.lull IaE ¡uIrLILuLrcb cl DgI

presentadas ante la CNBV para llevar a cabo el canje del
Título correspondiente y la actualización de registr"o en el
ITNn/ ^^-^ '^."I+^,J^ .{^ ,,-- Eló;.iÁ^ A,-¡.i-i^--l'r\f { v / Lvrlrv rLuurLquv ul ultq Ll¡uo¡vtL / IulL¡utl4I/

(i0 revisar la constitución del Fideicomiso;

(iii) vertfícar, a través de la inJormación que se ie hubiere
prcpcrcionaCo para tales fi:res, el estado que guarda ei
Patrimonio del Fideicomiso;

(i") convocar y presidir las Asambleas de Tenedores y Asambieas
Especiales cuando 1a Ley Apiicable c ios términos de los
Tír',1,,ú -' ¡l f-,-.'¡1.'.:!"-, ,-lo tr;,-.!^i.-.,-,'--i.,-. ''.í .J., r,',,r,,.i,r*.i- ., !,',r rLurvü / Lr uurrLl r ruL¡L\/rruov qJI ¡v ¡syqrs¡qrr/ J// v

cuando 1o considere necesario o deseable obtener
confirmaciones de los Tenedores con respecto a Ia toma de
cuaiquier decisión, olareaTízación de cuaiesquier asuntos que
deban ser resueltos por una Asambiea de Tenedores o
Asamblea Especial, según corresponda, así como ejecutar las

resoluciones de ciichas asambleas;

(u) iievar a cabo tocios ios actos que resulten necesarlos o
convenientes a efecto de cumplir las resoluciones tomadas en
las Asambleas de Teneclores o Asambleas Especiales, en la
meciicla permiticia por ei Conh'ato cie Ficieicomiso y la Ley
Aplicable;

("i) firmar, en lepresentación <ie ios respeclivos Tenedores, ios
án¡rrmnnfnc r¡ ¡nnF¡rl-nc. c^r'¡nlnl-r¡ánc ¡n- ol FiJtt.i.t'in.'la

conformidad con lo establecido en el Contlato de

Fideicomiso, así como cualesquier modificaciones a ios
mismos, de conJormidad con las resoluciones de la Asamblea
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de Tenedores o la Asamblea Especial, según corresponda, en

términos del Contrato de Fideicomiso;

(vii) llevar a cabo todas las acciones que resulten necesarias o

convenientes a efecto de salvaguardar los derechos de los

Tenedores, en la medida permitida por el Contrato de

Fideicomis o y la Ley Aplicable;

(viii) comparecer
celebración
Suscripción;

(únicamente para fines informativos) a la

de cualesquier Convenios de Líneas de

(i") actuar como intermediario entre el Fiduciario y los Tenedores,
en representación de estos últimos, con respecto del pago de

cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en relación con
sus respectivos Cerüficados y el Contrato de Fideicomiso, si

las hubiera, así como para cualesquiera otros asuntos que se

requieran;

(*) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones
establecidas en cada Títuio, en el Cont¡ato de Fideicomiso y
en los demás documentos de los que sea parte; y

(*i) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades
y cumplir con las obligaciones del Representante Común de

conformidad con 1o establecido en el Conlrato de

Fideicomiso, la Ley Aplicable y los sanos usos y prácticas
bursáti1es.

El Representante Común no tendrá responsabiLidad alguna por las

decisiones que se adopten en el Comité Técnico o en la Asamblea de

Tenedores o en alguna Asamblea Especial, ni estará obligado a erogar
ningún tipo de gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su

patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que le
corresponden derivadas de su encargo, las cuales se cubrirán con cargo
al Pahimonio del Fideicomiso.

(b) Oblisaciones adicionales del Representante Común. El

Representante Común deberá verificar, a través de la información que

se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en
ri-,^--- ^ -- t^,---^^ l^ 1^- ^1^1.:-^-.:^-^^^ ^^r^Ll^^jJ^^ ^.^ ^l (-^^u^+^ A^LIeIIIPU y ruIIItA LlC l¿ts UUrrgdUrUrrCJ gbLdl.-rreLtLlclD trrl sr \-ultLraLU uc

Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de

Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, y del
Administrador (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal,
laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas
en los mismos que no tengan injerencia directa en la realización de

Distribuciones o de cuaiquier otro pago que deba ser realizado a los
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Tenedores conJorme a los Certificaclos), así como, el estado que guarda
el Pah'imonio dei Fideicorniso.

Para efecto de cumplir con 1o anterior, el Representante Común tendrá
el derecho de solicitar al Fiduciario, al Fideicomitente, al
Adrninistrador,y a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario
en relación con los CertiJicados o el Patlimonio del Fideicomiso,
inclrrvendo el A.uditor Externo. el Prorreed-or d-e Pl'ecios. ei Valu-acl-or"'"-'l

Independiente y el Contador del Fideicomiso, la información y
docr-rmentación necesaria para verificar el cumplirniento con sus
obligaciones, referida en el párrafo anterior. Mediante la firma del
Contrato de Fideicorniso, la acepiación del cargo y / ola celebración del
contrato de prestación de servicios correspondiente, se entenderá que
dichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en
este párrafo. En ese sentido, el Fiduciatio, ei Fideicomitente, el
Acimimstracior, ei Auciltor Externo, ei Proveecior cie Precios, ei
Valuador Independiente y el Contador del Fideicomiso y dichos
prestadores de servicios tendrán la obligación de proporcionar yf o
causar que ie sea proporcionacia ai Representante Común ciicha
información y en los plazos y periodicidad que el Representante
Común les requiera, incluyendo, sin limitar,la situación financiera del
Patrimonio dei Ficleicomiso, ei estado que guarcian ias Lrversiones,
Inversiones Originadas por Tenedores, Desinversiones,
financiamientos y otras operaciones eiectuadas con cargo ai Patr"imonio
del Fideicomiso, corridas financieras, determinación de coberturas, así

como cualquier otras información económica, contable, financiera,
legal y admjnislrativa que precise, la cual estará sujeta a las

oblisaciones de confidencialidad establecidas en la Cláusula 19.4 del
Conh'ato de Fideicomiso; en e1 entendido, sin embargo, que el
ñ, - ,- r^-^^,.,-^ ,^^;-,t L^^^,- Ji^l^^ :-l^-.^^^^:A^ Á^1,l\ePreseltLarlLe \,utItulr PULrrd rldLcl LdlLrld llllt)rlrldLlurl. Lrsl

conocimjen-to de los Tened-ores sin urcurrir en un- incumplirrúento por
tai motivo a cLichas obligaciones de confidencialidad, y dichos
Tenedores estarán sujetos a la obligación de confidencialidad
^.$-Ll^-i.1 . 6ñ l. l'l4trottio 1Q L Aoi f 'nnFraFn Jo FiJoi-^micn r:io\-t, LA p t\.!(uu

Fir-{eicomiso. Fl Fiduciario tendrá la obligación de recuerir a al. Auditor^"' ""^^o*-^"" -- ^--1-*^^^ "
E..r^--^ ^l IJ-^,,^^,{ ^- A^ I)-^^;^- -l \/^1,,^,1^- I-,{^^^-J.i^-+^ r, ál!^Lgtrlu/ al r ruvEEuvf, uE ¡ ILL¡vü/ qa v qruquvr ¡trulylrrur!¡rru J qr

Contador del Fideicomiso, asesores legales o tercetos ciue

proporcionen ai Representante Común la información solicitada en los
-I^-^^ ^.^r^^ ^^;^I^l^^ ^'^ ^l ^..r^*1.:l^ ^,.^ ^1 EjJ,,^i^-:^ ^^ ^^-ÁyLdLvS ClllLc5 JcJtalcrLt\JDl glt El El¡LElLurl{\J/ Yutr cr l fuL¿Llallu llv rclq

responsable si el Auditor Externo, el Proveedor de Precios, el Valuador
Independiente, el Contador del Fideicomiso, los asesores legales o los
terceros, una vez requeridos por el Fiduciario, incurnplen colt su

obliga-crón cle enh'egar al Reprpsp¡¡onte Común la información
solicitada. El Representante Común asumirá que la irrformación
presentada por las partes y / o por ios terceros señalados, es exacta y
veraz, por lo que podrá confiar en ella para sus funciones de revisión.
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El Representante Común podrá rcalizar visitas o revisiones a las
personas y para los fines señalados en el párrafo anterior de manera
anual, en el entendido que, si el Representante Común lo estima
conveniente, podrá reaivar las mismas con una periodicidad distinta,
mediante notificación entregada por escrito reafizada con por lo menos
5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar
a cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se trate de casos
excepcionales, en cuyo caso, considerando la urgencia e importancia de
los mismos, el Representante Común deberá entregar una notificación
por escrito con al menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha
en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva.

En caso que el Representante Común no reciba la información
soiicitada en los tiempos señalados o que tenga conocimiento de
cualquier otro incumplimiento de las obligaciones establecidas en el
Contrato de Fideicomiso, cada Título, ei Acta de Emisión y / o el
Contrato de Administración a cargo de las partes de los mismos, el
Representante Común estará obligado a solicitar a1 Fiduciario, previa
notificación por escrito, que haga de1 conocirniento del público
inversionista inmediatamente dicho incumplimiento, a través de la
publicación de un "evento relevante", sin que tal revelación se

considere un incumplimiento de obligación de confidencialidad alguna
y sin perjuicio de la facultad del Representante Común, de hacer del
conocirniento del público inversionista en términos del Conlrato de
Fideicomiso y la Ley Aplicable, cualquier circunstancia que sea de su
conocirniento y que pueda afectar la capacidad del Fiduciario para
cumplir con sus obligaciones al amparo de los Certificados así como
cualesquier incumplimientos y/o ret¡aso en el cumplimiento de las
obligaciones tanto del Fiduciario, como del Fideicomitente, y dei
Administraclor, que por cualquier medio se hagan del conocimiento
del Representante Común; en el entendido, además, que dicha
revelación no se considerará que infringe las obligaciones de
confidencialidad establecidas en el Contrato de Fideicomiso y / o en los
demás Documentos de la Emisión. En caso de que el Fiduciario no lleve
a cabo la publicación del "evento relevante" respectivo dentro de los 2
(dos) Días Hábiles siguientes a La notificación que realice el
Representante Común, éste tendrá la obligación de llevar a cabo la
publicación de dicho "evento relevante" inmediatamente.

Fl T2o^*ooonlanl¿ (-n^írn A^l^^-4 -^^A;- ¡rrnnlao '{^1 J^.^*^^ñ^ .{^ .' '.L¡ r\LI/rLOLrf lqrrLL uvrrf urf ULUL¡4 rLrlqrr LulrlLqJ qrt utJgl¡[l/El ru uu Juo

funciones, cuando la Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial 1o

solicite, o al momento de concluir su encargo.

A efecto de estar en posibiiidad de cumplir con 1o anterior, el
Representante Común podrá solicitar a 1a Asamblea de Tenedores o la
Asamblea Especial según corresponda, o la Asamblea de Tenedores o

la Asamblea Especial podrá ordenar, que se contrate con cargo al
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Patrimonio del Fideicomiso a cualquier tercero especialista en la
materia de que se irate razonablemente considere conveniente y /o
necesario para el cumplimiento de sus obligaciones cie veriilcación
referidas en los párrafos anteriores o establecidas en la Ley Aplicable.
En tal caso, el Representante Común estará sujeto a las

responsabilidades aprobadas por la Asambiea de Tenedores o la

Asamblea Especial al respecto, y en consecuencia, el Representante
(-nmún nrrárá cc¡'¡fiar pn acfirar v/o npo'arse a actltar con hase en elJ t - ---o-'--

análisis que presente el tercero especialista, según 1o determine la

Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial; en el entendido, que

si la Asamblea de Tenedores o 1a Asamblea Especíal, según

corresponda, no aprlieba la contratación de terceros especialistas, el

Representante Común solo será responsabie de las actividades que le

son directamente imputables establecidas en el Contrato de

Fideicomiso y en la Ley Apiicable. Asjrnismo, sin perjuicio de las

demás obligaciones ciei Ficiuciario refericias en ios párrafos anteriores,
éste deberá, previa autorización de 1a Asamblea de Tenedores o la
Asamblea Especial, según corresponda, conLratar con cargo a1

Patrimonio clei Fideicomis o y i o proporcionar ai itepreseritarrte
Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos

necesarios pararealizar las confi'ataciones de los terceros que asistan a

dicho Representante Común en ei cumpiimiento de sus obiigaciones,

según le sea insl¡uido por el Representante Común, en un plazc que no

deberá excecier cle 5 (cinco) Días Hábiies contacios a parlir cie que ie sea

dada dicha instrucción; en el entendido, que si la Asamblea de

Tenedores autotiza Ia contratación de dichos terceros Pero no existen

los recursos suficientes para tales efectos en e1 Palrimonio del

Fideicomiso, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de

Comercio, así como a 1o estabiecido en el artículo 2577 del Código Civil
1 .,- ,-:,, r- -J l^ r\Á:-.:^^ -, ^.^ l^^ ^-.&i^-.1^.. ^^......'l^+:,,,,,. ,,- l^- ,1^*,.4a

ug li:r \_¡uuaLl utr: LvlcxlLl_, y ull IUJ cll LfLuluJ Lullslqllv uJ rlr r(rr ucr¡tqr

Códisos Civiles de los estados de México v el Códiso Civil Federal en
-----o-- - J u .

relación con su carácter d-e mandata-rio en iérminos eiei artícuio 217 de

la LGTOC, en el entendido, además, que el Representante Común no
^^t^*A ^1-li-.'{^ . anH'¡inar. iac ¡rnl-iÁaÁae noeoceriac n:^fl inEDLATA Vvrlósuv u qr rullyq

nnntt;Fo¡iÁ- .{o.li.hnc lerrornc acnpcialiclec \/ nrr qprá rpsnonqahlp haio
LvrrL¡qlqL¡v*"...*"f'.'-..-._-'.J'

-^i-^----^^ ^:*^...^^r^-^:^ .{^l -^ka¡n ¡^ -,, ^^-p--+^¡iÁn .' /^ ^^" fol+o ,{ortj*rlELrrtcl LIlLuIlJLrutLlq ucr rE!lqJv us Ju Lvrtl¡qLq!¡vLt J / v

recursos en el Pakimonio de1 Ficleicom-rso de llevar a cabo dicha

cont¡atacióny /o porque no le sean proporcionaclos, en stl caso, por los
.r.^.-^l^-^^ -1 ^ 1^^ f-^-+:(:^^A^^
I. CIICLIUICD \Itr }Uü LEI LTIILAUVO'

(.) Personal del Representante Común. Atendiendo a ia

naF,rraleza de los Cerhficados, que nc ccnllevan una cbligaciÓn a cargo

eiei Ficiuciario cle pagar rlna suma eie cirnero pol concepto cie principai
y/o intereses, ni el Representante Común, ni cualquier funcionario,
consejero, apoderaelo, empleado, factores, crrependientes, Afiliada o

agente (el "Personal") de éste, será r'esponsable de las decisiones cle

inversión, d-el cumplimiento del plan de negocios, ni del resultado de
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las Inversiones, Inversiones Originadas por Tenedores y/o de las

demás operaciones efecfuadas con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso o la adecuación de dicho resultado a los rendimientos
esperados y tampoco deberá revisar ni vigilar la viabilidad jurídica,
financiera y económica de las Inversiones, Inversiones Originadas por
Tenedores y demás operaciones ni la obtención de autorizaciones y
cumplimiento de requisitos legales y de otro tipo que conlleve cada
Inversión u operación, en el entendida, que el Representante Común
estará facultado para solicitar al Administrador, al Fiduciario y a los
demás participantes, información relativa a estos temas.

De igual manera no será responsabilidad del Representante común ni
del Personal de éste, vigilar o supervisar el cumplimiento de los

servicios contratados del Valuador Independiente, dei Auditor
Externo, del Proveedor de Precios, del Contador del Fideicomiso o de

cualquier otro tercero, ni el cumplimiento de las obligaciones pactadas

en los conLratos firmados con las contrapartes en las Inversiones,
Invelsiones Originadas por Tenedores, Desinversiones y demás

operaciones, ni el cumpiirniento de 1as obligaciones de las partes de los

Fondos HarbourVest ni de sus términos u. operación, ni la debida
instalación o funcionamiento del Comité Técnico, y las obligaciones de

sus miembros, o cualquier otro órgano distinto a la Asamblea de

Tenedores o Asamblea Especial.

(d) Remoción de1 Representantq Común. El Representante
Común podrá ser removido o sustituido en cualquier momento,
mediante resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los

requisitos de quórum estableciclos en el Conlrato de Fideicomiso; en el

entendido, que dicha remoción sólo surtirá efectos cuando un
representante común sustituto haya sido designado por la asamblea
respecliva y el representante sustituto haya aceptado y tomado
posesión de su cargo como Representante Común.

(") Renuncia del Representante Común. Cualquier institución
que actue como Representante Común conforme al Contrato de

Fideicomiso podrá renunciar a dicho nombramiento en los casos que

se especifican y de conJormidad a las disposiciones del artículo 276 de

la LGTOC. El Representante Común, según sea el caso, deberá
entregar notificación por escrito al Administrador y al Fiduciario de su

intención de renuncia con por lo menos 60 (sesenta) días naturales de
anticipación a la fecha de renuncia, y en todo caso dicha renuncia no
será efectiva hasta que un representante común sustituto sea

nombrado por la Asamblea de Tenedores y el sustituto del
Representante Común haya aceptado y tomado posesión de su caÍgo,
1o cual deberá ocurrir dentro deI plazo de 60 (sesenta) días naturales
señalado.
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Asamblea de
Tenedores:

lfl Terrninación de las Oblisaciones del Representante Común.
Las obligaciones del Representante Común terminarán ur.avez que se

hubieren distribuido todas las cantidades que tengan derecho a recibir
los Tenedores en relación con los Certificados.

(e) Honorarios del Representante Común, Corno

conlraprestación por sus servicios bajo el Conh^ato de Fideicomiso, el
n^,^,.^-^-^r^--a^ /-^^-,-. L^^)--t -J^.-^^L^ ^ --^^iL:.- I^^ L^-^-^-:^^l\gPIgscltla.(ltc \-uj.tlurr Lcll(l¡d LrercLrlL, d rcLrur-t r(Jb rltj.u.uralluD

(incluyendo el IVA) que se indican en el documento que se adjunta al
Contrato de Fideicomiso como Anexo "A". Los honorarios del
Representante Común serán considerados como Gastos de Emisión o

Gastos del Fideicomiso, según sea el caso.

(u) Procedimientos para Asambleas de Terredores. Las Asambleas
.lo'l-o-orlnróc co taoirá¡.lo nnnfnr-irla.l nnn ln cimrianta.
UU I L¡ ILqV

(0 Cada Asamblea de Tenedores representará al conjunto de todos
los Tenedores de todas 1as Series de Certificados (en el
-,-L-,- s:s^ -,, ^ 1^^ T^-^^ )^,.^^ )^ !^-J^^ .1^^ O^,.:^^ ^^^ )^-^^L^ ^e:IlLgIlLlILLU que -iUJ I eItCLtUICS LtU LULTA}j lds Jc'tlc¡r LUIt LtcIcL.tlL, cr

votar en dicha Asamblea de Tenedores se llamarán bajo la
rrúsma- convocatoria) y, en todo lo que no conttavenga lo
previsto en el Contrato de Fideicomis o y / o el Tíhrlo
coriespondicnte.. se regirá por 1as disposiciones ccntenidas en
Ia LMV y en los artículos 218, 279, 220, 227, 223 y demás
artículos correlativos y aplicables de la LGTOC, siendo válidas
sus resoluciones respecto cle todos los Tenedores de todas las

Series de Cei'tificados, aún respecto de los ausentes y
j' 

-' : , - t - -dlsrderiies. A tiielros que .se iiictique lo coi-rÚ'alio elr ei \-oÍ-rfiato
de Fideicomiso, las referencias a los Certificados en la Cláusula
4.L del Conh"ato de Fideicomiso, se lefieren a los Certificados
de todas las Series.

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea de Teneclores cada vez

que sean convocados por el llepresentante Común, Las

Asambleas cie Teneciores se ceiebrarán en ei ciomiciiio ciei

Representante Común y, a falta o imposibilidad para ello, en el

lugar que se exprese en la convocatoria respectiva dentro del
domicilio social del Fiduciario.

(iii) Los Tenedores que en io individual o en su conjunto tengan 25%

(veinticinco por ciento) o más de los Certificados en circulación,
el Administrador, el Fiduciari o y / o la mayoría de los Miembros
r_, :l--_-_,. li^_*r..^ l^1 1-^*t!1 ,1.A...: -- t - J..! - -1 l^.,^-1.^ J^irtüepenciieiiies Liei LoiÍi]te i eC¡ilCU/ i;eiiLii'aii ei L¡ei'eLii\r ue

soiicitar al Representante Común que convoque a una
Asamblea de Tenedoles, especificando los puntos que deberán

lratarse en dicha Asamblea de Tenedores. El Representante

Común deberá expedir la convocatoria, para la Asarnblea de
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Tenedores, dentro del término de 10 (diez) días naturales a

partir de la fecha en que se reciba la solicitud respectiva. Si el
Representante Común no cumpliere con esta obligación, el
Fiduciario o el juez competente del domicilio social del
Fiduciario, a petición de los Tenedores solicitantes, podrá
expedir la convocatoria respectiva.

(i") Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores se

publicarán con al menos 10 (diez) días naturales de anticipación
a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse, por
lo menos uÍ'LaveL en cualquier periódico de amplia circulación
nacional y en Emisnet o DfV, según corresponda, y deberán ser

enviadas al Fiduciario y el Administrador por correo
eleckónico. Las convocatorias deberán incluir e1 orden del día
para las Asambleas de Tenedores.

(") Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto tengan 25%

(veinLicinco por ciento) o más de los Certificados en circulación,
tendrán el derecho de solicitar al Representante Común que
aplace por una sola vez, por 3 (tres) días naturales, y sin
necesidad de nueva cenvocatoria, 1a votación en una Asamblea
de Tenedores de cualquier asunto respecto del cual dichos
Tenedores no se consideren suficientemente informados.
Respecto de aquellos Tenedores que se retiren o que no
concurran a la reanudación de una Asamblea de Tenedores que
haya sido aplazada en los términos del Cont¡ato de
Fideicomiso, el secretario deberá dejar constancia en el acta
respectiva, la ausencia de dichos Tenedores, y los Certificados
de dichos Tenedores no computarán para el quórum de
votación de los puntos pendientes a tratar en dicha Asamblea
de Tenedores; en el entendido, que en todo momento deberán
cumplirse los quórums de instalación y votación previstos en el
Conlrato de Fideicomiso para el desahogo de los puntos de que
se trate, y en la medida que no se cumplan los mismos, se

proceda a efecfuar, en su caso, una ulterior convocatoria
respecto de los puntos correspondientes. Lo anterior, será
únicamente para los efectos señalados en el Contrato de
Fideicorniso y no implica perjuicio aiguno a los derechos de
oposición de los Tenedores gue, a ese momento y de
conformidad con las disposiciones aplicables, ya no se

encuentren presentes.

("i) Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto tengan21%
(veinticinco por ciento) o más de los Certificados en circulación,
tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones
adoptadas por una Asamblea de Tenedores, siempre y cuando
los Tenedores que pretendan oponerse no hayan concurrido a
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1a Asamblea de Tenedores respecliva o, hab'iendo concurrido a

elIa, hayan votado en contra de las resoluciones respecfivas, y
en cualquier caso, se presente la demanda correspondiente
dentr"o de los L5 (quince) días naturaies siguientes a la fecha en

que se adoptaron las resoluciones correspondientes, señalando
en dicha demanda la disposición conhractual incumplida o el

precepto legal irLfringdo y los conceptos de violación, La
aiartteiÁn Ao l-" "o.^lrr.in-oc im-rrmr.-lrc inclrrrtor{n on qrl

caso, la realización de Inversiones aprobadas mediante dichas
resoluciones, podtá su-spend-erse por u-n- juez de primera
instancia, síempre que los Tenedores impugnantes otorguen
una fianza suficienie para cubrir los daños y perjuicios que
pudieren ilegar a causarse a1 resto de ios Tenedores por la
inejecución de dichas resoluciones, en caso de que la sentencia
fuere declarada infundada o ia oposición fuere declarada
improcedente. La sentencia que se dicte con molivo cie ia
oposición surtirá efectos respecto de todos los Tenedores. Todas
las oposiciones en contra de una misma resolución deberán
ciecrcilrse en una soia sentencia.

(vii) Para concurrir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores
cieberán entregar al Representante Común sus constancias cie

depósito que expida e1 Indeval que evidencien sus respectivos
Certificacios, así como ei iistacio de tjiulares que para tal eíecto
expida ei intermediario financiero correspondiente, según sea

el caso, en el lugar que se designe en la convocatoria a más
tardar 1 (un) Día Hábil anterior a la fecha en que dicha
Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán
hacerse representar en la Asamblea de Tenedores por un
^.^^-l^-^.J^ ^-*^J.:r^J^ -^,1:-'.r,,,...-r., ^.,,1.,- l.;*-,,,{.. .,*r,.')clPuLrgrauu/ qLr EulLquu lrtEuaqllLE Lqr Lq yuusl ru rrrdu4 qlt!L -
(dos) testigos o por cualquier olro medio autorizado por la Lev
Anlicahle.- r---"-----

{ vltl }
T 

^ 
1I t T- --l- --- --.-t ,- ----:J:J-,-^,- -I n_--,-^^^-^!^-^r^La AsamDtea ete I elleclUres Serd preslu_]qa PUf el ÁeIJrcscllL¡1l ttu

Común v en ella 1os Tenedores tendrán derecho a tantos votos
como les corresnonda-n en virtr-:d de 1os CertificarJos de los cue_---''r - - _ - r

sean tifulares, computándose un voto por cada Certificado en

circulación con derecho a voto, respecto al asunto en cuestión.
Fn r-eco de nrrc pl nrdpn dol dia cnnfpnsa nrrnfns nara los oue-"* -t-'- --------o-- f ----'-- ! ----- --- r
sea necesario un quórum especial de instalación de

conformidad con el Contrato de Fideicomiso y éste no sea

reunido, se pcclrá considerar la Asamblea de Tenedores

váiiciamente instaiacia y con q-uórum suíicienie pata i.tatar
aquellos asuntos respecto de los que el quórum sí sea reunido y
excluir los asuntoc que no reúnan el quórum suficiente. El

Representante Común designará a las personas que actuarán
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como secretario y escrutador(es) en las Asambleas de

Tenedores correspondientes.

(i*) El secretario de la Asamblea de Tenedores deberá levantar un
acta reflejando las resoluciones adoptadas por los Tenedores.
En el acta se incluirá una lista de asistencia, firmada por los
Tenedores presentes y por el (los) escrutador(es). El
Representante Común será responsable de conservar el acta
firmada de la Asamblea de Tenedores, así como copia de todos
los documentos presentados a la consideración de la Asamblea
de Tenedores, los cuales podrán ser consultados por los
Tenedores en todo momento. Los Tenedores tendrán derecho a

que, a su costa, el Representante Común les expida copias
certificadas de dichos documentos, El Fiduciario y el
Adminish'ador tendrán derecho a recibir del Representante
Común una copia de todas las actas levantadas respecto de

toclas y cada una de las Asambleas de Tenedoles.

(") La información y documentos relacionados con el orden del día
de una Asamblea de Tenedores deberán estat disponibles de

manera gratuita, en las oficinas del Fiduciario y / o del
Representante Común para revisión por parte de los Tenedores
con por 1o menos 10 (diez) días naturales de anticipación a la
fecha de celebración de dicha Asamblea de Tenedores.

("i) Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de
Tenedores por aquellos Tenedores que representen la totalidad
de los Certificados en circulación con derecho a voto , tendrán,
para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieran
sido aprobadas en Asamblea de Tenedores, siempre que dichas
resoluciones consten por escrito y las mismas sean notificadas
al Ficluciario, al Administrador y al Representante Común.

(*ii) El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común
tendrán en todo momento el derecho de asisür a cualquier
Asamblea de Tenedores, con voz pero sin derecho a voto, por
1o que dichas Personas no tendrán responsabilidad alguna
relacionada con las resoluciones adoptadas por dichas
Asambleas de Tenedores.

(xiii) Los Tenedores que en io inciiviciuai o en su conjuntoiengan2l%
(veinticinco por ciento) o más de los Certificados en circulación,
podrán ejercer acciones de responsabiiidacl en contra del
Administrador por el incumplimiento de sus obligaciones
establecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o en cualquier
otro Documento de la Emisión; en el entendido, que dicha
acción prescribirá en 5 (cinco) años contados a parl'r de que se
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dio el hecho o acto que haya causado el dano patrimonial
corresponeliente.

(b) Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de

Tenedores tendrá las siguientes facultades:

(i) disculir y, en su caso, aprobar la remoción y / o sustitución dei
Administrador con Causa o sin Causa conforme a los términos
previstos en el Contrato de Fideicomiso y en el Contrato de

Adminisfración;

l'i i) discutrr y, en su caso, aprobar la remoción y / o sustitución del
Representante Común cLe conformidad con 1o estableciclo en la

Cláusula 4,3 del Confrato de Fideicomiso;

/iii\ ,-liccrrfir \/ pn qrr r-eso anvohar la rornociín v /¡ stlslihrción del
J r'-- "" '*""/ *r-"- J t - -"------

Fiduciario de conformidad con 1o establecido en la eláusula 4.4

del Conlrato de Fideicornisoi

/:-,\ A:^-."ü- ^^-^ ^**^1-^- -,,.,1.,..,,,:^- ^^^-^-.innac,r o¿v
\rv/ urDLuLrl // srl ou LqDv/ qy¡vvqa LuqrsDYu¡er vyLr4Lr

realizadas directamente enhe el Fideicomiso y Partes

Relacionadas del Administrador, o que de olra manera
representen un conflicto de interés respecto del Fideicomitente
y / c Cel Adminisfrador, que nc estén pre-¿istas €fl, o
contempladas por, la Política de Operaciones con Partes
Relacionadas;

(") discutir y/ en su caso, aprobar cualeso.uiera- modificaciones a los
T:-^^-:^.^L^^ A^ I--.^-^:A^ ^ 1^ I)^lrr-:^^ l^ ¡'1'^^-^-j^-^- ^^-

Partes Relacionadas, incluyendo, sin limitación, cualesquier
incrementos a los esquemas de con"rpensación y comisiones
pagacleros a Aíiliacias del Aciministrador según los rnismos se

señalan en dichos Lineamientos de inversión;

(vi) discutir y, en su caso, aprobar la extensión o ternúnaciórr
r r t ñ I 1 1 

^ 
| , ,-,t- -,-- - l^,-,,^--:^L^annclpacla/ qel rerrocro cle LUIIlPrulrLIsu curuulllte a ru PrevrDLU

en ia Ciáusuia6.2 ciei Conrraio de Fideicomiso;

(vii) discufir 1l, en su caso, aprobar cuaiquier modificación al
J, F:l-:--,--i^- -1 -^,-L,^r^ -J^ A )-^:^:^L.^^:L^ 

^^r^LOIIIIaIO (le rlqelcolrusu/ ar \-oJ¡tra[u uc r1urrllltlsLriaLlurt, rrL[d
de Emisión y a 1os Títulos (excepto por aquellas modificaciones
que únicamente afecten a una Serie en específico, en cuyo caso

diciras modificaciones deberán ser aprobaeias por la Asamblea
Fc-¡rirl .l^ l. Qnrin cnvroqnnnrlirrnlo\ qrrio{-n a lac.lienneicinneq(^!¡ . !!/ /

establecidas en la C1áusula 19.3 del Contrato de Fideicomiso, así

como cualquier modificación o incremento a los esquemas de

compensación, comisiones pol a dminish'ación o cualquier o h'o

concepto pagadero directamente pol el Fideicomiso en favor

r'2
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del Administrador, de los miembros del Comité Técnico o
cualquier otro tercero;

(viü) discutir y, ett su caso, confirmar la independencia de los

Miembros Independientes del Comité Técnico en los términos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

(ir) discutir f , en su caso, aprobar cualquier reapertura o

ampliación del Monto Máximo de la Emisión o el número de

Certificados;

(*) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier modificaciones,
dispensas o renuncias a las limitaciones de endeudarniento
establecidas en la Cláusula 8.1(a) del Contrato de Fideicomiso;

(*i) discutir y, en su caso, aprobar cualquier extensión a la vigencia
del Fideicomiso de conformidad con la Cláusula 77.7 del
Contrato de Fideicomiso;

(xii) discutir y, en su caso, aprobar la terminación anticipada del
Fideicomiso de conformidad con la Cláusula 18.2 del Contrato
de Fideicomiso;

(xiii) discutir y, en su caso, aplobar cuaiesquier cesión, prenda o

transmisión de una participación mayoritaria o de Conlrol
respecto de 1as partes sociales del Administrador (salvo por las

lransmisiones a empleados, propietarios o socios del
Administradot, o de cualquier Afiliada del mismo, que no
requieran aprobación de la Asamblea de Tenedores);

discutir y, en su caso, aprobar cualquier Inversión Originada
pol Tenedores e Inversiones Mínimas en México de

conformidad con la Cláusula VI del Contrato de Fideicomiso;

(xiv)

(*r)

(xvi)

(xvii)

discutir y, en su caso, aprobar la cancelación del registro de los

Certificados en el RNV, conforme a 1o previsto en la fracción III
del artículo 108 de la LMV;

discutir y, en su caso, aprobar el plan correctivo presentado por
el Administrador, respecto de un incumplirniento a las

restricciones de inversión, de conforrnidad con la Cláusula
6.1(0(ii) del Contrato de Fideicomiso de Fideicomiso;

discutir y, en su caso, aprobar la designación de quien actúe

como representante del Fideicomiso en el comité de asesoría de

la sociedad de responsabilidad limitada (linüted partner aduisory

committee) o cualquier otro órgano de gobierno corporativo
similar de cualesquier Fondos HarbourVest o Inversiones
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(xviii)

Originadas por Tenedores en 1os cuales el Fideicomiso haya
invertido, según sea aplicable, en 1a medida que el Fideicomiso
este facultado para designar a dicho representante;

discutir y, en su caso, aprobar decisiones, en nombre del
Fideicomiso, en relación con aquellos asuntos que requieran el
voto, consenürniento u otra determjnación de los inversionistas
de los Fondos Harbo',rrVest en los que i:rvierta el Ficl-eiconúso,

y en los cuales el Fideicomiso tenga derecho a participar en
dicha votación, consentirniento o determinación, incluyendo
sin limitación, aumentos en las comisiones pagaderas a

HarbourVest o sus Afiliadas, err caeo que y según se requiera
en los documentos del Fondo Harb'ourVest subyacente;

(*i") discuLir ], en su caso, aprobar decisiones, en nombre del
Ficieicomiso, respecto de aqueiios asuntos que requieran e1

voto, consenlirniento u oLra determinación de los inversionistas
de las Inversiones Originadas por Tenedores y las Inversiones
\ /f !.-:-^^^^ ^^ l\ /f A-,:^^ -, ^* l^^ ^..^1^^ ^1 E:J^:-^.-:^^ L^^-^lvlLllllll.db ert rvrg^tLL, y grl ruD Ludiüb cl t lucrLUrruD(J Lcrt6a

derecho de participar en dicha votación, consentimiento o

determinación;

(*x) discutir y, en su caso, aprobar la contratación de una Línea de
c..^^-i^^:A^ ,, ^**^1-^- .'^ ^^l^1--^^i A^ A^,,- r-^-.,^^.i^ ;^ T í-^-
JUüLrlyllwrL f 

qyLvvqt rq LLlLvlqLrurr uE uf,L vullvsrllu uL LULLq

de Suscripción;

(xxi) discutir /, en su caso, aprobar cualesquier olros asuntos
presentados a la Asambiea de Tenedores por ei Administraclor,
ei Fiduciario, ei Representante Común, ia mayoría cie ios
Miem-bros Independientes del Comité Técnico o cualquier otra
parte autorizada para presentar asuntos a la Asamblea de
Tenedores ccnforme a los términos d.el Ccntrato de

Fideicomiso;

(xxii) discutir /, en su caso, aprobar cuaiquier emisión de Series

Subsecuentes de Certificados; y

(xxiii) cualesquier ot¡as facuitades previstas en el Contrato de

Fideicomiso, cualquier otro Documento de la Emisión y /o Ia

Ley Aplicable.

(.) Ouórums de Instalación y Votación,

{-lr¡Ár'rrm llonntrl Q"l.rn -nr In orf:hlrrrirlrr pn I,rq inciqoq lii\ n\¿qv¡u¡rL vvrlLrur

(ix) siguientes, para que una Asamblea cle Tenedores se

considere válidamente instalada en primera convocatotia,
deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores los

Tenedores que representen a1 menos la mayoría de los

7
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Certificados en circulación con derecho a voto en la Asamblea
de Tenedores respectiva, y para que una Asamblea de
Tenedores se considere válidamente instalada en segunda o
ulteriores convocatorias, la Asamblea de Tenedores se

considerará válidamente instalada cuando estén presentes
cualquier número de Certificados con derecho a votar. Para el
caso de primera o ulteriores convocatotias, las resoluciones en
dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente
cuando se apruebe por el voto favorable de la mayoria de los
Certificados con derecho a votar representados en dicha
Asamblea de Tenedores; en el entendido, que los Tenedores que
sean Competidores deberán abstenerse de votar en las
decisiones respecto a modificaciones al Contrato de
Administración y no computarán para la determinación del
quórum de instalación y votación de la Asamblea de Tenedores
correspondiente.

ii. Remoción o Sustitución del Administrador con Causa. Para que
una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la
remoción o sustitución del Administrador con Causa de
conformidad con en el numeral (i) de la Cláusula 4.1(b) del
Contrato de Fideicomiso, se considere válidamente instalada en
virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que
representen al menos el 66 2/ 3% (sesenta y seis dos tercios por
ciento) de los Certificados en circulación con derecho a voto
deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las
resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas
válidamente cuando se aprueben por el voto favorable de por
1o menos el66 2/ 3% (sesenta y seis dos tercios por ciento) de los
Certificados en circulación con derecho a voto en dicha
Asamblea de Tenedores; en el entendido, que los Tenedores que
sean Competidores deberán abstenerse de votar en las
decisiones respecto de la remoción del Administrador en
términos del Contrato de Fideicomiso.

Remoción o Sustitución del Administrador sin Causa. La
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la remoción o
sustitución del Administrador sin Causa de conformidad con
en el numeral (i) de la Cláusula 4J,(b) del Contrato de
Fideicomiso, se considerará válidamente instaiada en virtud de
primera o ulteriores convocatorias, si los Tenedores que
representan al menos el 80% (ochenta por ciento) de los
Certificados en circuiación con derecho a voto están presentes
en dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de dicha
Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando
se aprueben por el voto favorable de por lo menos eI 80%
(ochenta por ciento) de los Certificados en circulación con

111
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derecho a voto en dicha Asamblea de Tenedores; en el

entendido, que 1os Tenedores que sean Compefidores deberán
abstenerse de votar en las decisiones respecto de la remoción
de1Adml-rusfrador en términos del Conlrato de Fideicomiso,

1V o tución del esentante C Para que
una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la
remoción o sustih.:-ción cl-ei R.epresentante Común de

conformidad con en el numeral (ii) de la Cláusula 4.L(b) del
Conkato de Fideicomiso se considere váiidamente instalada en

virtud de primera convocatoria, los Tenedores que representen
al menos el75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en

dicha Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea de

Tenedores se considere válidamente instalada en segunda y
uiteriores convocatorias, cieberán cie estar presentes cuaiquier
número de Certificados con derecho a voto. Para el caso de

primera o ulteriores convocatotias, las resoluciones en dicha
Asambiea cie Teneciores serán adoptacias váiiciamente cuanclo

se apruebe por el voto favorable de Ia mayoria de los
CerfiJicados con derecho a votar representados en dicha
Asambiea de Tenedores.

V salos lr^-,^ ---^ --^^rara uL]c Llrtcl

Asamblea de Tenedoles que deba resoiver sobre cu-alquier

modificación al Acta de Emisión y/o a los demás Documentos
de la Emisión (sujeto a las disposiciones previstas en la Cláusula
19.3) se considere válidamente instalada en virtud de primera o

ulteriores convocatorias, ios Tenedores que rept'esenten al

^1 ryqo/^ {cola-¡la u ri¡¡n nnr rionfn\ rlo ln< f-crHfi¡r¡lnc cnrr(uItvo LL t r /Ú \dLLUr¿Lu J L)¿Luv rv¡ lrr¿¿!v/

circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha
Asambiea de Tenedores. Para ei caso de primera o ulteriores
convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de

Tened-ores serán adopiadas váliciamente cuancio se apruebe oor
el voto favorable de al meno s e\75o/o (setenta v cinco por ciento)
de los Certificados en circr:lación con- cl-erecho a, votat
representados en dicha Asamblea de Tenedores.

vi. R-ea-oertulas v Series Subsecuentes. Para que una Asamblea de

Tenedores que deba resolver sobre cualquier reaperlura o

ampliación del Monto Máximo de la Emisión y /o emisión de

Series Subsecuentes conform-e a, los nr-¡-m-erales (ir) y (xxii) de la
r1 t,-^,,1^ A 1/1^\ -J^I /-^-L-^!^ J^ E:J^.:^^*:^^ ^*^+^*.I^\*lduSuld t.r(ul Llcl \-trrllldL(, Llc l -tLtcrLl-,tl.uDLi Yutr DE yrELcrrua

llevar a cabo después de que ocurra la plimera Llamada de

Capital de cualquiera de las Series se considere válidamente
instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los

Tenedores que representen al ÍIenos e|75% (setenta y cinco por
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ciento) de los Cerüficados en circulación con derecho a voto
deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las
resoluciones serán adoptadas válidamente cuando se apruebe
por el voto favorable del75% (setenta y cinco por ciento) de los
Certificados en circulación con derecho a voto en dicha
Asamblea de Tenedores; en el entendido. que cualquier
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre cualquier
reapertura o ampliación del Monto Máximo de la Emisión
previo a que ocurra la primera Llamada de Capital, deberá estar
sujeta a ios quórums de instalación y votación descritos en el
numeral (v) anterior.

vii. Control del Administrador. Para que una Asamblea de
Tenedores que deba resolver sobre cualquiera de los asuntos
previstos en el numeral (xii) de la Ciáusula 4.1.(b) se considere
válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que representen al menos eI 80%
(ochenta por ciento) de los Certificados en circulación con
derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de
Tenedores, y ias resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores
serán adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto
favorable de por 1o menos eI80% (ochenta por ciento) de los
Certificados en circulación con derecho a voto en dicha
Asamblea de Tenedores.

viii. Cancelación del resistro en el RNV. Para que una Asamblea de
Tenedores que deba resolver sobre el asunto previsto en el
numeral (xv) de la Cláusula 4J,(b) del Contrato de Fideicomiso
se considere válidamente instalada en virtud de primera o

ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen al
menos el95% (noventa y cinco por ciento) de los Celtificados
en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en
dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de dicha
Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando
se aprueben por el voto favorable de por 1o menos eI 95%
(noventa y cinco por ciento) de los Certificados en circulación
con derecho a voto en dicha Asamblea de Tenedores.

(d) Convenios de Voto. (i) Los Tenedores podrán celebrar
convenios respecto del ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas
de Tenedores. Dichos convenios podrán contener opciones de compra
o venta de Certificados entre Tenedores, así como cualquier otro
acuerdo relacionado con el voto o derechos económicos de los
Certificados. La ceiebración de dichos convenios y sus características
deberán de ser notificados por los Tenedores al Fiduciario, al
Representante Común y al Administrador dentro de los 5 (cinco) Días
Hábiles siguientes a la fecha de su celebración, para que sean revelados
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por el Fiduciario al público inversionista a h"avés del Emisnet o DIV,

según corresponda, así como para que se difunda su existencia en el

Reporte Anual. En dichos convenios se podrá estipular la renuncia por
parte de ios Tenedores a ejercer su derecho de nombrar a un miembro
del Comité Técnico en los térrninos del inciso (b) de la Cláusula 4.2 del
Contrato de Fideicomiso.

/ii) trn caso flrre 1os convenios a los oue se refierc el inciso (i) anterior,
\-^,/ --- --'-- -I--- ¡ \ /

estipulen la renuncia por parte de cualquier Tenedor a ejercer su

derecho de nombrar a miembro del Comité Técnico,los Tenedores que

sean parte de dicho convenio, deberán entregar una nolificación en

dicho sen-udo al Fiduciario, al Administrador y al Representante

Común, en términos de Ia C1áusu1a 4.2(b) inciso (iii) del Conh'ato de

Fideicorniso.

(") Asambiea cie Teiredores k-úcial. El Adi::.i¡:,istiadoi o los

Tenedores que tengan derecho a ello conforme a ia Cláusula 4.1 (a) del

Contrato de Fideicomiso, podrán solicitar al Representante Común que
A ^^*Ll^^ J^'I-^*^l^,.^^ J.'^t*^ J^ l^- 2n /F-oiñ+.\ Tlíáccurtvuguc d L,Lltcl l-l>alrtulga ug f Et¡EqvrEJ/ uEr(tru uL rvu rv \rrLuLLs/ vrqu

Hábiles siguientes a la Fecha de Emisión Inicial, la cual se cleberá

celeblar tan pronto como sea posible, en la cual (i) los Tenedores/ por
1' 'l r . t f 1EO/ l,-^:,-L^:-^^^,^^-. ^:^.^!^\^la tenencla/ lnolvloual o en coIIJuIll.u/ cle LJ /o \veultltut(ju yul LrcItr.u,l u

más de los Certificados en circulación, pod.tán designar a un miembro
' ' t:- - - ^ ^-,,-1 ^-t^^\ J^ ^^-f^-^:A^A ^^^clel LolTule I ecruco (y a 5us resPcctIVUS suPleIltcb,/ Llc luluur lruLrau LUrr

1a Cláusula 4.2(b) del Conkato d-e Fid-eicomiso o podrán, en su defecto,

renunciar a dicho derecho; en el entendido, que dicha renuncia será

temporal, y posteriormente dichos Tenedores podrán ejercer

nuevamente su derecho a nombraf un miembro del Comité'Iécnico (y

sus respecLivos suplentes) en r.ina Asamblea de Tenedores posterior; (ii)
I^ A.-- l-lao Ao-laraA,.roc .lohcr4 rnlnhnr lnc nlnnoq do comnpnsaciónrq I ro4rrtyilrr uu ¿ ^"" r--*--" --- -"__-r

para los miembros del Comité Técnico, según los mismos sean

propuestos por el Adminislradou (iii) ia Asambiea cle Tenedores

deberá confirmar la inclependencia de los Miembros Independientes

iniciaies ciel Comité Técnico y del Valuaclor Tnelepertdiente; y (iv) los

Tenedores deberán discutir V resolver otros asuntos según hayan sido
r-'lpbidamenfe nresentacl-os na-ra sr-t d-iscr-lsión en clicha Asamblea de"- r--"*"'--'--"* r
Tenedores de conformidad con 10s términos del Contrato cle

Fideicomiso.

(f) Conflictos de Interés. Los Tenedores de Ceruficados que tengan

un conflicto de interés deberán absterrerse de participar en las
rlolihprar-innoq r¡ r¡ofacinnps dc aouellos asuntos resnecto de los cuales--- ---I- - r

ciicht-rs Te¡redores iengan un co¡rJlicto de inteiés; en el entendido, que

si un Tenedor tiene un conflicto de interés, deberá hacerlo del

conocimiento cle la Asarnblea de Teneclores, y no estará facultado para

votar de conforrnidad con este párrafo (f), por 1o que dicho Tenedor no
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computará para el cálculo del quórum de instalación y votación del
punto del orden del día de la Asamblea de Tenedores correspondiente.

Asambleas Especiales: Procedimientos paÍa Asambleas Especiales. Los Tenedores de
Certificados de cada Serie de Certificados podrán reunirse en
Asambleas Especiales de Tenedores de dicha Serie de Certificados de
conformidad con las siguientes disposiciones; en el entendido que, los
Tenedores de Certificados de Serie correspondiente únicamente
deberán celebrar Asambleas Especiales con el fin de discutir asuntos
relacionados con dicha Serie de Certificados de conformidad con lo
previsto en el Contrato de Fideicomiso, y por lo tanto, dichas
Asambleas Especiales no estarán relacionadas con otras Series de
Certificados o con las I-nversiones realizadas por el Fideicomiso con el
producto derivado de otras Emisiones de otras Series de Certificados:

(t) Cada Asamblea Especial representa a la totalidad de los
Tenedores de los Certificados de la Serie correspondiente, ! en todos
los aspectos que no contradigan la presente Sección y / o el Título
correspondiente, se regirán por lo dispuesto en la LMV, y en el artículo
7, sección IX de la Circular Única, y en 1o no dispuesto en ella por los
artículos 21-8, 21.9, 220, 221, 223 y otros artículos relacionados de la
LGTOC, por lo que todos los acuerdos son vá1idos para todos los
Tenedores de los Certificados de dicha Serie, incluyendo aquelios
ausentes y disidentes en las asambleas; en el entendido, que sus
resoluciones no serán vinculantes para los Tenedores de Certificados
de cualquier otra Serie.

(ii) Los Tenedores de la Serie correspondiente se reunirán en
Asamblea Especial cuando sea convocada por el Representante
Común. Tanto el Administrador como 1a mayoría de los Miembros
Independientes del Comité Técnico, de acuerdo a lo descrito en el
inciso (i") siguiente, podrán solicitar en cualquier momento al
Representante Común que convoque a una Asamblea Especial para
tratar cualquier tema que competa a la misma. Las Asambleas
Especiales se celebrarán en el domicilio del Representante Común, y,
a falta o por imposibilidad para ello, se celebrará en el lugar qye
indique la convocatoria correspondiente dentro del domicilio social
del Fiduciario.

/.;i.:\ T ^- T^-^l^ :*1.:,,.:J.,^l ^ ^^.^:,,'^!^*^..!^ ^^^á r-:L.l^-^^
\ru/ LUJ tgrlEuursJ LluE/ !tLtlvruuqr u L\JluurtL4rttglllg/ Dgalr LIrulqlcJ

de 25% o más de los Certificados en circulación de la Serie
correspondiente, tendrán el derecho de solicitar al Representante
Común que convoque a una Asamblea Especial, especificando los
puntos del orden del día que deberán tratarse en dicha Asamblea
Especial. El Representante Común deberá expedir la convocatoria para
la Asamblea Especiai denfro del plazo de 10 (diez) días naturales a

partir de la fecha en que se reciba la solicitud respectiva. Si el
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Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez

competente del domicilio del Fiduciario, a petrción de los Tenedores

solicitantes, podrá expedir Ia convocatoria respectiva,

(i") El Administrador y /o la mayoria de los Miembros
Independientes del Comité Técnico, tendrán el derecho de solicitar a1

Representante Común que convoque a una Asamblea Especial,

especrficando los puntos de1 orden del día que deberán tratarse en

dicha Asambiea Especial. El Representante Común deberá expedir la
convocatoria para la Asamblea Especial dentro del plazo de 10 (diez)
días nalurales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud
respectiva, Si el Representante Común no cumpliere con esta

otrligación, el juez competente del domicilio del Fiduciario, a petición
de1 Admjnislrador o la mayoría de los Miembros Independientes del
Comité Técnico, según sea el caso, podrá expedir la convocatoria
respectiva,

(") Las convocatorias para las Asambleas Especiales serán

-,-Ll:^^l^^ ^^- -l 1ñ Aioc nofrr+clac rla anl'i¡ina ¡iÁn a 1a (o.ha on
PLIUULdUqD LVtl q¡ lllLrlur av u¡qu rrqLurqrLu uL qrrrrL¡Hq

que se reunirá la Asamblea Hspecial, por Io menos una vez en un
periódico de amplia circulación nacional del domicilio del Fiduciario
y en Errüsnei o DfV, según corresponda,y serán enviadas al Fiduciario
y a1 Adminisfrador, por correo elecfrónico. La convocatoria deberá
: -i !-,-i-^ 1^^ ^^--^L^^ l^l ^-i^.^ Á^1 A:^ ^ k^r^s^*,"':-L^ A^^-Ll^^ulclull tuLrub IUs aJurlLUS u.cr urL¡srt Lrtrr Llr4 a LIaL4r Err ulLltq ¡\Dqrrrvrlq

Especial.

("i) Los Tenedores que, individual o conjuntamente, posean eÍ25%

o más de los Certificados en circulación de Ia Serie correspondiente
tencirán cierecho a soiicitar ai Representante Común que aplace la
r¡nración de una A.samblea Especial una- sola vez, y por u-n período de

3 (tres) días naturales y sin necesidad de una nueva convocatoria, en

relación con la votación cle cualquier asunto respecto del cual dichcs

Tenedores consideren no estar suficientemente informados' En

reiación a aquellos Tenedores que se Íefiren, ausenten c que no asistan

a la reanudación de una Asamblea Especial que haya sido pospuesta

de conlormidad con este párrafo, el Representante Común deberá

dejar constancia en el acta de respectiva de la ausencia de dichos

Tenedores y los Certificados de dichos Tenedores no serán

consicierados para el cálculo de1 quorum de instalación y quorum de

votación en relación con aquelios asuntos pendientes de discusión en

la Asamblea Especial respectiva; en el entendido, que en todo

momento deberán cumplirse los quórums de instalación y votaciÓn
.^,.^,-.:^+^^ ^- ^l ¡'-^*+-^+^ J^ E:J^i^^*ió ol looo1"^-n.{o l^c nrrnl-ncplcvlSLUD t:ll El L\JItLrqLU Lls f, rusrlulluov y@rq Lr uLuurlvóv

d" qrr" se ttate, y en la medida que no se cumplan los misrnos, se

proceda a efeclrrar, en stl caso, una ultei'ior convocatoria respecto de

los puntos correspondientes. Lo anterior, setá únicamente para los

er¡ectos señalados en la CléuqUlAé.1_B1q del Contrato de Fideicorniso y
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no implica perjuicio alguno a los derechos de oposición de los
Tenedores que, a ese momento y de conformidad con las disposiciones
aplicables, ya no se encuentren presentes.

(vii) Los Tenedores que, individual o conjuntamente, poseanel21%
o más de los Certificados en circulación de la Serie correspondiente
tendrán derecho a oponerse judicialmente a cualquiera de los acuerdos
adoptados por una Asamblea Especial, siempre que dichos Tenedores
no hayan asistido a la respectiva Asamblea Especial o, habiendo
asistido, hayan votado en contra del respectivo acuerdo y, en todo
caso, la reclamación correspondiente se presente dentro de los 15

(quince) días calendario desde la fecha en que se adoptaron los
acuerdos respectivos, señalando en dicha reclamación la disposición
contractual incumplida o la disposición iegal infringida y el
fundamento para la subsanación. La ejecución de las resoluciones
impugnadas podrá ser suspendida por un juez de primera instancia,
siempre que los Tenedores que interpongan el recurso otorguen una
garantía suficiente que cubra cualesquier daños y perjuicios que
puedan causarse 'al resto de los Tenedores como consecuencia del
incumplimiento de dichos acuerdos, si la resolución se declara
infundada o si la oposición se considera inadmisible. La resolución
dictada en reiación con la oposición surtirá efecto respecto de todos los
Tenedores de dicha Serie. Todas las oposiciones contra la rnisma
resolución se resolverán en una sola sentencia.

(viii) Para participar en una Asamblea Especial, los Tenedores
deberán entregar las constancias correspondientes emitidas por
indeval al Representante Común, en las que consten sus respectivos
Cerlificados de dicha Serie, así como el listado de titulares enritido por
el intermediario financiero correspondiente, según sea el caso, en el
domicilio indicado en la convocatoria, con al menos un Día Hábil de
anticipación a la fecha en que se celebre la Asamblea Especial por un
apoderado, acreditado, Los Tenedores podrán hacerse representar en
una Asamblea Especial mediante carta poder, firmada ante dos
testigos, o por cualquier otro medio autorizado por la Ley Aplicable.

(i*) La Asambiea Especial será presidida por el Representante
Común y en dicha Asamblea Especial, los Tenedores tendrán derecho
a ejercerá tantos votos como sean aplicables de acuerdo con el número
de Certificados de la Serie correspondiente que cada uno de ellos
posea, computando un voto por cada Certificado con derecho a voto,
con respecto al asunto de que se trate. Las personas que acfuarán como
secretario y escrutador serán designadas por el Representante Común.

(*) El secretario de una Asamblea Especial preparará las actas de
dicha asamblea, en las que se reflejarán los acuerdos adoptados por los
Tenedores. Dichas actas incluirán una lista de asistencia firmada por
los Tenedores presentes y por el (los) escrutador(es). El Representante
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Común será responsable de preservar las actas firmadas de la
Asamblea Especial, asi como copias de todos los documentos
sometidos a consideración de la Asamblea Especial, los cuales poclrán
ser revisados por los Tenedores de dicha Serie de Certificados. Los

Tenedores de dicha Serie de Certificados tendrán derecho a obtener, a

su propio costo, copias certificadas de dichos documentos del

Representante Común. El Fiduciario y el Administrador tendrán
r'loyochn a rpr-ihir rlel Rpnrcspntantp Cnmírn rrna conia r-le todas lasuLrLlr(v q ¡u!¡vr¡

actas preparadas en relación con todas y cada una de las Asambleas

Especiales.

("i) La información y documentación relacionada ccn el orden del
día de una Asamblea Especial estará disponible, iibre de costo y con al

menos 10 (diez) días nat-urales de anticipación a la fecha de la
Asamblea Especial, en las oficinas del Fiduciario Y / o del
Representante Común para su revisión por parte cie ios Tenedores cie

ia Serie de Certificados correspondiente,

/-,.::\ T ^^ -^^^1,"^:^^^ ,,-Á-i-^^ ^,{^-+^J^. A oo*1-loa
\^II/ L6lD I EDUIULTUT tEü Ut tq4 ull tsD qUVy LqUqD Er L ur Lq

Especial, por aquellos Tenedores que representen la totalidad de Ios

Certificados en circulación de la Serie correspondiente con derecho a
voto, tendrár pan iodos los efectos legales, la misma exigibilidad que

si fueran adoptados en una Asamblea Especial, siempre que dichas
,-^-^1,,^:^-^^ ,-^t-:*^^ ^^^-¿t^ ^^ü(:^,.^^ ^1leSLtIuLlullcb LlItcllLlrll.gJ LLJIr>Ltrrt y\Jr EJLIILU y Ds rluL¡rrYuL¡r qt

Fiduciario, al Admirustrador y al Representante Común.

(xiii) El Admirustrador, el Fiduciario y e1 Representante Común
tendrán en todo momento ei derecho de asisür a una Asambiea
Especiai y cie hacer uso cie iapalabra, pero no tendrán derecho a votar
on rlicha A eamhlpa Fsnpcial v. nor lo fanto. dichas Personas no tend-rán

i ! r"- ¡v !q¡r!v/

ninguna responsabílidad con respecto a cualquier resolución
adoptada en dichas Asamblea Especial.

rl do le Ae La Asa.mblea- Esneciai de los*-- "-r -'
Certificados de cada Serie de Certificados se reunilá para discutit y, en

su caso, aprobar:

(i) cualquier modiJicación que aJecte únjcamente a ia Serie

corresoondiente. de conformidad con la Cláusula 19.3 del Contrato de

Fideicomjso, incluyendo, sin limitación, cualquier modificación al
Título de dicha Serie, así como cualquier prórroga al término de la
Emjsión establecido en el TíLulo respectivo de Ia Serie de Certificados
correspondiente;

(i0 cualquier aumento en el Monto Máximo de ia Serie para la Serie

que ia suma dei Monto Máximo decorrespondiente; en el entendido
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todas las Selies, considerado en conjunto para todas las Series en
circulación, no deberá exceder del Monto Máximo de la Emisión;

(iii) discutir, y en su caso, aprobar cualquier Lrversión o Inversión
Originada por Tenedores (y cualquier Desinversión de las mismas)
relacionada con la Serie correspondiente, así como cualquier otro
comprorniso vinculante a un Fondo HarbourVest o Inversión
Originada por Tenedores llevado a cabo por el Fideicomiso con los
recursos de la Serie correspondiente, de conJormidad con los términos
del Contrato de Fideicomiso;

(i") cualquier otro asunto presentado ante dicha Asambiea Especial
por el Administrador,la mayoría de los Miembros Independientes del
Comité Técnico, el Representante Común o los Tenedores que
individuaLmente o en conjunto tengan la titularidad de al menos 25%

dé los Cerlificados en circulación de dicha Serie de Certificados, en la
medida que dicho asunto esté relacionado con una Inversiónrealizada
exclusivamente con el producto derivado de dicha Serie de

Certificados,

Acuerdos de Votación. Los Tenedores de los Certificados de cualquier
Serie de Certificados podrán celebrar acuerdos en relación con el
ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas Especiales, los cuales
podrán contener otros convenios reiacionados con el voto o derechos
económicos respecto a los Cerfificados de la Serie de Certificados
respectiva. La ejecución de dichos acuerdos y sus términos deberán ser

notificados al Fiduciario, al Representante Común y al Administrador
por los Tenedores de dicha Serie de Certificados, dentro de los 5 (cinco)
Dias Hábiles siguientes a la fecha de su celebración, para que el
Fiduciario revele dicha información al público en general por medio
de la Bolsaa través de Emisnet o DIV, según corresponda, así como
para que se difunda la existencia de dicho acuerdo en el Reporte
Anuai.

Quórums de Instalación y Votación. Para que una Asamblea Especial
se considere válidamente instalada en primera convocatoria, deberán
estar presentes los Tenedores que representen al menos la mayoría de
los Certificados en circulación de la Serie respectiva con derecho a voto
en dicha Asamblea Especial, y paft que una Asamblea Especial se

considere válidamente instalada en segunda o uiteriores
convocatorias, dicha Asamblea Especial se considemá váb.damente
instalada con el número de Certificados con derecho a voto que se

encuentren presentes. En caso de primera o ulteriores convocatorias,
las resoluciones serán válidamente adoptadas por Ia mayoria de los
Certificados de dicha Serie con derecho a voto representados en dicha
Asamblea Especial. No obstante lo anterior, para que una Asamblea
Especial que deba resolvet sobre (1) el asunto descrito en ia Cláusula
a.1-Bis(b)(i) del presente Contrato sea válidamente instalada en virtud
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de primera convocatoria,los Tenedores que representen al menos 75%

(setenta y cinco por ciento) de los Certificados de la Serie Subsecuente

correspondiente en circulación con derecho a voto de-berán estar

presentes en dicha Asamblea Especial, y para que una Asamblea
Especial sea váiidamente instalada en virtud de segunda o ulteriores
convocatorias, deberán estar presentes cualquier número de

Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente en circulación
con rler.echo a r¡oto: en el entendiclo. oue oara eI caso de nrimeras o-r--- -r--- - - - t
ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea Especial

será,n adoptadas válidamente cuando se aprueben por e1 voto
favorable de la mayoúa de los Certificados con derecho a votar
representados en dicl"ra Asamblea de Tenedores, y (2) el asunto
descrito en ia Cláusula 4.L-Bis(b)lii) ciel Contrato cie Fideicomiso/ sea

válidamente instalada en primera o ulterior convocatoria, deberán
estar presentes en dicha Asamblea Especial los Tenedores que

representen ai menos ei 75% cie ios CerüÍicacios en circuiación con
derecho a voto de dicha Serie, en el entendido, que las resoluciones
serán adoptadas válidamente por al menos el75% (setenta y cinco por
ciento) cie ios CeriiÍicacios cie ia Serie respectjva con cierecho a voto.

No obstante 1o anterior, en caso de duda respecto de si cierto asunto
debe ser sometido a consideración y resuelto por una Asamblea
Especial o una Asamblea de Tenedores, dicho asunto será someLiclo a

consicieración cie, y resueltu po.r, una Asarnbiea de Teiiecioi'es.

De conformidad con lo establecido en el Artículo B0 de la LIC, en el

Conlrato de Fideicomiso se establece un comité técnico (el "Comité
Ít -,-: --tt\ ^^-^-l ^.^ r...^^:^.^^^ J..-^.^!^ .l^ -,:^^-^.i^ ,.1^l""¡)-..-^".--*.
Contrato de Fideicomiso.

(a) hteg¡aqón del Comité Técnico. El Comité Técnico estará

integrado por hasta 2L (veintiún) miembros, d-e los cu-á-les, por 1o menos

la mayoría deberán ser Miembros Lrdependientes.

/L\
\u/

,{ ^ t\ /f.i ^*qE lyrtqu L
To- or-l nta c

r m 1 - -- t- t^.-^,-^:^ i--Ji--:l--^1 ^ ^.- ^^-:---!^ )^ atrO/LOS r eITCCIOTeS/ PUr' Ia [erterlLld/ ultlrvlLlual u urt LUruuLLLvt uu z-r /o

(veinticinco por ciento) o más de los Cerüficados en circulación,
tendrán el derecho de designar y, en su caso, Íevocar la designación de

. I I 1^ tt.Ít- -:--,--,- --l-lEO/ /--^:-^t^:-^^^ -^^--^i^-!^\un ffuemDro (lel \-ollute I eclrlco PUr Laua ¿J /o \vellttrL.ütLU PUr Lrcrltu/

de tenencia. Los Tenedores que tengan el derecho de designar un
miembro del Comité Técnico, de conJormidad con este inciso (b),

tencirán también ei derecho a designar uno o más miembros suplentes
nrrion¡" l-ondrán 'l .lorochn rle esisfir" a Ias SesioneS Ctel Conüté TéCnjCOYs¡ur.ru

en ausencia de dicho miembro; en el entendido, que si se designa a más

de un miembro suplente, el Tenedor que haga la designación deberá

indicar el orden en que dichos miembros suplentes deberán sustiLuir al

miembro designado por dicho Tenedor en caso de que dicho miembro

,/--)
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se ausente. La designación que hagan los Tenedores de miembros del
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) conforme a este inciso (b)
estará sujeta a 1o siguiente:

(ü Los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes)
que sean designados por los Tenedores conforme a este inciso
(b) que califiquen como Personas Independientes al momento
de su designación deberán ser designados como Miembros
Independientes. La Asamblea de Tenedores en la que se realice
dicha designación deberá confirmar la independencia de dichos
Miembros Independientes.

(ii) La designación de un miembro del Comité Técnico (y sus
respectivos suplentes) por los Tenedores conforme a este inciso
(b) únicamente podrá ser revocada por los demás Tenedores
cuando la totalidad de los miembros del Comité Técnico sean
destituidos; en el entendido, que los miembros del Comité
Técnico cuyos nombramientos hayan sido revocados no podrán
ser nombrados nuevamente para formar parte del Comité
Técnico dentro de los 12 (doce) meses siguientes a dichas
tevocaciones.

(iii) El derecho que tengan los Tenedores a nombrar un miembro
del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) por su
tenencia, ya sea individual o conjunta, de 25o/o (veinticinco por
ciento) o más de los Certificados en circulación a que se refiere
el presente inciso (iii), podrá ser renunciado por dichos
Tenedores en cualquier momento mediante notificación por
escrito al Fiduciario, aI Administi'ador y al Representante
Común; en ei entendido, que dicha renuncia será temporal, y
posteriormente dichos Tenedores podrán ejercer nuevamente
su derecho a nombrar un miembro del Comité Técnico (y sus
respectivos suplentes) en una Asamblea de Tenedores posterior
en la medida en que los mismos conlinúen manteniendo al
menos una tenencia de 25% (vernticinco por ciento) de los
Certificados en circulación.

(iv) Las designaciones y sustituciones de los miembros dei Comité
Técnico por los Tenedores, deberán rcalizarse (1) a través de
notificación previa por escrito al Fiduciario, al Administrador y
al Representante Común; en el entendido, que la Asamblea de
Tenedores que se celebre con posterioridad a la fecha de dicho
nombrarniento deberá incluir en su orden del día la calificación
de la independencia de los miembros designados como
Miembros Independientes; o (y) e^ un Asamblea de Tenedores
en cuyo orden del día se prevea dicha situación.

-)

63



(r\ N,,[iornhros Adiciona]ps De-sifi1ados oor el Administrador. Elr-::i:ji:i3-YY---ji:

Admj¡ish"ador podrá, en cualquier momento, desig-nar a miembros

adicionales del Comité Técnico mediante previo aviso por escrito al

Fiduciario y ai Representante Común; en el entendido, que el

Administrador deberá designar a las Personas Lrdependientes como

IViiembros Independientes que sean necesarias para que Por 1o menos

la mayoria de los miembros del Comité Técnico sean Miembros
Í I r' : 11 Acirninistraclor iarnbiérr teirtirá el 'iei"echo deIndependlentes. trl
revocaf la designación de los miembros del Comité Técnico designados

por el Administrador i::rediante previo aviso por escrito al Fiduciario y

al Representante Común; en el entendido, que la Asamblea de

Tenedores también tendrá el derecho a revocar dichas designaciones

cuando todos 1os miembros del Comité Técnico sean destifuid-os; y en

e1 entendido, además, que los miembros del Comjté Técnico cuyos

nombramientos hayan sido revocados no podrán ser designados

nuevamente para formar parte del comité Técnico denbro de los 12

(doce) meses siguientes a la revocación de dichos nombramiento.
Respecto de los Miembros Independientes designados por el
A áminiqtrer{nr \a Acarnhlea rle Tenedores oue se lleve a cabo

L

inmediatamente después de dicha designación deberá confilmar la
independencia de dichos Miembros Independientes. Por cada

miembro designado del Comité Técnico, el Administrador tendrá

también el d-erecho de designar uno o más miembros supientes, que

tendrán el derecho de asistir a las sesiones del Comité Técnico ante la

ausencia de dichos miembros; en el entenclido, que si más de un

miembro suplente es designado, el Administrador deberá indicar el

orden en que dichos rniembros suplentes cleberán suslrluir a los
--^:----1^,.-^ -1 ^^:*^-1^^ .^^* ^l A,{*i-.i-+-ó.{^- a- o,,o¿n¡ia ,-{o rlirhnc

'--"" J:

miembros.

(d) Pérdida de Tenencia. En el supuestc que, en cualquier momento,\/
cualquíera de ios Tenedores que, rndividual o conjuntamente, hayan

designado a un miembro de1 comité Técnico de conformidad con el
r ! t 1 - ,1 -1 \Éo/ /--^:^^l^:-^^^ ^^*tnclso (D) anterlor/ oe]en oe ser PIOpIelallus Lrer ¿Jlo \vcuttllllrLU yul

, r r r trf: -- S -^ ^,^ ^:-.^--l^^:1^ ^^-^^-r^:^ ^..^ 1^-
clgnto,) Iequelltlo oe IOS \_ertulcaLrus uLl LIILuldLrult/ yulLsrrLaJE YUE rLo

ciaba cierecho a designar a ciicho miembro, ciicho miernbro será

removido automálicamente del Comité Técnico. Para tales efectos,

dicho Tenedor deberá notificar pol escrito al Adminish'ador (con copia

para ei Ficiuciario y ei Representanie Común), ei ciía en que deje de sei

pfopietario del 25% (veinücinco por ciento) de los Certificados en

circulación. Asimismo, (t) el AdministÍador, el Fiduciario y el

Representante Común tenclrán el cierecho, en cuaiquier momenio
-t----^^1.- 1^ ..:^.^---;^ J^1 l-^*t-.^¡^ ,{.' Ei,{oi¡nmic^ ,-{o "nlicilar ¡ 1nqu.ulaItLc -ld vl6crlLrq LtEi uut¡ltq!v uE ¡ rrtLrlvrrurv/ uL rva¡L'L

Tenedores la entrega del listado de titulares que para tal efecto expida

el intermediario financiero correspondiente que eviclencien la cantidad

de Certificados de ios cuales dicho Tenedor es propietario al

Admjnistrador, al Fiduciario o al Representarlte Común (con copia
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para el Fiduciario, el Adminisftador yf o el Representante Común,
según corresponda); y (ii) el Representante Común, el Administrador
o el Fiduciario deberán notificar por escrito al reseto de las partes
inmediatamente después de que llegaren a tener conocimiento de que
cualquiera de los Tenedores que, individual o conjuntamente,
designaron a un miembro del Comité Técnico, dejaron de ser
propietarios del 25% (veinticinco por ciento) requerido de ios
Certificados.

(e) Duración del nombramiento de los Miembros del Comité Técnico.

(i) I\lfi oml-rr^ Docimnánc ñ^ A r{minict-ra.{^t EI
nombramiento de los miembros del Comité Técnico designados por el
Administrador tendrá una vigencia de 1 (un) año, y será renovad.o
automáticamente por periodos consecutivos de 1 (un) año salvo que el
Administrador disponga 1o contrario mediante nofificación por escrito
al Fiduciario y al Representante Común; en el entendido, que el
Administrador podrá remover y / o substituir a los miembros del
Comité Técnico que hayan sido nombrados por el Administrador en
cualquier momento, mediante notificación por escrito al Fiduciario y al
Representante Común.

(ii) E1

nombramiento de los miembros de1 Comité Técnico (y de sus
respectivos suplentes) por los Tenedores que, en 1o individual o en su
conjunto, tengan 25% (veintrcinco por ciento) o más de los Certificados
en circulación tendrá una vigencia de 1 (un) año, y será renovado
automáticamente por períodos consecutivos de 1 (un) año salvo que
sean removidos o sustituidos conforme a 1o previsto en la CIáusuIa 4.2
del Contrato de Fideicomiso.

(f) Sustitución J¿ Muerte de Miembros dei Cornité Técnico. Los
miembros del Comité Técnico sólo podrán ser sustituidos en su
ausencia por sus respectivos suplentes; en el entendido, que la muerte,
incapacidad o renuncia de un miembro propietario o suplente del
Comité Técnico resultará en la revocación automática de la designación
de dicho miembro propietario o suplente, con efectos inmediatos, y el
Administrador o el Tenedor o Tenedores que hayan designado a dicho
miembro propietario o suplente, según corresponda, tendrán el
derecho de designar a un nuevo miembro o suplente del Comité
Técnico.

(g) Pianes de Compensación. Durante la vigencia del Contrato de
Fideicomiso, el Administrador deberá presentar a la Asamblea de
Tenedores para su aprobación, los planes de compensación para los
miembros del Comité Técnico (independientemente de si dichos
miembros son designados por el Administrador, o los Tenedores, o son
Miembros Independientes); en el entendido, además, que dichos

rel
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planes de compensación únicamente surtirán efecto con la aprobación

de dicha Asarnblea de Tenedores. Cualquier cornpensación pagada a

los miembros ciei Comité Técnico cie coniormjciad con ios pianes cie

compensación propuestos por el Administrador y aprobados por la
Asamblea de Tenedores deberá ser pagada por el Fideicomiso como

parte de los Gastos dei Fideicomiso,

lh) InJormación Confidencial. Por la rnera aceptación d-e su- encalgo

como miembros del Comité Técnico,los miembros del Comité Técnico

estarán sujetos a las obligaciones de confidenciaiidad estabiecidas en la

Cláusula 19.4 del Contrato de Fideicomiso'

(i) Convenios de voto. Los rrúembros del Comité Técnico podtán
celebrar convenios con respecto ai ejercicio cle sus derechos de voio en

las sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos convenios y
^..^ ^^-^^L¡-l^+l^nn A^L^.4^ -^#Éi.o'ca al Fiá¡r¡irrin r¡ al Ronrocpnfanf{.
bLlS LclTALLEITDLTLqD Ucuslq¡r rlvrurwq¡uL

Común dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha cle su

ceiebración, pata que sean revelados pol el Fiduciario al

Adminiska d.or y al público i::t-.'ersionista a trar.¡és de F,núsnet o Dry,
según corresponcia, asi como PaIa que se clifuncia su existencia en ei

Reporte Anual. El Administrador podrá en cualquier momento

presentar un convenio de vcto a la consideración de los rniembros del

Comité Técnico que podrá prever, entre otras cosas, (i) que los
! l ir r :, , -- ,l-,-/,- ^:^-,^^-. ^--^ A^-^^L^^

IIrIEIILUIUD YUL LsrLu¡Lrt qrLarv "r"^-"'

de voto respecto de las Inversiones que requieran la aprobación previa

del Comité Técnico de conformidad con 1as recomendaciones hechas

por el Administrador; (ii) que los miembros no independientes del

Comité Técnico acuercien ejercitar su voto de conJormidad con las

decisiones tomadas por ei Aciministracior en ei asunto respectivo; y (iii)
cualcsc¡-r-i--ra- ofros asuntos que el Adminish"ador decicla. que podrán ser

atendidos apropiadamente en un convenio de voto.

(') ciel Comi

(') Convocatoria. Ei Administrador o cualquiera cie los

mrembros del Comité Técnico podrán convocal a una sesion ciei

Comité Técnieo mediante la entrega de notificación previa y por escrito

a todos los miembros del Comité 'Iécnico, al Administrador, a1

Fiduciario, y al Representante Común, según resulte aplicable con al

menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha propuesta para

celebrar la sesión; en el entendido, que los miembros dei comité
Técnico podrán renunciar por escfito a dicha notiJicación previa. La

con'r.¡oca-toria- deber'á establecer (1) ei orden del día que se pretendan

lratar en clicha sesión; (2) ei iugar, ia iecha y ia hora en ia que se vaya a

llevar a cabo la sesión; y (3) todos los documentos considerados

necesarios o convenientes por la parte que hubiere convocado la sesión

para que los miembros puedan deiiberar en telación a los puntos del

orden del día a ser discutidos en dicha sesión. Cualquiera de los

A

66



miembros del Comité Técnico podrá incluir un tema a tratar en el orden
del día de la sesión de que se trate, sujeto a la previa notificación por
escrito ai resto de los miembros del Comité Técnico, al Fiduciario y al
Representante Común, con por 1o menos 3 (tres) Días Hábiles de
anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a cabo la sesión
respectiva.

(ii) Quórum de Instalación y Votación. Para que las sesiones
del Comité Técnico se consideren válidamente instaladas en primera
convocatoria,Iamayoría de los miembros (o sus respectivos suplentes)
que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión deberán estar
presentes; en el entendido, que si no se cumple con dicho quórum y el
Comité Técnico debe volver a convocar en virtud de una segunda o
uiterior convocatoria, la sesión se considerará váIidamente instalada
con cualquier número de miembros presentes (o sus respecüvos
suplentes) que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión, En
cualquier caso, todas las resoluciones del Comité Técnico serán
adoptadas por mayoría de votos de los miembros presentes (o sus
respectivos suplentes) en dicha sesión que tengan derecho a votar.

(iiü Designación de Presidente y Secretario. Al inicio de la
sesión inicial del Comité Técnico, los miembros del Comité Técnico
designarán a un miembro del Comité Técnico como presidente del
Comité Técnico (ei "Presidente"), y a una Persona que podrá no ser
miembro del Comité Técnico, como secretario del Comité Técnico (el
"Secretario"), E't caso que, respecto de alguna sesión posterior del
Comité Técnico, el Presidente o el Secretalio del Comité Técnico no
asistan a dicha sesión o, si dicha Persona es un miembro del Comité
Técnico, y dicha Persona no tuviere derecho a emitir su voto en dicha
sesión conforme a 1o establecido en el Contrato de Fideicomiso o en la
Ley Aplicable, al inicio de dicha sesión, los miembros del Comité
Técnico presentes que tengan derecho a votar en dicha sesión
designarán a un miembro del Comité Técnico que tenga derecho a

votar en dicha sesión como Presidente de dicha sesión únicamente,y / o
a una Persona que podrá no ser miembro de1 Comité Técnico como
Secretario de dicha sesión únicamente, según sea aplicable.

(i") Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del Comité
Técnico o la Persona que sea designada para dicho propósito preparará
un acta respecto de dicha sesión, en la cual se reflejarán las resoluciones
adoptacias ciurante ciicha sesión y ia cual cieberá ser firmada por ei
Presidente y el Secretario de dicha sesión. A dicha acta se agregará la
lista de asistencia firmada por el Presidente y Secretario de la sesión. El
Secretario de la sesión será el responsable de conservar el acta firmada
de dicha sesión y los demás documentos que hayan sido presentados
al Comité Técnico, y de enviar copia de dicha acta al Fiduciario y al
Representante Común.
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(v,) Sesiones, Las sesiones del Comité Técnico podrán

celebrarse por teléfono, video conJerencia o por cuaiquier olro medio
que permita la comunicación entre sus miembros en tiempo real; en el

entendido, que dichas comunicaciones deberán ser registradas por

medio de un acta por escrito firmada por el Presidente y el Secretario

de la sesión corfespondiente. En dicho caso, el Secretario confirmará
por escrito la asistencia de los miembros del Comité Técnico (o sus
-.^^-^^^L:-.^-.,'^1^^r^^\-^*^.'^-;li^ a-icfanttAttrmcrrfiricntorgSPglLrvu DuylgrtttrJ/ yqLa v sru¡L4r YUL L^rrLq

("i) Resoluciones lJnánimes. El Comité Técruco podtá adoptar

tesoluciones fuera de sesión del Comité Técnico; en el entendido, que

dichas resoluciones deberán ser radficadas por escríto por todos 1os

miembros del Comité Técnico (o sus respecüvos suplentes) que hayan

tenido derecho a emitir su voto en dichas resoluciones y tendrán la

misma validez que si las mismas hubieren sido adoptadas en una

sesión del Comité 'I'écnico, en ei entencirclo, aciemás que se cieberá

enviar una copia de dichas resoluciones al Adminislrador, al Fiduciario

y al Representante Común.

(vií) Oh'os Representantes. Cada uno del Fiduciario yel
Representante Común tendrá en todo momento el derecho de designar

a una Persona para que asista en su fepresentación a cualquier sesiÓrr

de1 Comité Técnico, así como para participar en cualesquiera sesión del

Comíte Técnico, en cada caso, con voz pero sin ciereciio a voto, y ,J.ichas

Personas no se considerarán como miembros del Comité Técnico por

participar en dichas discusiones, por 1o que ni el Fiduciario, ni el

Representante Común ni dichas Personas tendrán responsabilidad

alguna relacionada con las resoluciones adoptadas por e1 Comité

Técnico ni tendrán deber alguno relacionado con ei Comité Técnico
-- t ^ 1^^ ^^L^^ -. ^^¡-:-.:l^1.,^ .l^l l-,',*;{-,< -l^r-^¿^^ T)o,'o .li¡hnc aÉocfnc el
y / o L(J) dLLUb y 4LIMUaUEü Usr uur¡ulL r LLf rrLU. r ur 4 urLr(vu u¡ L!lvul v¡

Ficl-uciario y el Ilepresentante Común, deberán ser notificados

previamente y por escfito respecto de cualquiel' convocatoria a una

áesión de1 Comité Técnico o a cualquier junta de los miembros del
r-nmirÁ Tíartien fitora drr qeqión r-on nor lo menos 5 lcinco) Días Hábiles-''--r-- --* - \' /

de anticipación a. cl-icha sesión o junta, según corresponda; en el

^^¡^-.til^ ^',^ ^1 FiJ'r¡iarin r¡ ol Ronroqonfanfo Cornrin nodránEltLgl tqluv/ Yur L¡ r ¡ueL¡q¡¡v J sr r - '-- - -

renunciar por escrito a dicha notificación previa.

ft¡iii\ Conflictos cl-e L:rterés. IJn nuembro del Comité Técnico no

tencl-rá derecho a emith su voto en cualquier asunto en que dicho

miembro (o la persona que lo designÓ) tenga un conJlicto de interés. En

^^-^ ,-l^ ^.,^ A;^'l^^ *io*l-.t^ 1n lrc ñare^nre nrre ln rloqic.nalon\ fenqaLAJ\J UE YUU ur!¡rv rru!¡ jrvr\/ **'-O-.-'- "-'/ '' ()-

un conÍiiclo eie interés, éste (9 ias persorras ctue 1o designai'on) podrá

asistir a la sesión del Comité Técnico correspondiente para informar o

expiicaf dicho conflicto cle interés (o ausencia del mismo)u p€fo deberá

abstenerse de participar y estar pfesente en la deliberación y votación

cie dicho asunto, y l1o será considerado Para efectos de determinal el
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Funciones del Comité
Técnico:

quórum de instalación y votación de la sesión del Comité Técnico
correspondiente, sin que esto afecte el quórum requerido para Ia
instalación de dicho comité.

El Comité Técnico tendrá las siguientes funciones:

(i) supervisar el cumplimiento de las disposiciones de los
Documentos de la Emisión;

(ii) proponer a la Asamblea de Tenedores yf o a la Asamblea
Especial modificaciones a los Documentos de la Emisión;

(iii) revisar el desempeño del Adminishador en términos del
Contrato de Administración;

(iv) revisar el reporte trimestrai proporcionado por el Administrador
en términos del Contrato de Fideicomiso y del Contrato de

Administración, según sea el caso;

(v) solicitar al Administrador, dentro de los plazos y en la forma que
el Comité Técnico establezca, información y documentación del
Administrador que sean necesarias para que el Comité Técnico
desempeñe sus funciones.

(vi) la mayoría de los Miembros Independientes podrán (y)
solicitar al Representante Común que convoque a una
Asamblea de Tenedores o Asamblea Especial y que se

incluya en el orden del dia de dicha Asamblea de
Tenedores o Asamblea Especial, los puntos que consideren
necesarios; y (z) solicitar al Fiduciario que publique eventos
relevantes y otra información que estimen que debe hacerse
pública; en el entendido, que el Fiduciario no tendrá obligación
de revelar dicha información si (1) se trata de información
estratégica en términos de la Circula Única y la LMV, o si debe
divulgarse en una fecha posterior en los términos de dichas
disposiciones, o si está impedido a revelarla en términos de
disposiciones de confidencialidad aplicables, en cada caso, según
lo instruido por el Administrador a su entera discreción; (2)

dicha publicación puede ser diferida en términos de la Circular
Única r¡ la LMV: o li\ si es lesalmente imnosible rer¡elar dicha,, " \"./
inJormación derivado de obligaciones de confidencialidad
aplicables;

(vii) discutir, y en su caso, aprobar cualquier conlratación o

sustitución del Auditor Externo en los términos del Contrato de
Fideicomiso; y
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Terminación:

(viii) discufir, y en su caso, aprobar cualquier otro asunto sometido al

Comité Técnico por el Adrninisivador.

En virtud de 1o anterior, el Comité Técnico tendrá las facultades

establecidas en el artículo 7, fuacción IX, inciso (a), numeral 4 dé la
Circular Única, de conformidad con ios términos del Contrato de

Fideicomjso. Dichas facultades, junto con las facultades descritas en los
i-.ic,.c /i\ a /r¡iii\ er¡farinreq no nndrán spr delpgadas

\^./ " \ ' r * '-- --' - -- -- ---o-- --- -'

Terrninación Au tica del Fideicomiso tror Ausencia cie Inversión.

El Fideicomiso será aatomáttcamente termj¡rado en el evento que la
Asamblea de Tenedores no apruebe una Inversión dentro de ios 12

(doce) meses siguientes a la celebración del presente, En este sentido,

con anterioridad a la terminación del Fideicomiso, cualquier efectivo
remanente (una vez realizados los pasos de cualesquier qastos y

\rv

obligaciones pendientes del Fideicomiso y constituidas las reservas

correspondientes) en las Cuentas del Fideicomiso será dishibuido a los

Tenedores de conformidad con el Contrato de Fideicomiso y
,- ^^L^,-:^'^^^L^ ^'t ^ 

l*.:.^:-k^ A^* A^L^-Á I.l^.,^* - ^-k^ t-^Jac lac
PUSLCTIUIIItCILLC tr! flurrUUJLrAUU! qsuErq rrE v qr q Lavv

acciones necesarias parala terminación del Fideicomiso'

Terminación. La Asamblea de Tenedores podrá, según sea propuesto
nnr pl AdminrsLrador. anroba-r La termiración anticipada delve' '-r _'--'_ I

iideicomiso, siempre que las siguientes condiciones háyan sido

safisfechas: (a) todas las Inversiones e Inversiones Originadas por
Tenedores hayan sido sujetas a una amortización o Desinversión total
o se hayan declarado como pérdidas totales por el Adminisila-dor; (b)
. 1 7 -.- J-- :^-- -:--- L^ ^^,-^^:l^ -^.- ^1 E:J^.:-^-:^^ J^ ^^^f^-^:A^Atuuu Lr !a¡qLuqqaruLrrlv qus¡ru

con el Contrato de Fideicomiso haya sido repagado; (c) que no queden

más obligaciones pendientes del Fideicorniso de cualquier nafitaleza,
inciuyendo obiigaciones contingentes, según 1o determine el

Aciministi'ador a su entera discreción; y (d) que todos los montos

adeudados al Administrador de conformidad con el Contrato de

Adminish'ación y el Contr"ato de ¡ideicomiso, hayan sido pagados en

su totalidacl (inciuyencio, sin iimitacién, en ei caso qlle ei

Adrninistrador haya sido removido de conJormidad con los térmrnos

del Conbrato de Administración, caso en el que el Fiduciario no podrá
terminar ei Fideicomiso hasta que todos los montos adeudados al

Administrador removido, de conformidad con el Conhato cle

Administración, hayan sido pagados en su totaliclad), en el entendido,

q,ue en el caso de que dicha terminación anticipada del Fideicomiso sea

aprobada de confolmidad con el Contrato de Fideicomiso, todo el

efectivo lemanente en ias Cuentas ciei Ficieicomiso será ciishit-ruitio a

los Tenedores y al Aclminish'ador o alguna de sus Afiliaclas (conforme

a 1o dispuesto por el Adminish'ador) de conJormidad con 1o establecido

en el Contrato de Fideicomiso previo a la terminaciÓn clel Fideicomiso.
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Confidencialidad:

El Fideicomiso no podrá ser terminado hasta que todas las cantidades
adeudadas al Fiduciario hayan sido pagadas en su totalidad y se

suscriba el convenio de terminación, extinción, liquidación y finiquito
respectivo entre el Fideicomitente y el Fiduciario.

(u) El Fiduciario y el Representante Común por medio dei Contrato
de Fideicomiso convienen, y cualquier Tenedor mediante la
adquisición de cualquier Certificado se considerará que conviene, y
cualquier miembro del Comité Técnico, por medio de la aceptación de

su encargo se considerará que conviene, en mantener confidencial y no
revelar cualquier información relacionada con el Fideicomiso,
cualquier Fondo HarbourVest o cualquier Afiliada de cualquier Fondo
HarbourVest, cualquier persona moral respecto de la cual se esté
considerando o haya considerado realizar una Inversión o respecto de
cualquier Afiliada de dichas personas morales; en el entendido que
dichas obligaciones de confidencialidad deberán permanecer vigentes
durante un periodo de 2 años contado a parttr de la terminación del
Contrato de Fideicomjso; y en el entendido, además, que dichas
Personas podrán revelar cualquier tipo de información que (i) se haya
puesto a disposición del público en general, salvo en virtud del
incumplimiento de 1o previsto en e1 Conh'ato de Fideicomiso, (ii) sea

requerida para ser incluida en cualquier reporte, declaración o

testimonio que requiera ser presentado ante cualquier Autoridad
Gubernamental, (iü) pueda ser requerida como respuesta a

cualesquiera llamados o citatorios en relación con algún litigio, (iv) sea

necesaria para cumplir con cualquier L"y Aplicable o con sus

obligaciones conforme a los Documentos de la Emisión o la Ley
Aplicable, (v) se proporcione a los empleados y asesores profesionales
de dichas Personas, siempre y cuando dichas Personas sean advertidas
respecto de las obligaciones de confidencialidad contenidas en e1

Contrato de Fideicomiso, y (vi) pueda ser requerida en relación con una
auditoría realizada por cualquier Autoridad Gubernamental. A partir
de la fecha del Contrato de Fideicomiso, HarbourVest y/o el
Administrador podrán celebrar convenios de confidencialidad con
cada uno de ios Tenedores, el Valuador Independiente, el Contador del
Fideicomiso, el Auditor Externo y con cualquier proveedor de bienes o
servicios (incluyendo, en relación con las Inversiones Originadas por
Tenedores, cualquier otro administrador o entidad que preste servicios
en relación con dichas Inversiones Originadas por Tenedores) que
contengan obligaciones de confidencialidad de conformidad con lo
establecido en la Cláusula 1,9.4 del Contrato de Fideicomiso, o

cuaiesquiera otros convenios de confidencialidad.

(b) Los Tenedores podrán solicitar al Representante Común, tener
acceso de manera gratuita a aquella información confidencial del
Fideicomiso que sea relevante o esté relacionada con los intereses de
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Derecho .Aplicable y
Jurisdicción:

los Tenedores y que el Administrador no estuviere obligado a revelar
de conformidad con los Documentos de la Emjsión o ia Ley ApiicaYie,

1. '¡ t¿ r-l-,,---:<,- ,-^1 ^^:^,^^)^ ^^^ ^1 ^^.^¡-:J^ l^mcruyencro/ sln ufiulaclolt/ ul_IUItItacrur relacrulldLli, LUlr. cl betrLrLlu Lrtr

las decisiones tomadas por los inversionistas de un Fondo

HarbourVest en relación con algún asunto respecto de1 cual ei

Fideicomjso, como inversiorústa, hubiere ejercido su derecho de voto,
se gún resulte aplicable, en el entendido que no obstante 1o anterior, en

caso de que dichas decisiones constifuyan un evento relevante pa-ra el

Fideicomiso que deba ser divulgado conJorme a lo establecido en el

Títuio Quinto de la Circular Única, el Fideicomiso deberá divulgar
dicho evento relevante conJorme a 1o establecido en el inciso (d) de la

Ciáusula 5.1 del Contrato de Fideicomiso" El Tened-or que solicite la
información a que se refiere este inciso deberá acredltar su calidad de

Tenedor enh'egando las constancias que para tales efectos expida el

Indeval y el listaclo de titulares del intermediario financiero
r: -¡.- -,,.- ' ' ':)^-^^:^'l^ LL.1^-.:-J^-1 -1^1^^ t'-^..L:t:^^J^^ ^- ^,,corlesponcuenfe/ clue evrue¡lLre rd trLurdr rLraLl Llc rLrb \-cr Ll.il.LclLr\rD/ srl Du

caso. Sin perjuicio de 1o anterior, el Tenedor que reciba dicha
información la deberá mantener con el carácter de confidencial, de
^^^t^-*:A^.1 ^^- l^ J:--,,^-+^ ^- ^1 'i--i-^ /o\ ^*+^*iarLUI Ll Ur 1r LILr4ll LUr r lU UrJy qso !u Er t Er u fLrJv \q,,, qr LLLI rvr

El presente Títu1o será regido e interpretado de conformid-ad con las

leyes de México. Para todo 1o relativo a la interpretación y
cumplimiento dei Contrato de Ficieicomiso, las partes se someten, de

manera expresa e irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la
jurisdicción de los fribunaies competentes cie Ciudad de México, por 1o

que renuncian, de manera expresa e irrevocable, a cualquier ofra-

jurisdicción que pud-iere corresponderJes en vírfird d-e sus dornicilíos
-^,.^^-^L^^ ^ 1..*.-^^ ^ -^- ^"^l^"i^- n+*a -¡-A^

El presenie Título consta de74 págnas y se expide para su depósito en administración en S,D' Lrdeval

Institución para el Depósito de Valores, S.A, de C.V. ("Indeval"), justificando así la posesión de los

Certifica-d-os Serie B por dicha institución y Ia realización de todas las actividades para tal efecto por

parte de Indeval para tal efecto en carácter de institución para el depósito de valores, en términos de

lo dispuesto en la LMV.

No será necesario un número mínimo de inversionistas para el listado o mantenirriento del listado de

los Certificados Bursátiles Serie B en la Bolsa.

La distribución de las ganancias o pérdidas se hará proporcionalmente al monto de las aportaciones y

no nodrá excl,-rirse a r-r-no o más Tenedores en la participación individual que le corresponda de ias

ganancias o pérciicias asociacias a las ilversiones con caÍgo al Pakiii:,oi'.io del Fideicomiso, sier::pre ;r

cuando el Tenedor de que se trate, haya atendido en tiempo y forma a las Llamadas de Capital'

lsiguen hojns de frrual
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EL FiDUCIARIO

CIBanco, S.,A., Institución de Banca Múltipie,
en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicorniso Irrevocable número CIB/3261

Nombre: Lastiri

Nombre: Andrea Escajadillo del Casfillo
Cargo: Delegado Fiduciario

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTiFICADOS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE B, CON CLAVE DE
PIZARRA "HVZPI2OD" EMITIDOS BA]O EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL
SUSCRITO POR CIBANCO, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO
FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FTDEICOMTSO IRREVOCABLE NÚMERO CrB/3261..

73



EL

En aceptación de su designación de representante común,

así como de sus obligaciones y facultades

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Nombre:Jo z Torres

Cargo: Apoderado

LA PRESENTE HoiA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS

BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE B, CON CLAVE DE

PIZARRA ''HV2PI2OD' EMITIDOS BA]O EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL

SUSCRITO POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, COMO

FIDUCIARIo DEL CoNTRATo DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO CIB/3261,
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Anexo B 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: mercedes.haddad@creel.mx   

 
26 de octubre de 2022 

 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7, 
Colonia Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Ciudad de México. 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hago referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 
inversión Serie B, con clave de pizarra “HV2PI 20D” emitidos bajo el mecanismo de 
llamadas de capital (los “Certificados Serie B”) por CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple (el “Emisor” o “CIBanco”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número CIB/3261 (según el mismo sea modificado de tiempo 
en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 20 de junio de 2019, celebrado con 
HarbourVest Partners México, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, administrador  
(el “Fideicomitente” o el “Administrador”) y fideicomisario en segundo lugar; y Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de 
los Tenedores (el “Representante Común”) en virtud de la quinta emisión adicional 
derivada de la quinta llamada de capital de los Certificados Serie B por un monto de 
hasta USD$40,000,000.00. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos 
de otra forma en la presente opinión legal tendrán los significados que a los mismos se 
les asigna en el Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso. 
 
 He actuado como asesor legal externo del Emisor en relación con la 
actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados y, en tal carácter, he 
revisado exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor 
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que se señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos 
previstos en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores, así como la 
fracción II del artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta 
opinión se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos 
a que más adelante nos referimos.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 
1 en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor, así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y 
representación del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) 
en el RNV ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”) y el Título 
(según dicho término se define más adelante).  

 
B. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 

2 en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante 
Común, así como los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir el 
Título en nombre y representación del Representante Común. 

 
C. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 

3 en las que constan el acta constitutiva y estatutos sociales del Administrador, así como 
los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir la Instrucción del 
Administrador (según dicho término se define más adelante) en nombre y 
representación del Administrador.  

 
D. El proyecto de Título que amparará los Certificados Serie B (el “Título”) 

que sustituirá al título originalmente suscrito por el Emisor y el Representante Común, 
mismo que se adjunta a la presente como Anexo 4.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3261 de fecha 20 de 

junio de 2019. 
 
F. La instrucción de fecha 18 de octubre de 2022 suscrita por el 

Administrador para que el Emisor lleve a cabo la quinta Llamada de Capital y 
consecuentemente la quinta Emisión Adicional de los Certificados Serie B (la 
“Instrucción del Administrador”), misma que se adjunta al presente como Anexo 5. 

 
 se hace referencia a los documentos que se describen en los incisos A. a 

F. anteriores como los “Documentos de la Opinión”. 
 
 En la revisión de los Documentos de la Opinión, se ha asumido, sin verificación 
alguna, que (i) los documentos que me fueron entregados son originales o copias 
certificadas de los originales; (ii) a la fecha de la presente opinión, el Emisor, el 
Representante Común y el Administrador no han modificado los estatutos sociales que 
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se describen en las escrituras públicas descritas en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3, 
respectivamente, ni han revocado, limitado o modificado en forma alguna los poderes 
que se describen en dichas escrituras públicas; y (iii) las declaraciones y cualquier otra 
cuestión de hecho contenida en los Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas 
en todos sus aspectos de importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con 
base exclusivamente en mi revisión de los Documentos de la Opinión, soy de la opinión 
que: 

 
1. CIBanco, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima legalmente 

constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito. 

  
2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 

legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y de conformidad con la Ley del Mercado de Valores.  

 
3. El Administrador es una sociedad de responsabilidad limitada de capital 

variable legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 

4. El proyecto de Título, una vez que sea suscrito por los representantes 
legales del Emisor y el Representante Común, habrá sido válidamente emitido por el 
Emisor y será exigible exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus 
términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
5. El Contrato de Fideicomiso, es un contrato valido y exigible de 

conformidad con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  

 
6. La Instrucción del Administrador ha sido válidamente suscrita por el 

Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso. 
 

7. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en 
el Anexo 1, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir la Solicitud, y el Título, en nombre del Emisor de manera 
mancomunada. 

 
8. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en 

el Anexo 2, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir el Título, en nombre del Representante Común de manera 
individual. 

 
9. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en 

el Anexo 3, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
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suficientes para suscribir la Instrucción del Administrador en nombre del 
Administrador de manera individual. 
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de 

contratos y obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, 
suspensión de pagos, insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de 
carácter fiscal o laboral, y demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia 
de concurso mercantil o fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden 
público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas 
de autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y 
gastos del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del 
Instituto para el Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del 
Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones 
de cualquier acreedor. 

 
 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 
México en vigor en la fecha de la misma. 
 
 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos 
en el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, 
fracción II de la Circular Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y 
en este acto me deslindo de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o 
modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, 
incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que 
tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
________________________________ 

                                                    María Mercedes Haddad Arámburo 
     Socia Responsable
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 57,840 de 

fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y 
Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Ciudad de México bajo el folio mercantil 384,235, en la que consta el acta 
constitutiva del Emisor. 

 
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 115,472 de fecha 

21 de noviembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi 
Aguario, notario público 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México bajo el folio mercantil 384,235, en la que constan los estatutos 
sociales vigentes del Emisor. 
 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 180,222, de fecha 23 
de mayo de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, 
titular de la Notaría Pública No. 121 de Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384235-1, en 
donde constan las facultades de Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, 
Juan Pablo Baigts Lastiri, Cristina Reus Medina, Mónica Jiménez Labora 
Sarabia, Patricia Flores Milchorena, Norma Serrano Ruiz y Gerardo Andrés 
Sainz Gonzalez, como delegados fiduciarios firma “A”; y Gerardo Ibarrola 
Samaniego, Alberto Méndez Davidson, Itzel Crisóstomo Guzmán, Rodolfo 
Isaías Osuna Escobedo, Javier Cortés Hernández y Andrea Escajadillo del 
Castillo, como delegados fiduciarios firma “B” de la Emisora, facultades que 
deberán ser ejercidas de forma mancomunada  mediante la firma de dos 
delegados fiduciarios firma “A” o una firma “A” y una firma “B”, incluyendo, 
entre otros, poderes para actos de administración y para suscribir títulos de 
crédito. 
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Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940 de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, notario público 140 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México con el folio mercantil número 686, en la que consta el acta constitutiva del 
Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de 
fecha 9 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. 
Sánchez Colín, Notario Público número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México con el folio mercantil número 686, en la que constan los estatutos sociales 
del Representante Común. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto de 

2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público 
número 71 de la Ciudad de México, actuando como suplente del licenciado Alberto 
T. Sánchez Colín, notario público 83 de la Ciudad de México, en donde constan las 
facultades de, entre otros, José Luis Urrea Sauceda, Juan Manuel Lara Escobar, 
Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Fernando José Vizcaya Ramos,  Elena Rodríguez 
Moreno, Alejandra Tapia Jiménez y José Daniel Hernández Torres, para actuar de 
manera individual como apoderados del Representante Común, incluyendo 
poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito, cuyo 
primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 686. 
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Anexo 3 
Escrituras del Administrador 

 
I. Escritura Constitutiva y Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 

75, 120 de fecha 28 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Francisco I. 
Hugues Vélez, notario público número 212 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico N-2018073232, 
en la que consta el acta constitutiva del Administrador. 
 

II. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 75,120 de fecha 28 de agosto de 
2018, otorgada ante la fe del licenciado Francisco I. Hugues Vélez, notario público 
número 212 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo 
el folio mercantil electrónico N-2018073232, en donde constan las facultades de John 
M. Toomey Jr, Peter G. Wilson, Mary Traer y Peter B. Lipson incluyendo, entre 
otros, poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito, 
mismos que pueden ser ejercidos de manera individual.  
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Anexo 4 
Proyecto de Título  
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Anexo 5 
Instrucción del Administrador 
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Anexo C 
Instrucción del Administrador al Fiduciario de fecha 18 de octubre de 2022 para llevar a cabo la Quinta 

Emisión Adicional. 

  



 

 
 

 

1 

Ciudad de México a 18 de octubre de 2022 Mexico City, October 18, 2022 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso No. CIB/3261 

Cordillera de los Andes 265, Piso 2, Col. 
Lomas de Chapultepec, 11000,  

Ciudad de México 

Atte.: Delegado Fiduciario y/o Javier 
Cortés 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, as Trustee of the Trust Agreement 
No. CIB/3261 

Cordillera de los Andes 265, 2nd Floor, Col. 
Lomas de Chapultepec, 11000, 

 Ciudad de México 

Attn.: Trustee Delegate and/or Javier 
Cortés 

Re: Serie B |Quinta Llamada de Capital. Re.: Series B |Fifth Capital Call. 

Estimados señores: Dear Sirs, 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número CIB/3261 (según el mismo haya 
sido modificado, modificado y reexpresado, o según 
sea modificado, modificado y reexpresado de tiempo 
en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado el 
20 de junio de 2019, entre CIBanco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”), 
HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. de C.V., 
como fideicomitente, fideicomisario en segundo 
lugar y administrador (el “Administrador” o el 
“Fideicomitente”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los Tenedores. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial en la presente instrucción y que no 
estuvieren expresamente definidos en la misma, 
tendrán el significado que a los mismos se les 
atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 

Reference is made to the Irrevocable Trust Agreement 
number CIB/3261 dated June 20, 2019 (as amended, 
amended and restated, or as further amended or 
amended and restated, from time to time the "Trust 
Agreement"), executed by and among HarbourVest 
Partners Mexico, S. de R.L. de C.V., as settlor, second 
place beneficiary and manager (the "Administrator" 
or the "Settlor"), CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, as trustee (the "Trustee") and Monex Casa 
de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, as 
common representative of the Holders. Capitalized 
terms used herein and not expressly defined shall 
have the meaning assigned to such terms in the Trust 
Agreement. 

 

Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto 
en la Sección 7.1(a) del Contrato de Fideicomiso, se 
instruye al Fiduciario para que lleve a cabo una 
Llamada de Capital en los siguientes términos:  1 

The Manager hereby instructs the Trustee, in 
accordance with Section 7.1(a) of the Trust 
Agreement, to carry out a Capital Call pursuant to the 
following terms: 

Serie de Certificados: B Series of Certificates: B 

Fecha De La Emisión 
Adicional: 

3 de noviembre de 2022. Additional Issuance 
Date: 

November 3, 2022. 

Número De Llamada De 
Capital: 

Quinta Capital Call Number: Fifth 

 
1 El tipo de cambio del que será utilizado las cantidades expresadas en Dólares de la Quinta Llamada de Capital, para efectos 
informativos será aquel publicado en el Diario Oficial de la Federación un día antes de la Fecha de Liquidación. 



 

 
 

 

2 

Fecha De Inicio De La 
Llamada De Capital: 

19 de octubre de 2022 Commencement date of 
the Capital Call: 

October 19, 2022  

Fecha Ex-Derecho: 27 de octubre de 2022 Ex-Right Date: October 27, 2022 

Fecha De Registro: 28 de octubre de 2022 Registration Date: October 28, 2022 

Fecha Límite De 
Suscripción: 

31 de octubre de 2022 Subscription Deadline 
Date:  

October 31, 2022 

Fecha De Liquidación 
De Los Certificados 
Adicionales: 

3 de noviembre de 2022 Settlement Date: November 3, 2022  

Monto de la Emisión 
Adicional: 

USD$40,000,000.00 Amount of the 
Additional Issuance: 

USD$ 40,000,000.00 

Compromiso por 
Certificado 
correspondiente a cada 
Certificado en 
circulación de la Serie B 
previo a la Quinta 
Emisión Adicional: 

0.9315974567389 Commitment per 
Certificate 
corresponding to each 
outstanding Series B 
Certificate prior to the 
Fifth Additional 
Issuance: 

0.9315974567389 

Número De Certificados 
Emitidos En La Emisión 
Adicional: 

1,280,000 Certificados 
Serie B. 

Number of Certificates 
corresponding to the 
Additional Issuance: 

1,280,000 Series B 
Certificates. 

Precio por Certificado en 
la Emisión Adicional: 

USD$31.25 Price per Certificate for 
the Additional Issuance: 

USD$31.25 

Uso De Los Recursos: Los recursos serán 
utilizados de acuerdo con 
los Usos Autorizados 
establecidos en el 
Contrato de Fideicomiso, 
incluyendo sin 
limitación, para cubrir 
Gastos del Fideicomiso, 
así como para cumplir 
con obligaciones en 
relación con Inversiones 
en Fondos HarbourVest e 
Inversiones Originadas 
por Tenedores aprobadas 
mediante resoluciones 
unánimes de la 
Asamblea Especial de 
Tenedores el 8 de junio 
de 2020 y el 22 de julio de 
2020; en el entendido, 
que una descripción 

Use of Proceeds: The proceeds will be 
used pursuant to the 
Approved Uses 
regulated in the Trust 
Agreement, including 
without limitation, to pay 
Trust Expenses, as well 
as to comply with 
obligations with respect 
to Investments in 
HarbourVest Funds and 
Holder Sourced 
Investments approved 
through unanimous 
resolutions of the Special 
Holders Meeting on June 
8, 2020 and July 22, 2020; 
provided, that a detailed 
description of such 
destination of proceeds 
shall be available for the 
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detallada de dicho 
destino podrá ser puesta 
a disposición de los 
Tenedores por el 
Administrador a través 
del Representante 
Común. 

Holders by the Manager 
through the Common 
Representative. 

Asimismo, de conformidad con la Sección 7.1(b) del 
Contrato de Fideicomiso, el Administrador en este 
acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el 
Aviso de Llamada de Capital que se adjunta como 
Anexo 1, el día 19 de octubre de 2022 y 
posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de 
su primera publicación hasta la Fecha Límite de 
Suscripción.  

Furthermore, in accordance with Section 7.1(b) of the 
Trust Agreement, the Manager hereby instructs the 
Trustee to publish, through Emisnet, the Capital Call 
Notice attached hereto as Exhibit 1, on October 19, 
2022 and subsequently every 2 (two) Business Days 
from its first publication and until the Subscription 
Deadline Date. 

Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores por concepto de pago 
de derechos de estudio y trámite la cantidad de 
$26,661.00 Pesos a través del Sistema para la Consulta 
de Pagos y Adeudos de Derechos por Internet 
(SCPADI). 

CNBV’s Fees. To the CNBV for the study and 
processing of the authorization request submitted, 
the amount of $26,661.00 Pesos to be paid through the 
System for Consultation of Payments and Rights of 
Internet Rights (SCPADI). 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda 
responsabilidad derivada del cumplimiento de la 
presente instrucción, en virtud de que actuará de 
conformidad con los Fines del Fideicomiso y 
conforme se le ha instruido expresamente en este 
acto. 

The Trustee is hereby released from all liability 
arising from the compliance with this instruction, 
provided that the Trustee shall be acting in 
accordance with the Purposes of the Trust and as 
expressly instructed by the Manager. 

 

[SIGUE HOJA DE FIRMAS / SIGNATURE PAGE BELOW]  
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Atentamente, 

HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. de C.V. 

En su capacidad de Administrador. 

Por:__________________________ 

Nombre: Peter B Lipson 

Cargo: Signatario Autorizado 

Sincerely, 

HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. de C.V. 

In his capacity as Manager. 

By:__________________________ 

Name: Peter B Lipson 

Position: Authorized Signatory 

[Hoja de firma correspondiente a la instrucción emitida por el Administrador del Fideicomiso 
CIB/3261 / signature page to the instruction issued by the Manager of the Trust Agreement 

CIB/3261] 
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Anexo 1 

Aviso de Llamada de Capital 

 

[Se adjunta en documento por separado] 

Exhibit 1 

Capital Call notice 

 

[Attached Separately] 
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AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIRIOS DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE B “HV2PI 

20D” 

CAPITAL CALL NOTICE 

B SERIES CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIRIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

"HV2PI 20D" 

 

 

HarbourVest Partners 
Mexico, S. de R.L. de C.V. 

CIBanco, S.A., 
 Institución de  
Banca Múltiple 

FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 

 

 

HarbourVest Partners 
Mexico, S. de R.L. de 

C.V. 

CIBanco, S.A., 
Institución de 

Banca Múltiple 

SETTLOR AND 
MANAGER 

TRUSTEE 

 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso 

Irrevocable número CIB/3261 (según sea modificado de 

tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”) 

celebrado el 20 de junio de 2019, entre CIBanco, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el 

“Fiduciario”), HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. 

de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo 

lugar y administrador (el “Administrador” o el 

“Fideicomitente”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Monex Grupo Financiero, como representante común de 

los Tenedores, en virtud del cual se emitieron los 

certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 

inversión Serie B identificados con clave de pizarra 

“HV2PI 20D” (los “Certificados” o los “Certificados 

Serie B”).  

 

Reference is made to the Irrevocable Trust Agreement 

number CIB/3261 dated June 20, 2019 (the "Trust 

Agreement"), executed by and among HarbourVest 

Partners Mexico, S. de R.L. de C.V., as settlor, second 

place beneficiary and manager (the "Administrator" or 

the "Settlor"), CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, as trustee (the "Trustee") and Monex Casa de 

Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, as 

common representative of the Holders, under which the 

initial issuance of Series B certificados bursátiles fiduciaries 

de proyectos de inversión  identified with the ticker symbol  

"HV2PI 20D" was issued (the “Certificates” or the 

“Series B Certificates”). 

De conformidad con la Sección 7.1(a) del Contrato de 

Fideicomiso, el fiduciario realizará la quinta llamada de 

capital (la “Quinta Llamada de Capital”) de 

conformidad con la cual serán emitidos hasta 1,280,000  

de Certificados Serie B adicionales, por un monto total 

de hasta USD$40,000,000.00 (la “Quinta Emisión 

Adicional”). 

 

In accordance with Section 7.1(a) of the Trust 

Agreement, the Trustee will carry out the fifth capital 

call (the "Fifth Capital Call") pursuant to which up to 

1,280,000  additional Series B Certificates shall be issued, 

for a total amount of up to US $40,000,000.00 (the "Fifth 

Additional Issuance"). 

De conformidad con lo anterior, el público inversionista 

es informado respecto a las características de la Quinta 

Emisión Adicional: 1 

 

In virtue of the foregoing, the investing public is 

informed of the characteristics of the Fifth Additional 

Issuance:  

 

Serie de Certificados: B Series of Certificates: B 

Fecha De La Emisión 
Adicional: 

3 de noviembre de 2022. Additional Issuance Date: November 3, 2022. 

 
1 El tipo de cambio del que será utilizado las cantidades expresadas en Dólares de la Quinta Llamada de Capital, para efectos 
informativos será aquel publicado en el Diario Oficial de la Federación un día antes de la Fecha de Liquidación. 
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Número De Llamada De 
Capital: 

Quinta Capital Call Number: Fifth 

Fecha De Inicio De La 
Quinta Llamada De 
Capital: 

19 de octubre de 2022 Commencement date of 
the Fifth Capital Call: 

October 19, 2022  

Fecha Ex-Derecho: 27 de octubre de 2022 Ex-Right Date: October 27, 2022 

Fecha De Registro: 28 de octubre de 2022 Registration Date: October 28, 2022 

Fecha Límite De 
Suscripción: 

31 de octubre de 2022 Subscription Deadline 
Date:  

October 31, 2022 

Fecha De Liquidación De 
Los Certificados 
Adicionales: 

3 de noviembre de 2022 Settlement Date: November 3, 2022  

Monto Máximo de los 
Certificados Serie B: 

USD$850,000,000.00 Maximum Issuance 
Amount of Series B 
Certificates: 

USD$ 850,000,000.00 

Precio por Certificado 
Serie B en la Emisión 
Inicial: 

USD$1,000.00 por cada 
Certificado Serie B. 

Price of the Series B 
Certificates in the Initial 
Issuance: 

USD$1,000.00 for each 
Series B Certificate. 

Número de Certificados 
Serie B efectivamente 
suscritos en la Emisión 
Inicial: 

170,000 Certificados Serie 
B 

Number of Series B 
Certificates effectively 
subscribed in the Initial:  

170,000 Series B Certificates 

Monto de los Certificados 
Serie B efectivamente 
suscritos en la Emisión 
Inicial: 

USD$170,000,000.00  Amount of the Series B 
Certificates effectively 
subscribed in the Initial 
Issuance: 

USD$170,000,000. 

Compromiso Por 
Certificado 
correspondiente a cada 
Certificado en circulación 
de la Serie B previo a la 
Quinta Emisión 
Adicional: 

0.9315974567389 Commitment per 
Certificate 
correspondiente a cada 
Certificado en circulación 
de la Serie B previo a la 
Fifth Emisión Adicional: 

0.9315974567389 

Número De Certificados 
efectivamente suscritos 
en la Primera Emisión 
Adicional: 

219,997 de Certificados 
Serie B. 

Number of Certificates 
subscribed to the First 
Additional Issuance: 

219,997 Series B 
Certificates. 
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Monto efectivamente 
suscrito de la Primera 
Emisión Adicional: 

USD $109,998,500.00. Amount subscribed of the 
First Additional Issuance: 

USD $109,998,500.00. 

Precio por Certificado en 
la Primera Emisión 
Adicional: 

USD $500.00  Price per Certificate for 
the First Additional 
Issuance: 

USD $500.00  

Número De Certificados 
efectivamente suscritos 
en la Segunda Emisión 
Adicional: 

383,997 de Certificados 
Serie B. 

Number of Certificates 
subscribed to the Second 
Additional Issuance: 

383,997 Series B 
Certificates. 

Monto efectivamente 
suscrito de la Segunda 
Emisión Adicional: 

USD $95,999,250.00 Amount subscribed of the 
Second Additional 
Issuance: 

$95,999,250.00 

Precio por Certificado en 
la Segunda Emisión 
Adicional: 

USD $250.00  Price per Certificate for 
the Second Additional 
Issuance: 

USD $250.00  

Número De Certificados 
efectivamente suscritos 
En La Tercera Emisión 
Adicional: 

Hasta 119,994 de 
Certificados Serie B. 

Number of Certificates 
subscribed to the Third 
Additional Issuance: 

Up to 119,994 Series B 
Certificates. 

Monto efectivamente 
suscrito de la Tercera 
Emisión Adicional: 

Hasta USD $ 14,999,250.00. Amount subscribed of the 
Third Additional 
Issuance: 

Up to USD $ 14,999,250.00. 

Precio por Certificado en 
la Tercera Emisión 
Adicional: 

USD $125.00  Price per Certificate for 
the Third Additional 
Issuance: 

USD $125.00  

Número De Certificados 
efectivamente suscritos 
En La Cuarta Emisión 
Adicional: 

Hasta 479,996 Certificados 
Serie B. 

Number of Certificates 
subscribed to the Fourth 
Additional Issuance: 

Up to 479,996 Series B 
Certificates. 

Monto efectivamente 
suscrito de la Cuarta 
Emisión Adicional: 

Hasta USD $ 29,999,750.00. Amount subscribed of the 
Fourth Additional 
Issuance: 

Up to USD $ 29,999,750.00. 

Precio por Certificado en 
la Cuarta Emisión 
Adicional: 

USD$62.50 Price per Certificate for 
the Fourth Additional 
Issuance: 

USD$62.50 

Precio por Certificado en 
la Quinta Emisión 
Adicional: 

USD$31.25 Price per Certificate for 
the Fifth Additional 
Issuance: 

USD$31.25 
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Número de Certificados 
en circulación previo a la 
Quinta Llamada de 
Capital: 

1,373,984 Certificados 
Serie B 

Total of outstanding 
Certificates following the 
Fifth Capital Call: 

1,373,984Series B 
Certificates. 

Monto total emitido 
previo a la Quinta 
Llamada de Capital: 

USD$420,996,750.00 Total of outstanding 
Certificates following the 
Fifth Capital Call: 

USD$420,996,750.00 

Número De Certificados 
Emitidos En La Quinta 
Emisión Adicional: 

Hasta 1,280,000 de 
Certificados Serie B. 

Number of Certificates 
corresponding to the Fifth 
Additional Issuance: 

Up to 1,280,000 Series B 
Certificates. 

Monto de la Quinta 
Emisión Adicional: 

Hasta USD $40,000,000.00. Amount of the Fifth 
Additional Issuance: 

Up to USD $40,000,000.0. 

Monto total emitido 
posteriormente a la 
Quinta Llamada de 
Capital (considerando la 
Emisión Inicial, la 
Primera Llamada de 
Capital, la Segunda 
Llamada de Capital, la 
Tercera Llamada de 
Capital, Cuarta Llamada 
de Capital y la Quinta 
Llamada de Capital): 

Hasta USD$460,996,750. Total outstanding 
amount following the 
Fifth Capital Call 
(considering the Initial 
Issuance, the First Capital 
Call, the Second Capital 
Call, the Third Capital 
Call, the Fourth Capital 
Call and the Fifth Capital 
Call): 

Up to USD$460,996,750. 

Uso De Los Recursos: Los recursos serán 
utilizados de acuerdo con 
los Usos Autorizados 
establecidos en el Contrato 
de Fideicomiso, 
incluyendo sin limitación, 
para cubrir Gastos del 
Fideicomiso, así como 
para cumplir con 
obligaciones en relación 
con Inversiones en Fondos 
HarbourVest e Inversiones 
Originadas por Tenedores 
aprobadas mediante 
resoluciones unánimes de 
la Asamblea Especial de 
Tenedores el 8 de junio de 
2020 y el 22 de julio de 
2020; en el entendido, que 
una descripción detallada 
de dicho destino podrá ser 
puesta a disposición de los 
Tenedores por el 

Use of Proceeds: The proceeds will be used 
pursuant to the Approved 
Uses regulated in the Trust 
Agreement, including 
without limitation, to pay 
Trust Expenses, as well as 
to comply with obligations 
with respect to Investments 
in HarbourVest Funds and 
Holder Sourced 
Investments approved 
through unanimous 
resolutions of the Special 
Holders Meeting on June 8, 
2020 and July 22, 2020; 
provided, that a detailed 
description of such 
destination of proceeds 
shall be available for the 
Holders by the Manager 
through the Common 
Representative. 
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Administrador a través 
del Representante Común. 

 

RESUMEN DE LAS CONSECUENCIAS EN CASO 

DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO DE LA 

PRESENTE EMISIÓN ADICIONAL 

 

 

SUMMARY OF THE MEASURES TO BE ADOPTED 

IN THE EVENT OF DEFAULT WITH RESPECT TO 

THE ADDITIONAL ISSUANCE 

En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se 

establece en el Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor 

existente no suscribe y paga los Certificados que se 

emitan en una Emisión Adicional conforme a una 

Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una 

dilución punitiva, ya que el monto aportado por dicho 

Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número 

de Certificados que tendrá después de la Emisión 

Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó 

Certificados conforme a sus Compromisos por 

Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que 

representen los Certificados en circulación de los que 

sea titular un Tenedor que no cumplió con una Llamada 

de Capital antes de la Emisión Adicional respectiva, 

disminuirá después de dicha Emisión Adicional más 

allá del monto proporcional que debía haber aportado 

al Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional 

conforme a sus Compromisos por Certificado 

respectivos, y la parte proporcional acrecentará en 

beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron 

los Certificados que se emitieron en la Emisión 

Adicional respectiva. Dicha dilución punitiva para el 

Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital y 

beneficio incremental para los Tenedores que sí lo 

hagan, se verá reflejada: 

 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice 

el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso y 

cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los 

Tenedores respecto de los Certificados, ya que dichas 

Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en 

base al número de Certificados en circulación que 

tengan dichos Tenedores al momento en que se lleven a 

cabo; 

 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de 

Tenedores y otros derechos relacionados a las 

Asambleas de Tenedores (incluyendo, sin limitación, el 

derecho a nombrar miembros del Comité Técnico), ya 

que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se 

toman y los derechos relacionados a las Asambleas de 

Pursuant to the Capital Calls mechanism set forth in the 

Trust Agreement, if an existing Holder does not 

subscribe and pay the existing Certificates issued in an 

Additional Issuance in accordance with a Capital Call, 

such Holder will be subject to a dilution penalty, since 

the amount contributed by such Holder to the Trust shall 

not be proportional to the number of Certificates that 

such Holder will have after the Additional Issuance for 

which no Certificates were subscribed and paid pursuant 

to the relevant Commitment per Certificate. In other 

words, the percentage of the outstanding Certificates that 

the Holder that did not fund a Capital Call holds before 

the Additional Issuance shall decrease after such 

Additional Issuance beyond the proportional amount 

that such Holder should have contributed to the Trust 

regarding such Additional Issuance, according to the 

relevant Commitment per Certificate, and the 

proportional percentage shall increase in benefit to the 

Holders that did subscribe and pay the Certificates 

issued in the corresponding Additional Issuance. Such 

dilution penalty for the Holder that does not attend a 

Capital Call and the increasing benefit for the Holders 

that did shall be reflected: 

 

 

 

(i) in the Distributions made by the Trustee to the 

Holders pursuant to the Trust Agreement and any other 

payment that the Holders are entitled to receive 

regarding the Certificates, since such Distributions and 

payments will be made based on the number of the 

outstanding Certificates held by such Holders at the time 

it was carried out;  

 

 

(ii) in the voting rights in the Holders Meetings and 

other rights related to the Holders Meetings (including, 

without limitation, the right to appoint members of the 

Technical Committee), since the resolutions of the 

Holders Meeting are adopted and the rights related to the 

Holders Meetings are exercised based on the number of 
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Tenedores se ejercen en base al número de Certificados 

en circulación al momento que se realicen las Asambleas 

o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

 

(iii) en los derechos para designar y mantener la 

designación de miembros del Comité Técnico, ya que 

dichos derechos se calculan con base en el número de 

Certificados en circulación al momento de designación 

o al momento en que se vaya a celebrar una sesión del 

Comité Técnico; y 

 

(iv) en el derecho a suscribir Certificados que se 

emitan en Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho 

se basa en el número de Certificados de los que sea 

titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de 

Registro que se establezca en la Llamada de Capital 

correspondiente, y no en el número de Certificados que 

adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial; y 

 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de 

Fideicomiso en donde se determinen derechos u 

obligaciones con base en el número de Certificados que 

tenga un Tenedor. 

 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que 

el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar 

a tener en contra de los Tenedores por la falta de 

cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a 

la Ley Aplicable. 

the outstanding Certificates at the time the Meetings are 

held or when such rights are exercised;  

 

 

(iii) the rights to appoint and maintain the 

appointment of members of the Technical Committee, 

since such rights are calculated based on the number of 

outstanding Certificates at the time of the appointment 

or at the time a Technical Committee meeting is held;  

 

 

(iv) the right to subscribe Certificates to be issued in 

an Additional Issuance, since such right is based on the 

number of Certificates the Holder owns on the 

Registration Date provided for in the corresponding 

Capital Call, and not on the number of Certificates 

acquired by such Holder regarding the Initial Issuance; 

and 

 

(v) in all other instance in the Trust Agreement 

whereby a right or obligation is determined by the 

number of Certificates held by a Holder. 

 

 

The above is subject to any other rights that the Manager 

or the Trustee has or may have against the Holders for 

such failure to subscribe or pay in accordance with the 

applicable law. 
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Anexo D 

Documento suscrito por licenciado en derecho en términos del artículo 87, párrafo tercero de la Circular 

Única. 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: mercedes.haddad @creel.mx 

 
26 de octubre de 2022 

 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple   
en su carácter de fiduciario del  
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3261 
 
Señoras y Señores:  
 
 La suscrita, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 
87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie B, con clave de pizarra “HV2PI 20D” 
(los “Certificados Serie B”) bajo el mecanismo de llamadas de capital, emitidos por 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3261 (según el mismo sea modificado de 
tiempo en tiempo) de fecha 20 de junio de 2019, celebrado con HarbourVest Partners 
México, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo 
lugar (“HarbourVest”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 
como representante común en virtud de la quinta emisión adicional derivada de la quinta 
llamada de capital de los Certificados Serie B por un monto de hasta USD$40,000,000.00; y 
atenta a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 87 de las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de 
Valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), 
manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que: 
 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia 
respecto del Emisor y de HarbourVest; 
 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y 
por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la 
documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para 
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elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y  
 

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal 
dentro del aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier 
otra información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la 
mencionada Opinión Legal; en el entendido, que previamente a su 
inclusión, dicha información sea verificada por quien suscribe. 
 
 

Atentamente, 
 
 

 
 
________________________________ 

                                                     María Mercedes Haddad Aramburo 
     Socio Responsable 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sin anexos 
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Anexo E 
 

Copias certificadas de las resoluciones unánimes de la Asamblea Especial de Tenedores de fechas 8 de 
junio de 2020 y 22 de julio de 2020. 

 

 



RESOLUCIONES UNÁNIMES APROBADAS 
FUERA DE ASAMBLEA ESPECIAL DE 
TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS 
DE INVERSIÓN, SERIE B, EMITIDOS BAJO EL 
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, 
IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 
“HV2PI 20D”, DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/3261 DE 
FECHA 20 DE JUNIO DE 2019 (SEGÚN EL 
MISMO SEA O HAYA SIDO MODIFICADO DE 
TIEMPO EN TIEMPO, EL “CONTRATO DE 
FIDEICOMISO”; Y EL FIDEICOMISO 
CONSTITUIDO CONFORME AL CONTRATO 
DE FIDEICOMISO, EL “FIDEICOMISO”) 
CELEBRADO ENTRE HARBOURVEST 
PARTNERS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., COMO 
FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y 
FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR; 
CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO (EL 
“FIDUCIARIO”); Y MONEX CASA DE BOLSA, 
S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, 
COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LOS 
TENEDORES (EL “REPRESENTANTE COMÚN”). 
LOS TÉRMINOS UTILIZADOS CON 
MAYÚSCULA INICIAL EN LAS PRESENTES 
RESOLUCIONES Y NO DEFINIDOS 
EXPRESAMENTE EN LAS MISMAS, TENDRÁN 
LOS SIGNIFICADOS QUE A LOS MISMOS SE 
LES ASIGNA EN EL APÉNDICE “A” DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO. 

UNANIMOUS RESOLUTIONS APPROVED IN 
LIEU OF A SPECIAL HOLDERS MEETING OF 
THE HOLDERS OF THE SERIES B 
CERTIFICATES (CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN), 
ISSUED PURSUANT TO CAPITAL CALL 
MECHANISM, IDENTIFIED WITH TICKER 
“HV2PI 20D”, PURSUANT TO THE 
IRREVOCABLE TRUST AGREEMENT NUMBER 
CIB/3261 DATED JUNE 20, 2019 (AS AMENDED 
FROM TIME TO TIME, THE “TRUST 
AGREMENT”; AND THE TRUST CREATED 
THEREOF, THE “TRUST”) ENTERED INTO BY 
AND AMONG HARBOURVEST PARTNERS 
MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., AS SETTLOR, 
MANAGER AND SECOND PLACE 
BENEFICIARY; CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, AS TRUSTEE (THE 
“TRUSTEE”); AND MONEX CASA DE BOLSA, 
S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, AS 
COMMON REPRESENTATIVE OF THE 
HOLDERS (THE “COMMON 
REPRESENTATIVE”). CAPITALIZED TERMS 
USED HEREIN AND NOT OTHERWISE 
DEFINED, SHALL HAVE THE MEANING 
ASSIGNED TO SUCH TERMS IN THE 
APPENDIX A OF THE TRUST AGREEMENT. 

8 DE JUNIO DE 2020/JUNE 8, 2020 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 
4.1.-Bis (a)(xii) del Contrato de Fideicomiso, que 
establece que las resoluciones unánimes adoptadas 
fuera de Asamblea Especial de Tenedores por 
aquellos Tenedores que representen la totalidad de 
los Certificados en circulación de la Serie que 
corresponda con derecho a voto, tendrán, para todos 
los efectos legales, la misma validez que si hubieran 
sido adoptadas en Asamblea Especial, siempre que 
dichas resoluciones consten por escrito y las mismas 
sean notificadas al Fiduciario, al Administrador y al 
Representante Común, por consentimiento 

Pursuant to Clause 4.1.-Bis(a)(xii) of the Trust 
Agreement, unanimous resolutions adopted in lieu 
of Special Holders Meeting by those Holders 
representing all of the outstanding Certificates of the 
corresponding Series with voting rights, shall have 
for all legal purposes, the same enforceability as if 
they were adopted in a Special Meeting, as long as 
such unanimous resolutions are in writing and are 
notified to the Trustee, the Manager and the 
Common Representative the Holders of Series B 



 

 

unánime, los Tenedores de Certificados Serie B 
adoptaron las siguientes: 

Certificates have unanimously approved the 
following: 

RESOLUCIONES RESOLUTIONS 

I. “De conformidad con lo establecido en la 
Cláusula 4.1.-Bis (b)(iii) y la Cláusula 6.1.(c) y 
(e) del Contrato de Fideicomiso se aprueba 
que el Fideicomiso lleve a cabo las 
Inversiones Originadas por Tenedores 
descritas en los documentos que se adjuntan 
a las presentes resoluciones como Anexo “A”, 
Anexo “B”, Anexo “C”, y Anexo “D” por las 
cantidades de hasta EUR$130,000,000 Euros, 
USD$100,000,000, USD$100,000,000 y 
USD$50,000,000, respectivamente.” 

I. “Pursuant to Clause 4.1.-Bis (b)(iii) and 
Clause 6.1.(c) and (e) of the Trust Agreement 
it is hereby approved that the Trust carries 
out the Holder Sourced Investments 
described in Exhibit “A”, Exhibit “B”, Exhibit 
“C”, and Exhibit “D” hereto for amounts up 
to EUR$130,000,000.00 Euros, 
USD$100,000,000, USD$100,000,000,  and 
USD$50,000,000 respectively” 

II. “Se instruye al Fiduciario a que celebre todos 
los documentos necesarios para la 
implementación de las Inversiones 
Originadas por Tenedores descritas en lo 
Anexo “A”, Anexo “B”, Anexo “C”, y Anexo 
“D” de las presentes resoluciones, incluyendo 
sin limitación, los convenios de suscripción, 
side letters, y demás documentos que se 
describen en dichos anexos, y cuyos formatos 
finales se adjuntan al presente como Anexo 
“E”, Anexo “F”, Anexo “G”, y Anexo “H”.” 

II. “The Trustee is hereby instructed to execute 
all documents necessary for the 
implementation of the Holders Sourced 
Investments described in Exhibit “A”, Exhibit 
“B”, Exhibit “C”, and Exhibit “D” hereto, 
including but not limited to subscription 
agreements, side-letters, agreements and 
other related documents described in such 
exhibits, and which final ready to execute 
forms are attached hereto as Exhibit “E”, 
Exhibit “F”, Exhibit “G”, and Exhibit “H”.” 

III. “Los Tenedores declaran que las Inversiones 
Originadas por Tenedores aprobadas 
mediante las presentes resoluciones cumplen 
con la Ley Aplicable (incluyendo sin 
limitación, las Disposiciones de carácter 
general que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las Siefores 
y las Disposiciones de carácter general en 
materia financiera de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro), el Contrato de Fideicomiso, y 
la Política de Inversiones Originadas por 
Tenedores. Los Tenedores declaran y 
acuerdan que el Administrador no será 
responsable de las Inversiones Originadas 
por Tenedores aprobadas mediante las 
presentes resoluciones (incluyendo, sin 
limitación, las negociaciones de las mismas 
y/o cualesquier convenios de suscripción, 
convenios (side letter) u otros documentos 

III. “The Holders represent and warrant that the 
Holder Sourced Investments approved by 
means of this resolutions comply with all 
Applicable Laws (including without 
limitation, the Regulations that Establish the 
Investment Regime of Siefores (Disposiciones 
de carácter general que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las Siefores) 
and the General Financial Regulations of the 
Retirement Savings Systems (Disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro)), the Trust 
Agreement, and the Holder Sourced 
Investments Criteria. The Holders represent 
and warrant and agree that the Manager shall 
not be liable for the Holder Sourced 
Investments approved herein (including, 
without limitation the negotiations thereof 
and/or any subscription agreements, side-



 

 

celebrados en relación con las mismas), y los 
Tenedores en este acto liberan al 
Administrador de cualquier responsabilidad 
que pudiera derivarse de dichas Inversiones 
Originadas por Tenedores, y convienen en 
sacar en paz y a salvo al Administrador (y a 
sus Afiliadas) de todas y cualesquier 
reclamaciones, responsabilidades, costos, 
gastos, daños, perjuicios, procedimientos 
judiciales, o demandas, ya sea de naturaleza 
administrativa, laboral, penal, o de cualquier 
otra naturaleza, conocida o por conocerse, 
determinada o por determinarse, existente, 
que pudiera llegar a existir o que pudiera ser 
incurrida por el Administrador (o sus 
Afiliadas), derivadas de, o relacionadas con 
las Inversiones Originadas por Tenedores a 
realizarse.” 

letters, agreements or related documents), 
and the Holders hereby release the Manager 
from any liability that may arise from such 
Holder Sourced Investments and agree to 
hold the Manager (and its Affiliates) safe and 
harmless from and against any and all claims, 
lawsuits, liabilities, costs, expenses, damages, 
loses, judicial proceedings, or actions, 
whether of an administrative, labor, 
investigation or any other nature, known or 
unknown, determined or to be determined, 
that exist, or may exist or that may be 
incurred by any of the Manager (and its 
Affiliates), derived from, or related to the 
Holder Sourced Investments to be carried 
out.” 

IV. “Los Anexos de las presentes resoluciones 
tendrán el carácter de información 
confidencial y por lo tanto estarán sujetos a 
las disposiciones de la Cláusula 19.4 del 
Contrato de Fideicomiso.” 

IV. The Exhibits hereto shall be treated as 
confidential information and therefore shall 
be subject to the provisions of Clause 19.4 of 
the Trust Agreement.” 

V. “Se designan como delegados especiales a 
Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia 
Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez 
Moreno, José Luis Urrea Sauceda, Alejandra 
Tapia Jiménez, José Daniel Hernández 
Torres, Lucila Adriana Arredondo Gastelum, 
Paola Alejandra Castellanos García, Marisol 
Osuna Hernández, Tania Pineda Arriaga y/o 
a cualquier apoderado del Representante 
Común, para que, de manera conjunta o 
separada, realicen todos los actos y/o 
trámites que sean necesarios o convenientes 
que, en su caso, se requieran para dar cabal 
cumplimiento a la resolución anterior 
adoptadas por unanimidad de los Tenedores; 
incluyendo sin limitar, acudir frente al 
fedatario público de su elección, en caso de 
ser necesario o conveniente, para llevar acabo 
la protocolización de las presentes 
resoluciones en su totalidad o en lo 
conducente, de requerirse, presentar los 
avisos y notificaciones que resulten 

V. “Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia 
Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez 
Moreno, José Luis Urrea Sauceda, Alejandra 
Tapia Jiménez, José Daniel Hernández 
Torres, Lucila Adriana Arredondo Gastelum, 
Paola Alejandra Castellanos García, Marisol 
Osuna Hernández, Tania Pineda Arriaga  
and/or any other attorney in fact of the 
Common Representative, are hereby 
appointed as special delegates for the 
purpose of carrying out, jointly or 
individually, all necessary act or procedures 
to enforce the unanimous resolutions of the 
Holders contained herein; including, without 
limitation, appearing before a public attester, 
as necessary, to carry out the protocolization 
of these resolutions, submitting any notices or 
notifications, as applicable, as well as any 
other actions that may be required to be taken 
before the CNBV, the BMV and Indeval, or 
any other competent authority.” 



 

 

aplicables, así como, para realizar los trámites 
que, en su caso, se requieran ante la CNBV, la 
BMV, Indeval, y cualquier autoridad 
competente.” 

Las presentes resoluciones constan de 5 páginas 
(incluyendo la hoja de firma y excluyendo sus 
anexos), y fueron adoptadas fuera de la Asamblea 
Especial, por la totalidad de los Tenedores de los 
Certificados de la Serie B en circulación, a efecto de 
que las mismas sean vinculantes y ejecutables en sus 
términos para todos los efectos legales a que haya 
lugar, como si las mismas hubieren sido adoptadas 
en Asamblea de Tenedores. Estas resoluciones son 
acordadas y adoptadas por los firmantes, en su 
calidad de Tenedores, acreditando dicha calidad de 
Tenedores en términos de los documentos que se 
adjuntan en copia simple a las presentes como Anexo 
“I”. 

These resolutions are 5 pages long (including 
signature pages and excluding the exhibits) and are 
adopted in lieu of a Special Meeting by the totality of 
the Holders of the outstanding Serie B Certificates, 
and they are, for all legal purposes, binding and 
enforceable in their terms as if they were adopted in 
a Holder Meeting. These resolutions are hereby 
agreed and adopted by the undersigned, in their 
capacity as Holders, as evidenced by the 
corresponding documents attached herein as Exhibit 
“I”. 

 

Asimismo, la totalidad de los Tenedores acuerdan 
para el caso de que exista duda y/o conflicto 
respecto de la interpretación y cumplimiento de las 
presentes resoluciones unánimes, la versión en 
español prevalecerá sobre la versión en inglés para 
efectos de la resolución de conflictos. 

Furthermore, the totality of the Holders agrees that 
in the event of conflict and /or disputes concerning 
the interpretation and enforcement of these 
unanimous resolutions, the Spanish version shall 
prevail over the English version, for purposes of 
conflict resolution. 

[Sigue hoja de firmas]
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ser necesario o conveniente, para llevar acabo 
la protocolización de las presentes 
resoluciones en su totalidad o en lo 
conducente, de requerirse, presentar los 
avisos y notificaciones que resulten 
aplicables, así como, para realizar los trámites 
que, en su caso, se requieran ante la CNBV, la 
BMV, Indeval, y cualquier autoridad 
competente.” 

notifications, as applicable, as well as any 
other actions that may be required to be taken 
before the CNBV, the BMV and Indeval, or 
any other competent authority.” 

Las presentes resoluciones constan de 5 páginas 
(incluyendo la hoja de firma y excluyendo sus 
anexos), y fueron adoptadas fuera de la Asamblea 
Especial, por la totalidad de los Tenedores de los 
Certificados de la Serie B en circulación, a efecto de 
que las mismas sean vinculantes y ejecutables en sus 
términos para todos los efectos legales a que haya 
lugar, como si las mismas hubieren sido adoptadas 
en Asamblea Especial. Estas resoluciones son 
acordadas y adoptadas por los firmantes, en su 
calidad de Tenedores, acreditando dicha calidad de 
Tenedores en términos de los documentos que se 
adjuntan en copia simple a las presentes como Anexo 
“E”. 

These resolutions are 5 pages long (including 
signature pages and excluding the exhibits) and are 
adopted in lieu of a Special Meeting by the totality of 
the Holders of the outstanding Serie B Certificates, 
and they are, for all legal purposes, binding and 
enforceable in their terms as if they were adopted in 
a Special Meeting. These resolutions are hereby 
agreed and adopted by the undersigned, in their 
capacity as Holders, as evidenced by the 
corresponding documents attached herein as Exhibit 
“E”. 

 

Asimismo, la totalidad de los Tenedores acuerdan 
para el caso de que exista duda y/o conflicto 
respecto de la interpretación y cumplimiento de las 
presentes resoluciones unánimes, la versión en 
español prevalecerá sobre la versión en inglés para 
efectos de la resolución de conflictos. 

Furthermore, the totality of the Holders agrees that 
in the event of conflict and /or disputes concerning 
the interpretation and enforcement of these 
unanimous resolutions, the Spanish version shall 
prevail over the English version, for purposes of 
conflict resolution. 
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